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INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA PRIMERA 
ETAPA CONSTRUCCIÓN CENTRO VIDA SENSORIAL EN EL MUNICIPIO DE SIBATE 

CUNDINAMARCA CONVENIO ICCU 1019-2022. 
 
 
 
 
 
 

 
SIBATÉ – CUND., DICIEMBRE DE 2023 

 
 
 

  



 

 

 

 

ANTECEDENTES 
 
 

La Alcaldía Municipal de SIBATÉ - Cundinamarca, está interesada en contratar la” 
INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA PRIMERA 
ETAPA CONSTRUCCIÓN CENTRO VIDA SENSORIAL EN EL MUNICIPIO DE SIBATE 
CUNDINAMARCA CONVENIO ICCU 1019-2022. 
 
En consecuencia, adelantará un proceso de selección del contratista para su ejecución atendiendo 
el Estatuto General de Contratación Estatal. 
 
El proceso contractual comprenderá la comunicación del Aviso de Convocatoria Pública, los Avisos 
Informativos, la elaboración del Proyecto de Pliego de Condiciones, la Resolución de Apertura, la 
elaboración del Pliego de Condiciones Definitivo, las Propuestas, la Verificación y Evaluación de 
Propuestas y su correspondiente Informe, el Acto Administrativo de Adjudicación o de Declaratoria 
de Desierta, y demás etapas y actos propios de la etapa precontractual conforme con la modalidad 
de selección, con el fin que la Entidad adjudique y contrate lo requerido. 
 
La Entidad publicará en la página Web del SECOP www.colombiacompra.gov.co los documentos 
e información del proceso contractual según el Cronograma del mismo, lo cual también estará 
disponible para su consulta en la Secretaria General de la Alcaldía Municipal. 
 
La información contenida en los Estudios y Documentos Previos, el Pliego de Condiciones y demás 
documentos del proceso contractual prevalece sobre cualquier otra información suministrada 
sobre éste. 
 
La Alcaldía Municipal de SIBATÉ - Cundinamarca, de conformidad con las prescripciones del 
Decreto 1082 de 2015; de los Artículos 1, 6, 9, 12, 17 y 24 de la Ley 527 de 1999; y de los 
Artículos 1, 2, 6 de la Ley 962 de 2005; establece como medio de comunicación interactivo entre 
los proponentes e interesados y la Entidad la página Web: www.colombiacompra.gov.co a través 
de la cual se suministrará toda la información del proceso contractual; adicionalmente, los 
mensajes de datos enviados a través del correo electrónico: ofcontratacion@sibate-
cundinamarca.gov.co, tienen el carácter de oficiales para esta contratación, para lo cual son 
aplicables las disposiciones establecidas en la Ley 527 de 1999. 
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CONVOCATORIA A VEEDURÍAS CIUDADANAS 

 
 

La Alcaldía Municipal de Sibaté-Cundinamarca, con el propósito de suministrar al público en 
general la información para que formule sus observaciones dentro de sus procesos de 
contratación, de acuerdo con el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003 y el Decreto 
1082 de 2015, invita a las Veedurías Ciudadanas, Entes de Control y Ciudadanía en General, para 
que desarrollen su actividad durante la etapa precontractual, contractual y pos contractual de los 
mismos, de manera oportuna ante la Alcaldía Municipal, con el ánimo de buscar la eficiencia 
institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios públicos; así mismo se informa que 
podrán intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso de contratación, para 
lo cual podrán solicitar toda la información en la Jefatura de Contratación de la Secretaría General 
de la Alcaldía Municipal de Sibaté – Cundinamarca, o ingresando a la página web 
www.colombiacompra.gov.co  
 
No obstante lo anterior, en el evento de costo de copias, se seguirá las reglas previstas en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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PROGRAMA PRESIDENCIAL “LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN” 
 
 

 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se debe 
reportar el hecho al Programa Presidencial “Lucha contra la Corrupción” a través de los números 
telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: (1) 565 86 
71; a la línea transparente del programa a los números telefónicos: 01 8000 913 040 o (1) 560 
75 56; en el correo electrónico: webmaster@anticorrupción.gov.co; al sitio de denuncias del 
programa en el Portal de Internet: www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente 
en la dirección Calle 10 No. 8 – 01 Piso 1 de la Alcaldía Municipal de Sibaté - Cundinamarca. 
También puede reportar el hecho a la línea (1) 7250106 o en el Portal de Internet: www.sibate-
cundinamarca.gov.co  
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DECLARACIÓN ESTRATÉGICA 
 
 
El Presente Pliego de Condiciones fue revisado y aprobado de la siguiente manera: 
 
 
En los Aspectos Técnico, de Experiencia y Económico por: 
  
Ing. Diego Ernesto Escobar González 
          Secretario de infraestructura 
  
Ing. Jeimmy Samantha Fraile Sierra 
          Jefe de Estudios y Diseños 
 
En el Aspecto Financiero por: 
 
C.P.    Martha Yolanda Pulido 
          Secretaria de Hacienda (E) 
                    
En el Aspecto Jurídico por: 
 
Abg.   Juan Carlos Gutiérrez Ramírez 
 Secretario General  
 
Abg.   Leo Nathaly Bravo Ramírez 
 Jefe Oficina de Contratación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

APLICACIÓN DE ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA 
COMERCIAL PARA PROCESOS DE CONTRATACIÓN 

 
 
En cumplimiento del Numeral 10 del Artículo 22 y del Capítulo I del Título IV del Decreto 1082 de 
2015 y en observancia del “Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Proceso de 
Contratación M-MACPC-03 expedido por la Agencia Nacional de Contratación AGN; la Entidad 
procede a indicar la Aplicabilidad de Acuerdos y Tratados Internacionales en Materia Comercial 
para Procesos de Contratación de las ENTIDADES ESTATALES DEL ORDEN MUNICIPAL, así: 
 

ACUERDO O 
TRATADO 

INTERNACIONAL 

ENTIDAD ESTATAL 
ORDEN MUNICIPAL 

– ALCALDÍA 
MUNICIPAL / 

INCLUSIÓN SI O 
NO 

UMBRAL EN PESOS 
COLOMBIANOS DEL 

ACUERDO O 
TRATADO 

INTERNACIONAL / 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 
SUPERIOR SI O 

NO 

EXCEPCIÓN DE 
APLICABILIDAD DEL 

ACUERDO O 
TRATADO 

INTERNACIONAL / 
EXISTE SI O NO 

PROCESO 
CONTRACTUAL 
CUBIERTO POR 

ACUERDO O 
TRATADO 

INTERNACIONAL / 
CONCLUSIÓN SI 

O NO 

CHILE SI 

NO (Sólo Servicios 
de Construcción 

Iguales o Superiores 
a $14.010´191.000 

M/Cte) 

NO NO (Por Umbral) 

LIECHTENSTEIN SI 

NO (Sólo Servicios 
de Construcción 

Iguales o Superiores 
a $14.010´191.000 

M/Cte) 

NO NO (Por Umbral) 

SUIZA SI 

NO (Sólo Servicios 
de Construcción 

Iguales o Superiores 
a $14.010´191.000 

M/Cte) 

NO NO (Por Umbral) 

UNIÓN EUROPEA SI 

NO (Sólo Servicios 
de Construcción 

Iguales o Superiores 
a $14.010´191.000 

M/Cte) 

NO NO (Por Umbral) 

TRIÁNGULO NORTE 
- GUATEMALA 

SI 
SI (No Incluye 

Valores) 
NO SI 

COMUNIDAD 
ANDINA DE 
NACIONES 

SI 
SI (No Incluye 

Valores) 
NO SI 

 
CONCLUSIÓN:  
 
El presente concurso de méritos se encuentra cubierta por los Acuerdos y Tratados Internacionales 
Comerciales de TRIÁNGULO NORTE – GUATEMALA y COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES – CAN; 
por lo que, conforme con el “Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Proceso de 
Contratación” – M-MACPC-03 expedido por la Agencia Nacional de Contratación – AGN Literal E), 
deberá darse: 
 

 TRATO NACIONAL al Servicio proveniente de los Estados Signatarios (Conforme con la 
Ley 816 de 2003 y el Artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015). 

 
 PLAZOS, así: 



 

 

 

 

 

ACUERDO O TRATADO INTERNACIONAL 
APLICABLE 

PLAZO (Desde Publicación de Aviso de 
Convocatoria Pública hasta la Fecha de 

Cierre y Presentación de Ofertas) 

TRIÁNGULO NORTE - GUATEMALA 
NO HAY PLAZO MÍNIMO (Según el Cronograma de 

Proceso) 

COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES - CAN 
NO HAY PLAZO MÍNIMO (Según el Cronograma de 

Proceso) 

 
NOTA: 
 
Para la determinación de Aplicabilidad Acuerdos y Tratados Internacionales Comerciales dentro 
del presente proceso de contratación fue tenido en cuenta: 
 

 El Objeto Contractual: “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA PARA LA PRIMERA ETAPA CONSTRUCCIÓN CENTRO VIDA 
SENSORIAL EN EL MUNICIPIO DE SIBATE CUNDINAMARCA CONVENIO ICCU 
1019-2022.” 
 

 El Presupuesto Oficial Estimado Total: CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES CON 
OCHOCIENTOS SESENTA MIL NOVENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y DOS 
CENTAVOS M/CTE ($ 193.860.091,72) INCLUIDOS LOS IMPUESTOS Y TASAS A QUE 
HAYA LUGAR. 

 
  



 

 

 

 

CAPÍTULO I 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
 
 
1.1 OBJETO CONTRACTUAL 
 
La Alcaldía Municipal de SIBATÉ - Cundinamarca, pretende seleccionar la propuesta más favorable 
para contratar la “INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA 
LA PRIMERA ETAPA CONSTRUCCIÓN CENTRO VIDA SENSORIAL EN EL MUNICIPIO DE 
SIBATE CUNDINAMARCA CONVENIO ICCU 1019-2022.” 

1.1.1 CODIFICACIÓN DEL OBJETO  

CONTRACTUAL EN EL CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS SEGÚN CÓDIGOS 
ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

 
1.2 PLAZO PARA LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 
El Plazo para la Ejecución del Objeto Contractual se fija en OCHO MESES (08) MESES, contados 
a partir de la fecha en que se suscriba el Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución del Contrato. 
 
1.3 PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 

CIENTO NOVENTA Y TRES MILLONES CON OCHOCIENTOS SESENTA MIL 
NOVENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($ 
193.860.091,72), incluidos los impuestos y tasas a que haya lugar, contribuciones de orden 

nacional, departamental y/o municipal y todos aquellos costos directos e indirectos a que haya 
lugar para la debida ejecución del Contrato.    
 
NOTA: 
 
En caso de que el Valor Total y/o por Ítem de la propuesta, así sea corregida aritméticamente, 
supera el Presupuesto Oficial Estimado Total o por Ítem, será rechazada. 
 
 
 

Segmento Familia Clases Nombre 

77 10 17 Servicios de asesoría ambiental 

77 10 18 
Auditoría ambiental servicios de asesoría 

ambiental 

80 10 15 
Servicios de consultoría de negocios y 

administración corporativa 

80 10 16 Gerencia de proyectos 

80 11 16 Servicios de personal temporal 

81 10 15 Ingeniería civil y arquitectura 



 

 

 

 

1.4 APROPIACIÓN Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Para la ejecución del contrato se cuentan con los recursos suficientes para respaldar el proceso 
con base en la siguiente disponibilidad presupuestal: 
 

CDP No. Rubro/Fuente Descripción Valor 

2023000425 
 Del 

 15/02/2023 
2.3 

INVERSION 
CCPET: 2. 3.2.02.02.005-CONSTRUCCION Y SERVICIOS 
DE LA 
CONSTRUCCION 
UNIDAD EJECUTORA:1-Administración central 
SECTOR:41-INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN 
PROGRAMA: 4102-Desarrollo integral de niñas, niños, 
adolescentes y sus familias 
SUBPROGRAMA: 1500-Intersubsectorial Desarrollo Social 
PRODUCTO: 4102001-Servicio de atención integral a la 
primera 
infancia 
CPC: 54129-Servicios generales de construcción de otros 
edificios 
no residenciales 
META: 0203-Construir una infraestructura para la atención 
a la población con discapacidad. 
PROYECTO:2021257400052-Construcción y mejoramiento 
de 
infraestructura del municipio de Sibaté 
FUENTE:82126-CONVENIO ICCU 1019 DE 2022 CONSTRC 
CENTRO VIDA SENSORIAL 

$ 139.860.140,00 

2023001204 
 Del 

 27/09/2023 
2.3 

INVERSION 
CCPET: 2. 3.2.02.02.005-CONSTRUCCION Y SERVICIOS 
DE LA 
CONSTRUCCION 
UNIDAD EJECUTORA:1-Administración central 
SECTOR:41-INCLUSIÓN SOCIAL Y RECONCILIACIÓN 
PROGRAMA: 4102-Desarrollo integral de niñas, niños, 
adolescentes y sus familias 
SUBPROGRAMA: 1500-Intersubsectorial Desarrollo Social 
PRODUCTO: 4102001-Servicio de atención integral a la 
primera 
infancia 
CPC: 54129-Servicios generales de construcción de otros 
edificios 
no residenciales 
META: 0203-Construir una infraestructura para la atención 
a la población con discapacidad. 
PROYECTO:2021257400052-Construcción y mejoramiento 
de 
infraestructura del municipio de Sibaté 
FUENTE:82126-CONVENIO ICCU 1019 DE 2022 CONSTRC 
CENTRO VIDA SENSORIAL 

$53.999.952,00 

TOTAL $ 193.860.092,00 

 

 
1.5. FORMA DE PAGO 
 
La ENTIDAD pagará al Contratista el Valor Total del Contrato, en pesos colombianos, de la 
siguiente manera:  
  

 Un noventa por ciento (90%) del valor total el contrato, en pagos parciales. Previa 
certificación de cumplimiento por parte del supervisor del contrato y cumpliendo con los 
trámites administrativos y financieros a que haya lugar durante la vigencia 2020.  

 



 

 

 

 

 Un diez por ciento (10%) del valor total del Contrato a la firma del acta de liquidación del 
contrato.  

 
NOTA 1: Para el pago se debe anexar la certificación del cumplimiento por parte del contratista 
de sus obligaciones parafiscales como se describe en el pliego de condiciones.  
 
NOTA 2: Para los pagos, el contratista debe presentar factura comercial, de conformidad con el 
artículo 617 del Estatuto Tributario, así:  
 

a) Factura Comercial en Original y Dos (2) Copias, la cual debe cumplir con los requisitos 
del Código de Comercio y del Estatuto Tributario.  
b) Certificado de pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud, 
Pensión y Riesgos Laborales) y al Régimen Parafiscal (SENA, FIC, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar), según corresponda, expedida por el Revisor Fiscal, Contador 
Público o el Representante Legal del Contratista, según aplique, conforme con el Artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. El Contratista debe aportar el Comprobante de Pago de la 
Planilla de Aportes del mes correspondiente al Acta Parcial.  
c) Anexar Corte de Obra, balance de mayores y menores cantidades de obra, memorias 
de cálculo debidamente autorizadas y firmadas por el Supervisor. 

 
NOTA 3: Para efectos del pago contra liquidación, se deberá cumplir con los siguientes requisitos 
y presentar los siguientes documentos: 
 

a) Factura Comercial en Original y Dos (2) Copias, la cual debe cumplir con los requisitos del 
Código de Comercio y del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al 
mes de su elaboración, y en esta debe constar el número del contrato, el concepto del 
bien o servicio que se está cobrando, la dependencia responsable y el nombre del 
Supervisor. 

b) Informe Final sobre la Obra Ejecutada incluyendo Registro Fotográfico y Memorias de 
Cálculo. 

c) Actualización final de los Planos de la Obra, aprobada por la Supervisión. 
d) Acta de Recibo Final a Satisfacción de la Obra suscrita por el Contratista y la Supervisión. 
e) Relación completa de los trabajadores y/o subcontratistas, discriminando por cada uno de 

ellos el valor total cancelado por concepto de los servicios prestados. 
f) Documento suscrito por cada trabajador y/o subcontratista en el que manifieste que el 

Contratista de Obra le canceló sus salarios, prestaciones sociales y demás acreencias 
laborales o convencionales y que se encuentra a paz y salvo por todo concepto con él. 

g) Aprobación de la Póliza de Seguro de Estabilidad de la Obra por parte de la Entidad 
Contratante, ajustada según el contrato y según el Acta de Recibo Final a Satisfacción de 
la Obra. 

h) Comprobante de Pago del Parafiscal Fondo Nacional de Formación Profesional de la 
Industria de la Construcción – FIC, en el evento de no haberse cancelado mensualmente 
durante la ejecución de la Obra, según corresponda. 

 
NOTAS: 
 

 Todos los documentos para pago deberán ser avalados por el supervisor designado por 
parte del Municipio.  

 El valor del Acta Parcial para pago será la suma de los productos que resulten de multiplicar 
las cantidades de obra realmente ejecutadas y aprobadas por el Interventor, por los 
precios unitarios estipulados y aprobados en el formato de Cantidades de Obra de la 
Propuesta, de acuerdo con los Análisis de Precios Unitarios presentados por EL 



 

 

 

 

CONTRATISTA y aprobados por la ENTIDAD, y que en cualquier caso deberán 
corresponder a los precios del mercado. 

 Las Actas Parciales para pago deberán ser presentadas dentro de los Diez (10) días 
calendario siguiente al mes en que se ejecutaron las obras. 

 El Contratista únicamente podrá facturar las obras realmente ejecutadas y que evidencien 
el avance físico de la obra, la Entidad Contratante no pagará avances de tipo presupuestal 
o compromisos con subcontratistas o cualquier otro tercero. 

 Sin perjuicio de los requisitos y documentos enunciados para cada pago, en cualquier 
tiempo, la entidad directamente podrá solicitar al CONTRATISTA cualquier información o 
documento complementario. 

 Los pagos que la Alcaldía Municipal se compromete a efectuar, quedan sujetos al PAC 
(Programa Anual Mensualizado de Caja), de acuerdo con las normas vigentes aplicables, 
comprometiéndose a incluir las partidas necesarias en éste. 

 El pago se someterá a los protocolos y demás trámites administrativos establecidos para 
pago por parte de la Alcaldía Municipal de Sibaté – Cundinamarca. 

 La no entrega, la entrega parcial, la indebida entrega, el mal diligenciamiento o 
información falsa o inexacta en los documentos y requisitos para pago generará la 
devolución de los mismos hasta su debida corrección y/o completud, cuestión que no 
generará intereses o el pago de compensación alguna en favor del Contratista. 

 Conforme con el Artículo 19 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 019 de 2012, la 
presentación de las cuentas de cobro y/o facturas deberán observar el Derecho de Turno 
y se someterán a éste. 

 
EL CONTRATISTA presentará a la Entidad contratante para efectos del pago, la cuenta 
correspondiente, con indicación de las actividades realizadas y certificación de estar al día en los 
pagos al sistema de seguridad social. 
 
1.6 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
La ejecución de la Obra se realizará en el Municipio de Sibaté, Departamento de Cundinamarca, 
zona rural. 
 
 
1.7 REGULACIÓN JURÍDICA 
 

La selección del contratista y el contrato a celebrar estará sometido a la legislación y jurisdicción 
colombiana y se rige por las normas de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 de 
2011, el Decreto 019 de 2012, el Decreto 1082 de 2015, y las demás normas que las 
complementen, modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales aplicables 
regulen el objeto de la presente contratación.  

1.8 MODALIDAD DE CONTRATACIÓN 

 
Teniendo en cuenta la naturaleza del servicio a contratar (De Interventoría) y la complejidad del 
proyecto, la contratación a surtir se efectuará bajo la Modalidad de Selección Concurso de Mérito 
Abierto, fundamentada jurídicamente en la Ley 80 de 1993, Artículo 32, Numeral 2, en el Numeral 
3 del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el Artículo 219 del Decreto 019 de 2012, 
y en el Artículo 66 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 
 
1.9 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES 
 



 

 

 

 

Antes de presentar su oferta, el interesado deberá verificar que no se encuentre incurso dentro 
de las causales de inhabilidad e incompatibilidad y de conflicto de intereses para contratar con 
Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca establecidas en la Constitución y la Ley.  
 
PERSONAS INHABILITADAS CON OCASIÓN DE LA PRESENTACIÓN DE OTRAS OFERTAS. De 
conformidad con Artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015, para efectos de establecer 
cuándo el oferente es inhábil en virtud de los Literales g) y h) del Numeral 1 del Artículo 8 de la 
Ley 80 de 1993, y poder establecer la primera oferta en el tiempo, el Municipio de SIBATÉ - 
Cundinamarca dejará constancia escrita de la fecha y hora exactas de la presentación de 
propuestas, indicando de manera clara y precisa el nombre o razón social del proponente y de 
sus representantes legales.  
 
1.10 PROPUESTAS CONDICIONADAS 
 
No podrán señalarse condiciones diferentes a las establecidas en este Pliego de Condiciones para 
la ejecución del Contrato. En caso de que la propuesta formule condiciones diferentes a las 
establecidas, se tendrán por no escritas y en tal caso prevalecerán las disposiciones respectivas 
del Pliego de Condiciones 
 

1.11 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 
La Alcaldía Municipal de Sibaté - Cundinamarca NO aceptará Ofertas Alternativas sea de tipo 
Económico o sea de tipo Técnico. 

 
1.12 PROPUESTAS PARCIALES 
 
NO se aceptarán propuestas parciales para este concurso de méritos. 
 
1.13 INTERPRETACIÓN Y ACEPTACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el Pliego de Condiciones y 
todos los documentos del concurso de méritos, que obtuvo las aclaraciones sobre las 
estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, 
su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y 
coherente. 
 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este Pliego de 
Condiciones serán de su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, EL Municipio de SIBATÉ - 
Cundinamarca - no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, 
mala interpretación u otros hechos en que incurra el proponente que le sean desfavorables y que 
puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
 
El hecho de que el proponente no se informe y documente debidamente sobre los detalles y 
condiciones bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto del presente concurso de méritos, 
no se considerarán como fundamento válido de futuras reclamaciones.  
 
El oferente deberá elaborar la propuesta, de acuerdo con lo establecido en este pliego y anexar 
la documentación exigida. Igualmente deberán tener en cuenta el objeto a contratar, los precios, 
plazos, especificaciones técnicas, económicas y/o financieras, condiciones de ejecución del 
contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente durante la ejecución del 
contrato y sobre el valor de su oferta. La información contenida en el pliego de condiciones 
sustituye totalmente cualquier información que, por medio de avisos, cartas o cualquier otro 



 

 

 

 

sistema que pudiese haber suministrado el Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca o sus 
representantes con anterioridad a la fecha de apertura del presente concurso de méritos.  
 
Por consiguiente, todas las informaciones preliminares que en cualquier forma haya recibido el 
proponente o cualquiera otra persona o entidad interesada en el concurso de méritos quedan sin 
ningún valor. Los proponentes deberán examinar cuidadosamente todos los documentos de este 
concurso de méritos e informarse cabalmente de todas las circunstancias que puedan afectar el 
trabajo, su costo y su tiempo de ejecución. 
 
Si el proponente encuentra discrepancias u omisiones en cualquiera de los documentos del 
Concurso de méritos incluidos los planos y las especificaciones o tiene alguna duda acerca de su 
significado, deberá solicitar aclaración por escrito de acuerdo con los plazos preclusivos 
establecidos en el Cronograma de Proceso, y el Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca de igual 
manera hará las aclaraciones que considere pertinentes y la respuesta se dará mediante 
comunicación escrita que será publicada en la página web 
http://www.colombiacompra.gov.co para consulta y conocimiento de todos los 
interesados. La falta de respuesta por parte del Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca no podrá 
interpretarse como aceptación tácita de las observaciones y por consiguiente los términos de los 
pliegos conservan plena validez, mientras no sean modificados expresamente por el Municipio de 
SIBATÉ - Cundinamarca. 
 
La presentación de la propuesta será evidencia de que el proponente estudió, conoce y acoge 
completamente la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, los factores 
de dificultad (Topográficos, hidrológicos y sociales, entre otros) que influyen en los sitios de 
trabajo y que fueron incluidos dentro del análisis de la oferta, el pliego de condiciones y los demás 
documentos de la presente contratación, los cuales forman parte integrante del (os) contrato(s) 
que se celebre(n) como consecuencia del mismo. 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO II 
 

PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA 
 
2.1. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS 
 
El proponente sufragará todos los costos relacionados con la preparación y presentación de su 
propuesta. La Alcaldía Municipal de SIBATÉ – Cundinamarca no será responsable en caso de omitir 
algún costo. 
 
2.2. LUGAR, PRESENTACIÓN Y EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 
 
Para las entidades que utilicen SECOP II la presentación de la oferta deberá adaptarse a las 
condiciones de la plataforma y no será posible presentar documentos en físico. 
 
La oferta estará conformada por un sobre, el cual contiene los documentos e información de los 
requisitos habilitantes, incluida la oferta económica, y los documentos a los que se les asigne 
puntaje, y deberá ser entregada con el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos 
en los documentos del proceso. El sobre deberá presentarse cerrado e identificado.  

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 

 

 
El sobre debe contener la siguiente información, y para su entrega se deberán tener en cuenta 
las siguientes indicaciones:  
 
 El sobre debe indicar: (i) el nombre de la entidad; (ii) la dirección de radicación; (iii) el objeto; 

(iv) el número del proceso de contratación; (v) el nombre y dirección comercial del 
Proponente, y (vi) el nombre del representante legal del proponente.  
 

 Los documentos que conforman el sobre deberán presentarse legajados, foliados, escritos en 
idioma castellano y en medio mecánico. Se deben numerar todas las hojas que contiene la 
oferta. La propuesta debe contener un índice, en el que se identifique en forma clara la 
documentación de la oferta y el folio o folios a los que corresponde. 
 

 El proponente debe presentar el sobre en físico. Sin perjuicio de lo anterior, el proponente 
podrá adicionalmente presentar el contenido del sobre en medio magnético u óptico. 
 

 La información en físico y en medio magnético debe ser idéntica. En caso de presentarse 
discrepancias entre la información consignada en medio físico y la información incluida en el 
Medio Magnético prevalecerá la información consignada físicamente.  
 

 Debe incluir la propuesta económica en la forma prevista por la entidad.  
 

Para los procesos en SECOP II, los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido 
en el cuestionario por la entidad estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 
 
La entidad solo recibirá una oferta por proponente. La presentación de la propuesta implica la 
aceptación y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente 
proceso y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. 
 
Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 
oferta y la entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 
 
 
2.3. RESERVA EN DOCUMENTOS 
 
El Artículo 74 de la Constitución Política de Colombia dispone que “Toda persona tiene derecho a 
acceder a los documentos públicos, salvo los casos que establece la ley”. De conformidad con la 
preceptiva constitucional, los Numerales 2 y 3 del Artículo 24 de la Ley 80 de 1993, disponen que 
todas las personas interesadas en los procesos contractuales pueden conocer y controvertir los 
conceptos y las decisiones que tomen las entidades públicas, y para ello pueden examinar los 
expedientes. 
 
Por lo tanto, en caso que el Proponente considere que algún documento de su oferta goza de 
reserva legal, deberá manifestarlo por escrito y soportarlo conforme con las normas que le brindan 
tal carácter. 
 
2.4. IMPUESTOS Y DEDUCCIONES 
 
Al formular la Oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales y/o 
municipales. Dentro de aquellos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones 



 

 

 

 

establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades 
que de él se deriven. 
 
De acuerdo con lo previsto en los Artículos 15 de la Ley 17 de 1992 y 100 de la Ley 21 de 1992, 
los Contratos de Obra Pública que celebren las personas naturales o jurídicas, consorcios, uniones 
temporales o cualquier otra forma asociativa con las entidades territoriales y/o entidades 
descentralizadas del orden departamental, distrital y municipal estarán excluidos del IVA. En 
consecuencia, el contrato, producto de este procedimiento licitatorio no podrá incluir este 
gravamen. En caso que este gravamen sea incluido, el mismo será descontado de la   propuesta. 
 
No se debe incluir dentro de la propuesta la Retención en la Fuente a título de Renta e Industria 
y Comercio, por cuanto la Entidad en ambos casos se entrega al Contratista el Certificado de 
Retención para que lo acredite ante la DIAN como un menor valor del impuesto a pagar de Renta 
o Industria y Comercio; por cuanto EL MUNICIPIO DE SIBATÉ - CUNDINAMARCA como agente 
retenedora de este tipo de impuesto, al finalizar la vigencia fiscal respectiva emite los 
correspondientes certificados que corresponde a un pago anticipado de este impuesto. Para tal 
efecto deberá anexar a su declaración privada las certificaciones anuales expedidas por el agente 
retenedor.  
 
El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, derechos, tasas, contribuciones y similares que se 
deriven de los contratos, y, por lo tanto, su omisión en el pago será de su absoluta responsabilidad, 
siendo entre otros los siguientes: CRONOGRAMA DE PROCESO 
 
2.5. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARACIONES 
 
El proponente tiene la responsabilidad y deber de presentar su oferta en forma completa e íntegra, 
esto es, cumpliendo el contenido del pliego de condiciones y adjuntando los documentos de 
soporte o prueba de las condiciones que pretenda hacer valer en el proceso.  
 
En caso de ser necesario, la entidad debe solicitar a los proponentes durante el proceso de 
evaluación, y a más tardar en el informe de evaluación, las aclaraciones, precisiones o solicitud 
de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los proponentes no podrán completar, 
adicionar o mejorar sus propuestas en los aspectos que otorgan puntaje, los cuales podrán ser 
objeto de aclaraciones y explicaciones. Los proponentes deberán allegar las aclaraciones o 
documentos requeridos en el momento en el que fueron solicitados y a más tardar hasta el término 
de traslado del informe de evaluación, es decir, hasta tres (3) días hábiles siguientes, contados a 
partir del día hábil siguiente a la publicación del informe de evaluación. Los proponentes deberán 
allegar las aclaraciones o documentos requeridos hasta el término de traslado del informe de 
evaluación. 
 
En caso de que la entidad no advierta la ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes 
a la futura contratación o al proponente, ya sea en relación con los requisitos habilitantes o para 
aclarar aspectos que otorgan puntaje, y no los haya requerido durante el proceso de evaluación, 
podrá requerir al proponente, otorgándole un término igual al establecido para el traslado del 
informe de evaluación, con el fin de que los allegue. En caso de que sea necesario, la entidad 
ajustará el cronograma. En los procesos adelantados en el SECOP II se subsanarán por medio de 
mensajes, en la forma prevista en la plataforma. 
 
Todos aquellos requisitos de la oferta que afecten la asignación de puntaje, incluyendo los 
necesarios para acreditar requisitos de desempate, no son subsanables, por lo que los mismos 
deben ser aportados por los proponentes desde la presentación de la oferta.  
 



 

 

 

 

En virtud del principio de buena fe, los proponentes que presenten observaciones al proceso o a 
las ofertas y conductas de los demás oferentes deberán justificar y demostrar su procedencia y 
oportunidad. 
 
2.6. IDIOMA 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o 
por terceros para efectos del proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, 
deben ser allegados en español. Los documentos y comunicaciones en un idioma distinto deben 
ser presentados en su lengua original junto con la traducción oficial al español. 
 
Para que la traducción oficial de los documentos en idioma extranjero sea válida, la traducción se 
realizará en los términos del Decreto 382 de 1951 y el artículo 33 de la Ley 962 de 2005, o las 
normas que la modifique, sustituya o complemente. Es decir, junto con la traducción oficial se 
presentará el documento que certifica la aprobación de la prueba por parte del Centro Universitario 
que cuente con la facultad de idiomas debidamente acreditadas y reconocidas por el ICFES.  
 
2.7. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 
Los documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de La 
Haya de 1961, sobre la abolición del requisito de legalización, deben apostillarse; en cambio, los 
documentos públicos expedidos en el exterior, por un país signatario de la Convención de Viena 
de 1963, deben legalizarse. Los documentos privados otorgados en el extranjero no requieren 
apostilla ni legalización, salvo los que con posterioridad sean intervenidos por un funcionario 
público, en cuyo caso requieren apostilla o legalización, en la forma antes indicada. 
 
Para el trámite de apostilla o legalización de documentos otorgados en el exterior y la acreditación 
de la formación académica obtenida en el exterior, las entidades aplicarán los parámetros 
establecidos en las normas que regulen la materia. 
 
El Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca de conformidad con el Artículo 89 de la Ley 1474 de 2011 
y el Artículo 2.2.1.1.2.2.1. Del Decreto 1082 de 2015, podrá prorrogar el plazo del Concurso de 
Méritos de Menor Cuantía antes de su vencimiento y por un término no superior a la mitad del 
inicialmente señalado, cuando lo soliciten los interesados o cuando la Administración lo considere 
conveniente. 
 
Para ello, los asistentes podrán presentar todas las observaciones que consideren pertinentes, y 
la entidad las analizará, de la audiencia se levantará un acta con las consideraciones hechas así 
como las respuestas hechas por la entidad, si fueron resueltas en la audiencia. 
 
En caso que la Entidad considere no tener elementos suficientes para dar respuesta en la misma 
Audiencia, lo realizará por escrito en observancia de los plazos fijados en el Cronograma de 
Proceso. 
 
Con base en lo discutido, y a criterio de la Entidad, se procederá a incorporarlos en el pliego de 
condiciones, de forma tal que en su momento se consigne de manera definitiva, la tipificación, 
cuantificación y asignación de los riesgos previsibles. 
 
La participación en la audiencia de que trata el presente numeral no es obligatoria, pero el 
proponente que no participe de ella acepta y consiente en la asignación de los riesgos previsibles 
que se ha establecido en ella. En consecuencia, el oferente no podrá alegar la ocurrencia de un 
riesgo previsible que no fue puesto en consideración de la Entidad en el momento oportuno. 



 

 

 

 

 
2.8. AUTORIZACION PARA EL EJERCICIO TEMPORAL DE LA PROFESIÓN EN COLOMBIA 
 
De conformidad con lo dispuesto por la ley 842 de 2003, el proponente que ofrezca personal 
profesional titulado y domiciliado en el exterior, deberá acreditar como requisito previo para la 
adjudicación, la autorización expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus 
Profesiones Auxiliares –COPNIA- para el ejercicio temporal de la profesión en Colombia. En su 
defecto, deberá acreditar la solicitud de permiso, radicada ante el mismo organismo con el lleno 
de los requisitos exigidos. Para estos efectos, el proponente deberá iniciar con suficiente 
anticipación los trámites correspondientes. 
 
En el caso de profesionales de la Ingeniería con título extranjero y domiciliado en el exterior, en 
las ramas reguladas por leyes especiales, deberán cumplir con los requisitos que dichas leyes 
especiales establecen para el ejercicio temporal de su profesión en Colombia, so pena de incurrir 
en ejercicio ilegal de la misma y sujeto a las sanciones de ley. 
 
2.9. INFORMACIÓN INEXACTA 
 
La entidad se reserva el derecho de verificar integralmente la información aportada por el 
proponente, pudiendo acudir a las autoridades, personas, empresas o entidades respectivas.  
 
Cuando exista inconsistencia entre la información suministrada por el proponente y la verificada 
por la entidad, la información que se pretende demostrar se tendrá por no acreditada.  
 
La entidad compulsará copias a las autoridades competentes cuando la información aportada 
tenga inconsistencias sobre las cuales pueda existir una posible falsedad, sin que el proponente 
haya demostrado lo contrario, y rechazará la oferta.  
 
2.10. MONEDA 
 
Los valores de los documentos aportados en la propuesta deben presentarse en pesos 
colombianos. Cuando un valor se exprese en moneda extranjera debe convertirse a pesos 
colombianos, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

A. Si los valores de un contrato están expresados originalmente en dólares de los Estados 
Unidos de América, los valores se convertirán a pesos colombianos, utilizando el valor 
correspondiente al promedio entre la TRM de la fecha de inicio del contrato y la TRM de la 
fecha de terminación del contrato. Para esto el proponente deberá indicar la tasa 
representativa del mercado utilizada para la conversión de cada contrato en el Formato 3 – 
Experiencia; la TRM utilizada será la certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia.  

 
B. Si los valores del contrato están expresados originalmente en una moneda diferente a 

dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente a esta 
moneda, utilizando para ello el valor correspondiente al promedio entre la tasa de cambio 
de la fecha de inicio del contrato y la tasa de cambio de la fecha de terminación del contrato. 
Para tales efectos, puede utilizar la información certificada por el Banco de la República. 
[Para el cálculo se recomienda acudir al siguiente link: 
https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/] Hecho esto, se procederá en la forma 
señalada en el numeral anterior.  

 



 

 

 

 

C. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en dólares de los 
Estados Unidos de América, el proponente y la entidad tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia de la fecha de expedición de los estados financieros. 
 

D. Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 
diferente a dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse inicialmente 
a dólares de los Estados Unidos de América utilizando para ello el valor correspondiente a 
la fecha de expedición de los estados financieros. [Para verificar la tasa de cambio entre la 
moneda y el Dólar de los Estados Unidos de América, el proponente podrá utilizar la página 
web https://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/]. Hecho esto se procederá en la 
forma señalada en el numeral III.  

 
2.10.1 Conversión a Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes (SMMLV): 
 
Cuando los documentos del proceso señalen que un valor debe expresarse en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV) se seguirá el siguiente proceso:  
 
I. Los valores convertidos a pesos colombianos, aplicando el procedimiento descrito en el 
literal anterior, o cuya moneda de origen sea el peso colombiano deben ser convertidos a SMMLV, 
para lo cual emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral/salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación del contrato. 
 
II. Los valores convertidos a SMMLV, se deben ajustar a la unidad más próxima de la siguiente 
forma: hacia arriba para valores mayores o iguales a cero punto cinco (0.5) y hacia abajo para 
valores menores a cero punto cinco (0.5). 
Si el proponente aporta certificaciones que no indican el día, sino solamente el mes y el año se 
procederá así:  
 
Fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del mes 
señalado en la certificación.  
 
Fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes señalado 
en la certificación. 
 
2.11. CONFLICTO DE INTERÉS DE ORIGEN CONSTITUCIONAL O LEGAL 
 
No podrán participar en el procedimiento de selección y, por tanto, no serán objeto de evaluación, 
ni podrán ser adjudicatarios, quienes bajo cualquier circunstancia se encuentren en situaciones 
de conflicto de interés, que afecten o pongan en riesgo los principios de la contratación pública, 
de acuerdo con las causales o circunstancias previstas en la Constitución o la ley. 
 
Tampoco podrán participar quienes hayan realizados los estudios y diseños de la obra cuya 
interventoría se va a contratar. 
 
2.12. CAUSALES DE RECHAZO  
 
Son causales de rechazo de las propuestas las siguientes:  
 



 

 

 

 

A. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté incurso en causal de 
inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés o prohibición previstas en la legislación para 
contratar. 
 
Cuando en el mismo proceso de contratación se presentan oferentes en la situación descrita por 
los literales g) y h) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993 la entidad solo admitirá la 
oferta presentada primero en el tiempo. 
 
B. Cuando una misma persona natural o jurídica, o integrante de un proponente plural presente 
o haga parte en más de una propuesta para el presente proceso de contratación. 
 
C. Que el proponente o alguno de los integrantes del proponente plural esté reportado en el 
Boletín de Responsables Fiscales emitido por la Contraloría General de la República. 
 
D. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente plural esté incursa 
en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de la Ley 1116 de 2006. 
 
E. Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar o aportar un 
documento de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no lo realice correctamente 
o de acuerdo con lo solicitado, siempre que la subsanación, aclaración o aporte requerido sea 
necesario para cumplir un requisito habilitante en los términos establecidos en la sección 1.6. 
 
F. Que la inscripción en el registro único de proponentes (RUP) que realice el proponente por 
primera vez o cuando han cesado los efectos y debe volver a inscribirse, no esté en firme en la 
fecha prevista para el cierre del proceso de contratación. 
 
G. Que el proponente no acredite la presentación de la información para renovar el registro único 
de proponentes (RUP) dentro del término previsto en la normativa vigente. 
 
H. Que el proponente aporte información inexacta sobre la cual pueda existir una posible falsedad 
en los términos de la sección 1.11. 
 
I. Que el proponente se encuentre inmerso en un conflicto de interés previsto en una norma de 
rango constitucional o legal o en la causal prevista en el numeral 1.14 del pliego de condiciones. 
 
J. No entregar la garantía de seriedad de la oferta junto con la propuesta. 
 
K. Que el objeto social del proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 
contrato. 
 
L. Que el valor total de la oferta exceda el presupuesto oficial estimado para el proceso de 
contratación y no se subsane ese defecto.  
 
M. Que la oferta económica supere el valor por etapas y no se subsane ese defecto.  
 
N. No afectar la oferta económica por el factor multiplicador y no subsanar ese defecto. 
 
O. Presentar la oferta con tachaduras o enmendaduras que no estén convalidadas en la forma 
indicada en la sección 2.4 del pliego de condiciones. 
 
P. No presentar el “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del 
personal clave” y no subsanar su entrega, en los términos de los numerales “1.6 Reglas de 



 

 

 

 

subsanabilidad, aclaraciones y explicaciones” y "3.8.2 Exigencias mínimas de experiencia y 
formación académica del equipo de trabajo – personal clave evaluable” 
 
Q. Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
 
R. Presentar la oferta extemporáneamente 
 
S. No presentar oferta económica y no subsanar su entrega, en los términos del numeral 1.6. 
 
T. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo 
establecido en la sección 5.2 
 
U. Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en el 
pliego de condiciones. 
 
V. Ofrecer un plazo superior al señalado por la entidad en el Anexo 1 – Anexo Técnico. 
 
W. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal profesional sin los 
requisitos mínimos, actividades por ejecutar y su alcance, forma de pago, obras provisionales, 
permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas, y documentos técnicos 
adicionales, en condiciones diferentes a las establecidas por la entidad en el Anexo 1 – Anexo 
Técnico.  
 
X. Las demás previstas en la Ley 
 
2.13. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO DE SELECCIÓN  
 
La entidad podrá declarar desierto el procedimiento de selección cuando:  
 
A. No se presenten ofertas. 
B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias del pliego de condiciones. 
C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 
D. Lo contemple la ley.  
 
2.14. NORMAS DE INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Este pliego de condiciones debe interpretarse como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entenderse de manera separada de lo que indica su contexto general. Por lo tanto, se considera 
integrada la información incluida en los documentos del proceso que lo acompañan y las adendas 
que se expidan. 
 
Además, se seguirán los siguientes criterios para interpretar y entender el pliego de condiciones: 
 
A. El orden de los numerales, capítulos y cláusulas de este pliego de condiciones no deben 
interpretarse como un grado de prelación entre los mismos. 
 
B. Los títulos de los numerales y capítulos utilizados en este pliego solo sirven como referencia y 
no afectan la interpretación de su contenido. 
 
C. Las palabras en singular se entenderán también en plural y viceversa, cuando lo exija el 
contexto; y las palabras en género femenino, se entenderán en género masculino y viceversa, 
cuando el contexto lo requiera. 



 

 

 

 

 
D. Los plazos en días establecidos en este pliego de condiciones se entienden como hábiles, salvo 
que de manera expresa la entidad indique que se trata de calendario o de meses. Cuando el 
vencimiento de un plazo corresponda a un día no hábil o no laboral para la entidad este se 
trasladará al día hábil siguiente. 
 
E. Las palabras definidas en este pliego de condiciones deben entenderse en dicho sentido. 
 
F. Las referencias a normas jurídicas incluyen las disposiciones que las modifiquen, adicionen, 
sustituyan o complementen. 
 
G. Este pliego se interpretará, además, en lo pertinente, de conformidad con las reglas del código 
civil definidas en los artículos 1618 a 1624. 
 
2.15. CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y las 
recomendaciones para la adjudicación del contrato no podrán ser reveladas a los concursantes ni 
a otra persona que no participe en dicho proceso, salvo lo relacionado al traslado del informe de 
evaluación de ofertas, de que trata el numeral siguiente. 
 
Cuando se compruebe cualquier intento de un Proponente de enterarse indebidamente de las 
evaluaciones o de ejercer alguna influencia en el proceso de evaluación de las ofertas o en la 
decisión sobre la adjudicación por parte de la entidad contratante, dará lugar al rechazo de la 
oferta de ese Proponente. 
 
2.16. PROPONENTE ÚNICO 
 
Cuando se presente sólo una propuesta, el proceso continuará con este único proponente y podrá 
adjudicársele el contrato si su oferta fuere favorable para el Municipio de SIBATÉ – Cundinamarca 
conforme al Artículo 2.2.1.1.2.2.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
2.17. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
Notificada la Resolución de Adjudicación, el Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca dispondrá del 
plazo establecido en el Cronograma de Proceso para elaborar y entregar el respectivo contrato al 
oferente favorecido, quien deberá presentarse a suscribirlo. Si el adjudicatario no suscribe el 
contrato dentro del término establecido, quedará a favor del Municipio de SIBATÉ – 
Cundinamarca, en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la 
seriedad de la oferta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por dicha garantía.  
 
En este caso incurrirá el CONTRATISTA, en la causal de inhabilidad para contratar con las 
Entidades Estatales por el término de Cinco (5) años, de conformidad con lo previsto en el Literal 
e), Numeral 1 del Artículo 8 de la Ley 80 de 1993. Ante esta situación, el Municipio de SIBATÉ – 
Cundinamarca, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el contrato, 
dentro de los Quince (15) días hábiles siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, de 
conformidad con en el orden de elegibilidad y así sucesivamente, siempre y cuando su (s) ofertas 
sean igualmente favorables para la Entidad.  
 



 

 

 

 

Una vez suscrito el contrato, EL CONTRATISTA dispondrá del plazo fijado en el Cronograma de 
Proceso para el cumplimiento de los Requisitos de Ejecución del Contrato, para lo cual deberá 
allegar la Garantía Única de Cumplimiento, con el correspondiente recibo o constancia de pago.  
 
El CONTRATISTA responderá por cualquier defecto, en problemas relativos al reconocimiento de 
fechas, en caso de no ser amparados por la aseguradora. 

 
2.18. GARANTÍA ÚNICA 
 
El proponente favorecido con la adjudicación del Contrato constituirá en favor del Asegurado 
y/o beneficiario a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SIBATÉ – CUNDINAMARCA, 
identificada con NIT N° 899.999.372-4, INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU, identificado con NIT N° 900258711-1, 
Garantía Única de Cumplimiento consistente en una Póliza de Seguros expedida por una compañía 
aseguradora supervisada por la Superintendencia Financiera de Colombia, con los siguientes 
amparos, cuantías y vigencias: 
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento 20% del valor del contrato 
Por un término igual a la vigencia del 

contrato y seis (6) meses más.  

Calidad del servicio 50% del valor del contrato 
Cinco (5) años a partir del acta de 
recibo y entrega final. 

Salarios y prestaciones 5% valor del contrato Igual a la del contrato y 3 años más. 

 
El Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca aprobará la Garantía Única si la encuentra ajustada a lo 
especificado. En caso contrario, las devolverá al CONTRATISTA, según sea el caso, para que 
dentro del plazo que la Entidad le señale, haga las modificaciones y/o aclaraciones necesarias. 
 
NOTAS: 
 

 Esta garantía deberá presentarse al municipio dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación del 
municipio. 

 Teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del 
Contrato y la fecha de la Orden de iniciación, EL INTERVENTOR deberá ajustar la 
Garantía Única, modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la 
fecha de inicio de los amparos. 

 En el caso de suscribirse Adiciones y/o Prórrogas al Contrato, el Contratista deberá 
ajustar la Garantía única acorde con los valores, plazos y demás condiciones allí 
plasmadas, según el Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

 En el evento de afectarse las Pólizas de Seguros durante la ejecución del Contrato, el 
Contratista repondrá las mismas en las condiciones inicialmente exigidas hasta los 
plazos primeramente pactados, según el Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 
2015. 

 INDEMNIDAD EL INTERVENTOR se obliga a mantener indemne al Municipio de Sibaté 
frente a cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa las 
actuaciones del INTERVENTOR, sus subcontratistas o dependientes. 

 MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DE LA GARANTÍA EL INTERVENTOR 
está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe el municipio, así como, a ampliar las garantías 



 

 

 

 

en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la 
garantía por parte del INTERVENTOR o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del contrato y se dará inicio a los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 

2.18.1. Para la Garantía Única 
 
Con respecto a la Garantía Única de Cumplimiento, se debe tener en cuenta las siguientes 
instrucciones para evitar la devolución de las garantías: 
 

1) El tomador debe ser el interventor. Cuando se trate de interventor plural (Consorcio o 
Unión Temporal), la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 

2) Se debe establecer clara y completamente el NIT del municipio de Sibaté y el NIT del 
interventor, Incluir dígito de verificación (número después del guion). No se aceptan 
garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. 
Cuando el interventor sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

3) Debe incluir claramente el número y año del contrato. 
4) Debe incluir el objeto del contrato. 
5) Las garantías deben ser firmadas por el representante legal del interventor. 
6) En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. 
7) Las garantías deben venir en original. 
8) Anexar el comprobante de pago de las garantías. Sin controvertir lo dispuesto por el 

artículo 2.2.1.2.3.2.5 del decreto 1082 de 2015, se solicita este documento para control. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CAPITULO III 
 

REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 
 
La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta. 
  
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple todos 
los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos 
habilitantes de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 



 

 

 

 

domiciliadas o con sucursal en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los 
documentos señalados en el pliego. 
 
3.1 DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 
 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 
requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 
 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por 
cada uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo 
distinto y, en todo caso, de acuerdo con las reglas de los pliegos de condiciones. 
 

C. Los proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán 
diligenciar el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y 
adjuntar los soportes que ahí se definen.  

 
D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 

deberán aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer 
el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de 
condiciones definitivo. 
 

3.2. REQUISITOS Y DOCUMENTOS DE ORDEN JURÍDICO 
 
3.2.1. Carta de Presentación de la Propuesta  
 
La carta de presentación de la oferta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado en el 
presente pliego de condiciones, suscrita por el proponente o representante legal o apoderado 
debidamente facultado. Debe ser firmada por el proponente cuando es persona natural o, si es 
persona jurídica o si la oferta se presenta bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, por 
el representante legal indicando su nombre y documento de identidad. 
 
En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir el número de Fax, 
correo electrónico y demás datos relacionados en el citado modelo, a fin de que la Entidad surta 
los requerimientos a través de dichos medios, cuando así se disponga. 
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada 
por parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o 
incompatibilidades previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal 
desarrollo del contrato, así como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la 
ejecución del contrato. 
 
Así mismo, el proponente o el representante legal del proponente plural, se compromete a que 
en caso de salir favorecido(s) con la adjudicación, vinculará laboralmente para el desarrollo del 
presente contrato mínimo el diez por ciento (10%) de la nómina requerida, a personas vinculadas 
al proceso de reintegración liderado por la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas 
y Grupos Alzados en Armas. 
 
Lo anterior dando aplicación a lo dispuesto en el Decreto 128 de 2003 “por el cual se reglamenta 
la Ley 418 de 1997, prorrogada y modificada por la Ley 548 de 1999 y la Ley 782 de 2002” en 
materia de reintegración a la sociedad civil. 



 

 

 

 

 
NOTA: En el evento en que un Proponente se presente a dos o más Módulos, solo se tendrán en 
cuenta para efectos de la evaluación de las Propuestas, los Módulos relacionados en la Carta de 
Presentación de las Propuestas. 
 
3.2.2. Formato Compromiso Anticorrupción 
 
Se utilizará el formulario previsto en el correspondiente Anexo, debidamente diligenciado y 
suscrito por el proponente, su representante legal o apoderado. 
 
3.2.3. Existencia y Representación Legal  
 
3.2.3.1. Persona natural o jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia. 
 
Si el proponente es una persona natural nacional deberán acreditar su existencia mediante la 
presentación de copia de su cédula de ciudadanía valida y si es persona natural extranjera 
residenciado en Colombia, mediante la copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad 
competente. 
 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá 
acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de 
Comercio en el cual se verificará: 
 
Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no mayor a treinta (30) 
días anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente proceso. 
 
Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 
 
La duración de la sociedad deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y cinco 
(5) años más. 
 
Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 
CAPITULO I, Cuadro No 1 INFORMACIÓN GENERAL. 
 
Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 
para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. 
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por 
tanto su RECHAZO. 
 
El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista. 
 
Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia 
(Contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de 
acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que tenga 
abierta en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante 
o mandatario, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y 
Certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes 



 

 

 

 

de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el 
representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 
autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en 
nombre de la sociedad. 
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por 
tanto su rechazo. 
 
En relación con las empresas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una 
persona jurídica diferente a la Casa Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta 
última. 
Así mismo, se deberá aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de la 
estructura plural. 
 
3.2.3.2. Personas naturales y jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 
Colombia 
 
La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la 
presentación de copia de su pasaporte. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los mismos requisitos de objeto y duración 
establecidos en este pliego de condiciones para las personas jurídicas domiciliadas en el territorio 
nacional, para lo cual deberán aportar los documentos que acrediten la existencia y representación 
legal de la sociedad extranjera, legalizados a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección, en los que conste la siguiente información: 
 
Nombre o razón social completa.  
 
Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica  
 
Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano directivo que le faculte expresamente.  
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, una vez 
solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por 
tanto su rechazo.  
 
Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación  
 
Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica  
 
Duración de la persona jurídica  
 
Cuando en los documentos aportados que acreditan la existencia y representación legal de la 
persona jurídica extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una 
certificación del representante legal de la sociedad extranjera con los datos que faltan, la cual se 
entiende formulada bajo la gravedad de juramento.  
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en 
las normas vigentes sobre la materia.  



 

 

 

 

 
Tratándose de documentos públicos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
relacionados con la legalización, Consularización o apostille y traducción de documentos otorgados 
en el extranjero, exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en 
el exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del Código 
General del Proceso, de la República de Colombia y lo previsto en este Pliego de Condiciones.  
 
En el evento de la legalización de documentos emanados de autoridades de países integrantes 
del Convenio de la Haya de 1961, se requerirá únicamente la Apostilla como mecanismo de 
legalización, de conformidad con lo señalado en la Ley 455 de 1998. 
 
3.2.4. Certificado de inscripción en el registro único de proponentes-RUP 
 
3.2.4.1. Persona natural o jurídica nacional o extranjera con domicilio o sucursal en 
Colombia 
 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que 
aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente proceso contractual, deberán 
acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas que regulan la materia. 
 
Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 
La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre del presente proceso. 
 
La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a más tardar 
el día del cierre; En caso que la Inscripción en el Registro Único de Proponentes no se encuentre 
vigente y en firme el día de la realización de la audiencia de cierre, la propuesta será RECHAZADA. 
 
NOTA: De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 
1082 de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el 
Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 
 
3.2.5. Documento de constitución de consorcios o uniones temporales. 
 
Cuando la propuesta la presente un consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes 
deberá presentar, según el caso, los documentos que correspondan a su naturaleza, persona 
natural o jurídica. 
 
Adicionalmente, deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, 
en el cual constará por lo menos: 
 
El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 
 
La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o unión temporal y que sea integrante del consorcio al momento de 
presentar la oferta; igualmente, deberá designarse un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 



 

 

 

 

 
En caso de unión temporal, sus integrantes deberán señalar los términos y extensión de la 
participación de cada uno de ellos en la propuesta y la ejecución del contrato, los cuales no podrán 
ser modificados sin el consentimiento previo y escrito la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SIBATÉ. 
 
Todos los integrantes de consorcio y unión temporal deben estar inscritos en el registro único de 
proponentes de la cámara de comercio con una anterioridad mayor a 30 días calendario a la fecha 
de apertura del presente proceso. 
 
Cuando en el documento de conformación de la unión temporal no se discriminen los términos y 
extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno de sus integrantes, 
se entenderá que su participación es por porcentajes equivalentes. En consecuencia, en caso de 
sanciones, la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SIBATÉ las aplicará por igual a todos los integrantes. 
 
Los proponentes que al manifestar su interés en participar en este procedimiento de Concurso de 
Méritos hayan expresado su decisión de participar en consorcio o unión temporal, deberán 
diligenciar y presentar el documento que para estos casos se ajuste al pliego de condiciones 
“Documento de Integración de Consorcios” o “Documento de Integración de Unión Temporal”, el 
cual deberá ser firmado por todos y cada uno de los integrantes del Consorcio o de la Unión 
Temporal según el caso. En este documento se deberá designar la persona que representará 
dicho Consorcio o Unión Temporal y se deberá señalar las reglas básicas que regularán las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad.  
 
En todo caso los proponentes deberán indicar si su participación es a título de Consorcio o de 
Unión Temporal y en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en 
la oferta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de 
la Alcaldía Municipal de SIBATÉ. 
 
Celebrado el Contrato con un Consorcio o una Unión Temporal, éste no podrá cederse entre 
quienes lo integran. 
 
Para efectos de participar en el presente proceso, se deberá tener en cuenta que la capacidad de 
contratación residual del Consorcio o de la Unión Temporal, se obtendrá como la sumatoria de las 
capacidades de contratación residuales obtenidas para cada uno de los integrantes. No se 
permitirá que un integrante de un Consorcio o Unión Temporal forme parte de otro u otros 
Consorcios o Uniones Temporales que participe(n) en el presente trámite de contratación, ni que 
formule oferta independiente para el mismo. Si se presentare este caso, se descartarán todas las 
ofertas involucradas. 
CONSORCIO 
 
Se entiende que cada uno de los integrantes del Consorcio responderá solidariamente por todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. En consecuencia, las 
actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en el desarrollo de la oferta y del contrato, 
afectarán a todos los miembros que lo conforman.; el consorcio deberá reglamentar sus 
obligaciones, duración la cual no podrá ser menor a los términos del contrato, su liquidación y 
garantías. Sus integrantes deberán estar inscritos en al menos una de los códigos UNSPSC 
exigidos, y por lo menos unos de sus integrantes deberán estar inscrito en la totalidad de los 
códigos UNSPSC exigidos. 
 
UNIÓN TEMPORAL 
 



 

 

 

 

Se entiende que cada uno de los integrantes de la Unión Temporal responderá solidariamente por 
el cumplimiento total de la oferta y del objeto del contrato, pero las sanciones por el 
incumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, se impondrán dé acuerdo 
con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal; la Unión 
Temporal deberá reglamentar sus obligaciones, duración la cual no podrá ser menor a los términos 
del contrato, su liquidación y  garantías. Sus integrantes deberán estar inscritos en al menos una 
de los códigos UNSPSC exigidos, y por lo menos unos de sus integrantes deberán estar inscrito 
en la totalidad de los códigos UNSPSC exigidos. 
 
Para efectos impositivos a los Consorcios o Uniones Temporales, se les aplicará el régimen previsto 
en el Estatuto Tributario para las sociedades, pero en ningún caso estarán sujetos a doble 
tributación según el artículo 7 parágrafo 2 de la ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 3 
del Decreto 3050 del 1997. 
 
3.2.6. Autorización de la junta o asamblea de socios para proponer y contratar 
 
Cuando el Representante Legal de la persona jurídica conforme a sus estatutos tenga restricciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, en razón a la cuantía, deberá adjuntar el 
documento de autorización expresa del órgano social competente, de acuerdo con el certificado 
de existencia y representación legal, copia del acta o del documento donde acredite su 
autorización para participar en la contratación, firmar la propuesta y suscribir el contrato en el 
evento de salir favorecido. 
 
Esta observación también es válida para los miembros del consorcio o unión temporal. 
 
En todo caso, la autorización debe ser anterior a la fecha de presentación de la propuesta. 
 
3.2.7. Certificación del pago de Parafiscales y aportes al Sistema de Seguridad Social. 
 
Personas Naturales. En caso que el Proponente sea una persona natural, deberá tener en cuenta 
lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, para cuyo efecto deberá aportar con la 
propuesta una certificación o recibo del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de 
salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. 
 
Dicho documento debe certificar, bien a la fecha de presentación de su oferta o al momento de 
suscribir el contrato, que ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. Además anexar la certificación de pago de los parafiscales y 
aportes al sistema de seguridad social firmada por el contador público. 
 
La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de 
su fidelidad y veracidad. 
 
El Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca verificará únicamente la acreditación del respectivo pago 
a la fecha de presentación de la oferta o al de la suscripción del contrato, sin perjuicio de los 
efectos generados ante las entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas 
establecidas en las normas vigentes. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en 
el cumplimiento del mismo. 



 

 

 

 

 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que 
sea persona natural, deberá aportar la declaración aquí exigida. 
 
La omisión o la presentación incompleta de la información requerida, es subsanable en el término 
que para el efecto le señale el municipio de SIBATÉ- Cundinamarca, so pena de rechazo de la 
propuesta si no cumple. 
 
Personas Jurídicas. Cuando el proponente sea una persona jurídica, deberá presentar una 
certificación, en original, expedida por el Revisor Fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los 
requerimientos de la Ley, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal y por 
el contador público de la persona jurídica donde se certifique el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje. Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha 
realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, 
contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 
acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 
 
La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad de juramento respecto de 
su fidelidad y veracidad.  
 
EL Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca verificará únicamente la acreditación del respectivo pago 
a la fecha de presentación de la oferta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en 
el cumplimiento del mismo. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus miembros integrantes que 
sea persona jurídica, deberá aportar el certificado aquí exigido. 
 
La omisión o la presentación incompleta de la información requerida, es subsanable en el término 
que para el efecto le señale el Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca, so pena de rechazo de la 
propuesta si no cumple, sin perjuicio que la verificación de dicho documento se realice a momento 
de propuesta. 
 
Si el proponente no presenta esta certificación, el Municipio solicitará por escrito su presentación 
dentro del término máximo de dos días hábiles si transcurre este término y el oferente no subsana 
su omisión la propuesta será rechazada.  
 
Si el oferente se encuentra en mora en el pago de sus obligaciones al sistema de Seguridad Social 
Integral y parafiscales la propuesta igualmente será rechazada. 
 
3.2.8. Garantía de Seriedad de la Oferta 
 
Por el hecho de presentar propuesta para este Concurso de Méritos, se entiende que la propuesta 
es irrevocable y que el proponente mantiene vigentes todas las condiciones originales de su 
propuesta durante todo el tiempo que dure el Concurso de Méritos, incluidas las prórrogas de los 



 

 

 

 

plazos que llegaren a presentarse, de acuerdo con el Pliego de Condiciones y la normatividad 
vigente. 
 
La propuesta deberá acompañarse de una Garantía de Seriedad de la Oferta a favor del Asegurado 
y/o beneficiario a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SIBATÉ – CUNDINAMARCA, identificada con NIT 
N° 899.999.372-4, INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y CONCESIONES DE CUNDINAMARCA – 
ICCU, identificado con NIT N° 900258711-1, bajo cualquiera de las Clases establecidas en el 
Artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, es decir, mediante Contrato de Seguro- Póliza 
de Seguro, Patrimonio Autónomo o Garantía Bancaria.  
 
La cuantía de la Garantía de Seriedad de la Oferta debe ser equivalente al diez por ciento (10%) 
del valor de la oferta presentada, y con una vigencia desde la presentación de la oferta y tres (3) 
meses más. 
 
Con la propuesta se debe anexar la Garantía de Seriedad de la Oferta; sin perjuicio de que esta 
no expirará por falta de pago o por revocatoria unilateral. 
 
La Alcaldía Municipal de SIBATÉ - Cundinamarca podrá solicitar la ampliación de la vigencia de la 
Garantía de Seriedad de la Oferta, cuando se prorrogue el plazo establecido para la adjudicación. 
 
En el evento que la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, de acuerdo con el 
Artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015, en la Garantía de Seriedad de la Oferta deberá 
estipularse que el tomador lo son todos sus integrantes, expresando su nombre o razón social, 
identificación y porcentaje de participación, así como indicar el nombre del Consorcio o Unión 
Temporal, según el caso. 
 
Si la garantía de Seriedad de la Oferta es presentada por una persona jurídica, deberá tomarse 
con el nombre o razón social que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento 
se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 
 
El Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca, hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Oferta, a 
título de indemnización no limitativo por perjuicios, acorde con el Artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 
1082 de 2015, en los siguientes casos: 
 
Por la no ampliación de la vigencia de la Garantía de Seriedad de la Oferta cuando el plazo para 
la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga se inferior a 
Tres (3) meses. 
 
Cuando un proponente solicitare el retiro de su oferta después de la fecha de cierre del presente 
Concurso de Méritos, salvo en los casos de inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente. 
 
Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no procediere a cumplir con los requisitos 
para el perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
Por la falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la Garantía Única de 
Cumplimiento del Contrato. 
 
El valor asegurado quedará a favor de El Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca cuando el 
proponente incumpla con alguno de los casos citados. 
 



 

 

 

 

La afectación de la Garantía de Seriedad de la Oferta, no constituye una tasación anticipada de 
perjuicios; por tanto, la Entidad podrá perseguir el reconocimiento de los perjuicios no cubiertos 
por el valor de dicha garantía, mediante las acciones legales conducentes. 
 
La Garantía de Seriedad de la Oferta le será devuelta al proponente que lo solicite, una vez haya 
sido perfeccionado y legalizado el contrato respectivo. 
 
La presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta en cuantía o vigencia inferior a la mínima 
solicitada por la entidad, no genera rechazo de plano de la oferta. En estos casos el Municipio de 
SIBATÉ solicitará al proponente ajustar la cuantía o vigencia, pasados los cuales sin que el 
proponente haya efectuado y radicado la Garantía de Seriedad de la Oferta ajustada, la Alcaldía 
del Municipio de SIBATÉ rechazará la oferta. 
 
3.2.9. Certificación sobre antecedentes disciplinarios  
 
El oferente deberá presentar una certificación vigente expedido por la Procuraduría General de la 
Nación, donde conste que no se encuentra reportado con antecedentes disciplinarios.  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada integrante de los mismos, deberá anexar 
este certificado, cumpliendo de manera independiente con los requisitos mínimos exigidos.  
 
3.2.10. Certificación sobre antecedentes de Responsabilidad Fiscal  
 
El oferente deberá presentar una certificación vigente expedido por la Contraloría General de la 
República, al cual certifique no encontrarse reportado en el boletín de responsables fiscales.  
 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada integrante de los mismos, deberá anexar 
este certificado, cumpliendo de manera independiente con los requisitos mínimos exigidos.  
 
3.2.11. Apoderados  
 
Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento 
en el cual deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, 
de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar 
a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 
Contrato.  
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado 
para representar conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes de la Estructura plural, a 
efectos de adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular 
Oferta para el proceso de selección que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos 
y aclaraciones que solicite el municipio de Sibaté en el curso del presente proceso; (iii) recibir las 
notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, incluyendo la del acto administrativo de 
Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el Contrato.  
 
En caso de no allegar el poder conferido legalmente en las condiciones exigidas en el presente 
pliego de condiciones o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello 
según los documentos de existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será 
RECHAZADA.  
 



 

 

 

 

Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el código General del 
Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74 y 82), así como con los aspectos referidos 
a la autenticación, Consularización o apostille y traducción, establecidos por la legislación 
colombiana. 
 
3.2.11.1. Apoderado personas extranjeras 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras 
sin domicilio en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro país, 
debidamente facultado para presentar la Oferta, participar y comprometer a su representado en 
las diferentes instancias del proceso, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, 
así como el Contrato, suministrar la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios 
de acuerdo con la ley y éste Pliego. 
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, Consularización y/o 
apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados 
en este pliego. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de 
constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
3.2.12. Cedula de ciudadanía del proponente 
 
El proponente individual persona natural, el representante legal del proponente individual persona 
jurídica, el representante legal de la estructura plural y las personas naturales integrantes de la 
estructura plural deberán aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, o 
pasaporte. 
 
3.2.13. Registro único tributario (R.U.T) 
 
Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse 
con la propuesta, fotocopia del Registro Único Tributario, expedido por la Dirección General de 
Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del proponente. En caso de Consorcios 
o Uniones Temporales, cada uno de los integrantes deberá aportar este documento. 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia y las personas naturales sin domicilio 
en Colombia, no deben presentar el Registro Único Tributario (RUT), toda vez que en él se deben 
inscribir toda persona natural o jurídica que deba cumplir obligaciones administradas por la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia. Sin perjuicio de lo anterior, en caso 
que el adjudicatario sea una persona jurídica extranjera sin sucursal en Colombia o una persona 
natural sin domicilio en Colombia, ésta deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT). 
 
3.2.14. Certificación del revisor fiscal 
 
Certificación del Revisor Fiscal y/o contador según sea el caso, en caso de ser sociedad anónima 
colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 
 
3.2.15. Relación de Multas y Sanciones  
 
Su constitución deberá hacerse de acuerdo con el modelo suministrado en este pliego de 
condiciones. 
 



 

 

 

 

Para ello se tomará en cuenta también la información contenida en el REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES (RUP). En el caso de los consorcios o uniones temporales, cada uno de sus 
integrantes deberá aportar este documento (RUP) y diligenciar el respectivo anexo. El Municipio 
de SIBATÉ - Cundinamarca, se reserva la facultad de verificar la información suministrada por el 
proponente. 
 
3.2.16. Certificación de Inhabilidades e Incompatibilidades y de Conflicto de Intereses 
 
El proponente deberá manifestar no encontrarse incurso dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refiere la Constitución Política, los artículos 
8 y 9 de la ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y normas concordantes.    
 
El proponente declarará bajo la gravedad el juramento en la carta de presentación de la propuesta 
que no se encuentra dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades.  
 
3.3 DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE ORDEN FINANCIERO 
 
3.3.1 INDICADORES FINANCIEROS 
 
Este criterio se verificará con fundamento en los factores financieros denominados Capital de 
Trabajo, Solvencia y Nivel de endeudamiento, los cuales se analizarán con base en la información 
suministrada del registro único de proponentes para el año 2022, de conformidad con el decreto 
1082 de 2015. 
 

CAPITAL DE TRABAJO 
>= 100% Presupuesto oficial para 
que la oferta sea tenida en cuenta. 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
>=5 para que el Proponente sea 
habilitado. 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
<=50% para que la oferta sea tenida 
en cuenta. 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  
Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

>= 1 para que el Proponente sea 
habilitado. 

 
NOTA: Los proponentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no podrán calcular el indicador 
de razón de cobertura de intereses. En este caso el proponente CUMPLE el indicador, salvo que 
su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual NO CUMPLE con el indicador de razón de 
cobertura de intereses. 
 
Para consorcios o uniones temporales, el índice (solvencia y endeudamiento) se hará sumando 
los índices individuales de cada uno de sus integrantes según el porcentaje de participación.  
 
3.3.1.1. Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o 
sucursal en Colombia  
 
La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en 
el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme, con información financiera de fecha 
a corte diciembre 31 de diciembre de 2022, salvo que, tratándose de personas jurídicas 
extranjeras con sucursal en Colombia, acrediten en debida forma que la legislación propia del país 
de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego.  



 

 

 

 

 
 Para Sociedades constituidas en el año 2021 - 2022, la evaluación financiera de las 

propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), vigente y en firme de acuerdo con lo establecido en el Artículo 
2.2.1.1.1.5.1 Decreto 1082 de 2015.  

 

 Tratándose de estructuras plurales los indicadores se calcularán con base a las partidas 
financieras de cada uno de los integrantes, el cálculo de los indicadores será proporcional 
a su porcentaje de participación.  

 

 Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman deben 
aportar el Registro Único de Proponente cumpliendo con la totalidad de requisitos previsto 
para tal fin en el presente pliego de condiciones.  

 

 En caso que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, 
la propuesta será NO HÁBIL, para el proceso.  

 
3.3.1.2. Requisitos de capacidad financiera personas naturales o jurídicas extranjeras 
sin domicilio o sucursal en Colombia. 
 
Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se 
relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, y conforme 
a los lineamientos de Colombia Compra Eficiente, con los valores convertidos a la moneda legal 
colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de quien 
se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen:  
 

 El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma 
castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 
1993, expresados en pesos colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de 
la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, firmados por el Contador 
Público Colombiano que los hubiere convertido.  

 

 Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de 
antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores.  

 

 Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: Activo 
Corriente, Activo Total, Pasivo Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, utilidad operacional, y 
gastos de intereses capital de trabajo y patrimonio en correspondencia a la codificación 
del PUC. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el 
Formulario Financiero y el Balance General Convertido, prevalecerá la información 
consignada en el Balance General Convertido aportado en la propuesta.  

 

 Los estados financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos Colombia Compra Eficiente y la fecha de corte será a 31 de diciembre de 
2022, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen 
establece una fecha de corte diferente a la prevista en este Pliego.  

 

 Las disposiciones de este Pliego de Condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se 
regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las 
sociedades extranjeras con sucursal en Colombia se les aplicarán las reglas de las 
Sociedades Colombianas.  

 



 

 

 

 

 Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente 
extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar 
bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma 
auditora externa.  
 

3.3.2. REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA  
 
La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los estados 
financieros estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a Pesos Colombianos, 
siguiendo el procedimiento que a continuación se describe:  
 
i. Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores 
se convertirán a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del 
mercado correspondiente a la fecha de cierre del balance, certificadas por el Banco de la 
República, para lo cual el proponente deberá indicar la tasa representativa del mercado utilizada 
para la conversión.  
 
ii. Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor 
correspondiente a las tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de cierre 
del balance (utilizando para tal efecto la página web http://www.oanda.com en la pestaña 
Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho esto se procederá en la forma que señala el 
numeral anterior.  
 
Los estados financieros deberán venir de conformidad con lo establecido en los lineamientos 
Colombia Compra Eficiente y la fecha de corte será a 31 de diciembre de 2022, salvo que se 
acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte 
diferente a la prevista en este Pliego.  
 
3.3.3. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
 
El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en el 
RUP y estados financieros con corte a diciembre de 2022. 
 

Indicador Índice requerido 

Rentabilidad sobre el patrimonio Mayor o igual a 5% 

Rentabilidad sobre activos Mayor o igual a 5% 

 
Para consorcios o uniones temporales, la Capacidad Organizacional se hará sumando los índices 
individuales de cada uno de sus integrantes según el porcentaje de participación. 
 
3.3.1.1. FORMULA PARA CALCULAR LOS ÍNDICES FINANCIEROS EN CASO DE 
CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 
La Entidad aplicara el criterio conforme lo establece el Manual de Requisitos Habilitantes de 
Colombia Compra Eficiente en su sección VII Proponentes Plurales, literal 1 Ponderación de los 
componentes de los indicadores. 
 



 

 

 

 

En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente 
del indicador de acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, 
consorcio o promesa de sociedad futura). 
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Donde n es el número de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa 
de sociedad futura). 
 
Este criterio se aplicará para cada uno de los indicadores establecidos por la entidad. 
 
3.4. DOCUMENTOS DE ORDEN TÉCNICO 
 
Todos los proponentes, deberán cumplir con los siguientes requisitos de carácter Técnico, en caso 
de que ello no ocurra la propuesta será NO ADMISIBLE. 
 

Valor expresado en SMMLV¹ del contrato de consultoría 

167.12 

 
1. VALOR REFERENCIA SMMLV 2023: $1.160.000 M/Cte. (Según Decreto 2613 de 28-12-

2022). 
 
3.4.1 EXPERIENCIA GENERAL  
 

 Como máximo dos (02) contrato cuyo objeto sea INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES INSTITUCIONAL. cuya sumatoria en valores 
sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial del presente proceso expresados en 
SMMLVLV, para contratos suscritos y ejecutados después de la NSR-10 

Este uso institucional será vinculado a la tabla K.2.1.1 de la NSR-10, grupos y sub grupos de 
ocupación entendiendo que los sistemas constructivos y su posterior mantenimiento corresponde 
al objeto del presente proceso. 
 

 Aclarando que dichos contratos deberán contar con la clasificación en mínimo dos de los 
siguientes códigos de Clasificación UNSPSC hasta el tercer nivel, debidamente registrada 
en el Registro Único de Proponentes (R.U.P) actualizado, vigente y en firme: 

 

 
 
 

Segmento Familia Clases Nombre 

77 10 17 Servicios de asesoría ambiental 

77 10 18 
Auditoría ambiental servicios de asesoría 
ambiental 

80 10 15 
Servicios de consultoría de negocios y 
administración corporativa 

80 10 16 Gerencia de proyectos 

81 10 15 Ingeniería civil y arquitectura 



 

 

 

 

3.4.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 

 Un contrato ejecutado y liquidado, diferente a los contratos acreditados como experiencia 
general suscritos con entidades públicas y/o privada cuyo objeto contemple de consultoría 
para la sea INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE 
EDIFICACIONES INSTITUCIONAL. 

 
Este uso institucional será vinculado a la tabla K.2.1.1 de la NSR-10 de uso institucional I-
2 de sub grupos de ocupación entendiendo que los sistemas constructivos y su posterior 
mantenimiento corresponde al objeto del presente proceso. 

 
 El valor final del contrato expresado en SMMLV y tomado directamente de lo consignado 

dentro del RUP, deberá ser mayor o igual a 100% del presupuesto oficial del presente 
proceso expresado en SMMLV de la fecha de cierre del presente proceso. 

 
 En los contratos con los que se pretenda acreditar la experiencia específica, se deberán 

tener inscritos los códigos como mínimo (2) según la clasificación UNSPSC y que se 
describen a continuación:   

Nota 1:  

Cuando la experiencia haya sido ejecutada bajo la modalidad de consorcio y/o unión temporal se 
afectará el valor del contrato por el porcentaje (%) de participación del integrante que la pretenda 
acreditar. 
 
Nota 1:  
Cuando la experiencia haya sido ejecutada bajo la modalidad de consorcio y/o unión temporal se 
afectará el valor del contrato por el porcentaje (%) de participación del integrante que la pretenda 
acreditar. 
Nota 2: 
Los contratos aportados para experiencia general deberán ser diferentes a los contratos aportados 
para la experiencia específica. 
Nota 3: 
En el caso de estructura plural, uno de los integrantes del proponente debe aportar como mínimo 
el sesenta (60%) por ciento de la experiencia solicitada. De igual manera, para que esta 
experiencia sea aceptable, dicho integrante deberá tener una participación mínima en la 
Estructura Plural que se presenta para este proceso de selección del cincuenta por ciento (50%) 
Nota 4: 
No se aceptarán auto certificaciones. 
Nota 5: 
No se tendrán en cuenta las certificaciones de contratos en ejecución. 
 
Nota 6: 

Segmento Familia Clases Nombre 

77 10 17 Servicios de asesoría ambiental 

77 10 18 
Auditoría ambiental servicios de asesoría 
ambiental 

80 10 15 
Servicios de consultoría de negocios y 
administración corporativa 

80 10 16 Gerencia de proyectos 

81 10 15 Ingeniería civil y arquitectura 



 

 

 

 

No se aceptan certificaciones con enmendaduras o que presenten inconsistencias no subsanadas 
de acuerdo con el pliego de condiciones. 
Nota 7: 
No se aceptan certificaciones con enmendaduras o que presenten inconsistencias no subsanadas 
de acuerdo con el pliego de condiciones. 
Nota 8: 
En el caso que el proponente haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe 
tomar para estos efectos, exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo 
proceso de fusión o escisión, para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor 
fiscal (Si la persona jurídica tiene revisor fiscal) que así lo acredite. En el caso que el proponente 
haya participado en procesos de fusión o escisión empresarial, debe tomar para estos efectos, 
exclusivamente los contratos que le hayan asignado en el respectivo proceso de fusión o escisión, 
para ello debe aportar el certificado del contador público o del revisor fiscal (Si la persona jurídica 
tiene revisor fiscal) que así lo acredite. 
  
Las personas naturales o jurídicas, extranjeras sin domicilio o sin sucursal en Colombia, que 
aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales no requieren estar inscritos en el Registro 
Único de Proponentes, por ello se verificará la experiencia con los documentos que alleguen y 
deban contener como mínimo la siguiente información: 
  
a.         Identificación de cada uno de los contratos. 
b.         Nombre o razón social del contratante. 
c.         Nombre o razón social del contratista. 
d.         Objeto del Contrato 
e.         Cuantía o valor del contrato  
 
La certificación debe venir debidamente suscrita por la persona facultada para expedir dicho 
documento. 
 
Si la certificación incluye varios contratos, se deberán indicar los requisitos aquí exigidos para 
cada uno de ellos y se ponderará por contrato suscrito relacionado. 
 
Si la certificación incluye el contrato principal con sus adicciones, se entenderá como un solo 
contrato certificado. 
 
Porcentaje del valor del contrato que ejecutó como miembro de un Consorcio, Unión Temporal, 
Sociedad de Objeto único, Empresa Unipersonal o Sociedades en general (Si es el caso). 
 
Las certificaciones de origen extranjero deberán cumplir con alguno de los siguientes aspectos:  
 

a) Consularización y legalización,  
 

b) Apostillase; esto, conforme con las normas aplicables vigentes y según las reglas que 
establezca 
 

c) el Pliego de Condiciones. 
 

 
 
 
 
PARA EFECTOS DE ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA ENTRE PARTICULARES 



 

 

 

 

 

El proponente deberá aportar adicionalmente alguno de los documentos que se describen a 

continuación:  

 

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la 

experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de 

antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 

documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 

del profesional.  

 

Para efectos de acreditar la experiencia en relación con la clasificación de las vías, ya sea, 

“primaria”, “secundaria” o “terciaria”, la entidad empleará los sistemas de información disponibles 

para identificar el tipo de clasificación de la vía, en caso tal que ningún documento del numeral 

3.5.5 establezca dicha condición. Si a través de la averiguación de la entidad estatal no es posible 

determinarlo, no será válida dicha experiencia.  

 

PARA SUBCONTRATOS  

Para la acreditación de experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 

particulares se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior. 

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con entidades 

estatales el proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación:  

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del 

contratista, del concesionario, o del EPC o consorcio constructor. Así mismo, debe contener 

la información requerida en el presente pliego de condiciones para efectos de acreditación 

de la experiencia. 

B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el 

subcontrato.  

 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la 

siguiente:  

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las obras 

subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, 

en el presente proceso de selección. 

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se 

autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el proponente podrá 

aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 

circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) certificación emitida por la entidad concedente, 

donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 



 

 

 

 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista 

cuando ambos se presenten de manera separada al proceso de contratación; es decir, dichas 

actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 

directo.  

 

En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades 

exigidas. 

 

Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original 

haya certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales 

actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 

original. Para tal fin, deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el 

proceso en el cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 

 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los proponentes 

y de ninguna manera dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el 

proponente no advierta tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no 

fue advertida. En ese caso, el contrato de concesión se contabilizará como un todo y no se tendrá 

en cuenta lo relacionado con la subcontratación. 

 
3.5. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

 El CONTRATISTA se obliga a realizar comités semanales de obra con la presencia mínima 
del director, Residente de Interventoría y se obliga a realizar reuniones quincenales en 
obra con todos los profesionales de planta y asesores durante la totalidad del desarrollo 
de la obra. 

 
 El director de interventoría debe realizar mínimo una (1) visita semanal a la obra, y el 

personal asesor según disponibilidad o cuando sea requerido, incrementando la frecuencia 
de las visitas durante la ejecución de las actividades estructurales. Las visitas deben quedar 
consignadas en la bitácora de obra estableciendo las observaciones y recomendaciones de 
la visita. Asimismo, los asesores deben presentar un informe mensual. 

 
 El CONTRATISTA se obliga a que los profesionales estén disponibles físicamente cada vez 

que la ALCALDÍA los requiera, so pena de hacerse acreedor a las sanciones contractuales. 
 

 El profesional propuesto en todos los casos debe certificar que estuvo durante todo el 
proceso constructivo de la obra. 

 
 Para los contratos del Director de Obra y residente, que presenten traslapos, se validarán 

por una sola vez para acreditar la experiencia. 
 

 La experiencia como profesor de cátedra, director de proyecto de tesis no se tendrá en 
cuenta como experiencia específica de los profesionales.  

 
 Del mismo modo, la firma interventora debe contar con la capacidad de emitir consultas 

técnicas o conceptos jurídicos, que se requieran en desarrollo del objeto contractual, por 
lo tanto, deberá tener a su disposición al menos un abogado o el profesional específico, 
que le permita ejercer dicha función, sin que se requiera de tiempo completo, sino 



 

 

 

 

simplemente, cuando la necesidad o el requerimiento se presente y sus costos serán 
asumidos dentro de los gastos administrativos. 
 

 De conformidad con el artículo 229 del Decreto Ley 019 de 2012, la experiencia mínima 
de ejercicio profesional será contada a partir de la fecha de terminación y aprobación del 
pensum académico. Lo anterior en cumplimiento de los artículos 35 y 36 de la Ley 400 de 
1997 y las recomendaciones del Título I del Decreto 33 de 1998. 

 
 La hoja de vida será rechazada si el personal propuesto no cumple con la experiencia 

mínima de ejercicio profesional. 
 

 El personal propuesto debe diligenciar el Formato CARTA DE COMPROMISO, donde se 
compromete a prestar los servicios profesionales en el tiempo establecido en la solicitud 
de cotización para la empresa consultora que está presentando la oferta. 
 

 No se acepta TRASLAPES DE EXPERIENCIA para los profesionales solicitado 
 
Para llevar a cabo las actividades necesarias para los servicios objeto del presente concurso de 
méritos se hace necesario el siguiente personal idóneo y de altas capacidades académicas y de 
experiencia el cual será objeto de verificación así: 
 
DE MANERA ESPECÍFICA: 
 
A. DIRECTOR DE INTERVENTORÍA:  
Título Profesional:    Ingeniero civil  
Título de Posgrado Habilitante:  Especialista en Gerencia de obras y/o Especialista en 

Gerencia de Proyectos 
Porcentaje de dedicación:   50%.  
Experiencia profesional:  mayor o igual a 15 años contados a partir de la expedición 

de la matricula profesional y la fecha de cierre del plazo de 
la presente invitación. 

Experiencia habilitante:  Que acredite una experiencia específica máxima de tres (3)     
certificaciones en contratos con cuyo objeto se enmarque en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES INSTITUCIONAL, 
cuyo sumatoria supere el 200% del presupuesto oficial y que 
se encuentren terminados a satisfacción con anterioridad al 
cierre del plazo del proceso de contratación 

 
B. ESPECIALISTA ESTRUCTURAS  
Título Profesional:    Ingeniero Civil debidamente matriculado, con postgrado en 
estructuras. 
Porcentaje de dedicación:   20 %.  
Experiencia profesional:  mayor o igual a 5 años contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional y la fecha de cierre del plazo de la 
presente invitación. 

Experiencia Específica: Que acredite una experiencia específica máxima de tres (3)     
certificaciones en contratos con cuyo objeto se enmarque en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES INSTITUCIONAL, 
cuyo sumatoria supere el 200% del presupuesto oficial y que 



 

 

 

 

se encuentren terminados a satisfacción con anterioridad al 
cierre del plazo del proceso de contratación 

 
B. RESIDENTE DE INTERVENTORIA  
Título profesional:    Ingeniero civil y/o arquitecto con tarjeta profesional vigente. 
Porcentaje de dedicación:   80%.  
Experiencia profesional:  mayor o igual a 10 años contados a partir de la expedición 

de la matricula profesional y la fecha de cierre del plazo de 
la presente invitación. 

Experiencia Específica:  Que acredite una experiencia específica máxima de tres (3)     
certificaciones en contratos con cuyo objeto se enmarque en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES INSTITUCIONAL, 
cuyo sumatoria supere el 200% del presupuesto oficial y que 
se encuentren terminados a satisfacción con anterioridad al 
cierre del plazo del proceso de contratación. 

 
C. PROFESIONAL EN SALUD OCUPACIONAL 
 
Título Profesional:  Ingeniero Civil Especialista en salud ocupacional o Profesional 

en Seguridad y salud en el trabajo 
Porcentaje de dedicación:   30%.  
Experiencia profesional:  mayor o igual a 10 años contados a partir de la expedición 

de la matricula profesional y la fecha de cierre del plazo de 
la presente invitación. 

Experiencia Específica: Que acredite una experiencia específica máxima de tres (3)     
certificaciones en contratos con cuyo objeto se enmarque en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES INSTITUCIONAL, 
cuyo sumatoria supere el 200% del presupuesto oficial y que 
se encuentren terminados a satisfacción con anterioridad al 
cierre del plazo del proceso de contratación. 

D. TOPOGRAFO 
Título Profesional:    Ingeniero catastral y/o topográfico 
Porcentaje de dedicación:   20 %.  
Experiencia profesional:  mayor o igual a 5 años contados a partir de la expedición de 

la matricula profesional y la fecha de cierre del plazo de la 
presente invitación. 

Experiencia Específica: Que acredite una experiencia específica máxima de tres (3)     
certificaciones en contratos con cuyo objeto se enmarque en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES INSTITUCIONAL, 
cuyo sumatoria supere el 200% del presupuesto oficial y que 
se encuentren terminados a satisfacción con anterioridad al 
cierre del plazo del proceso de contratación. 

 
E. INSPECTOR DE INTERVENTORÍA 
Título Profesional:    Título de formación Técnica o tecnológica o Certificación de 
Aprobación de VI Semestre de carrera profesional de arquitectura o Ingeniero Civil 
Porcentaje de dedicación:   100 %.  
Experiencia profesional:  mayor o igual a 14 meses, contados entre la fecha de 

terminación y aprobación del pensum académico de 



 

 

 

 

educación técnica o tecnológica o Aprobación de VI 
Semestre de carrera profesional 

Experiencia Específica: Que acredite una experiencia específica máxima de tres (3)     
certificaciones en contratos con cuyo objeto se enmarque en 
INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA DE EDIFICACIONES INSTITUCIONAL, 
cuyo sumatoria individual supere el 200% del presupuesto 
oficial y que se encuentren terminados a satisfacción con 
anterioridad al cierre del plazo del proceso de contratación 

 
NOTAS COMUNES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS HOJAS DE VIDA 
 

 Diplomas y actas de grado del pregrado expedido por una universidad con registro 
calificado ante el Ministerio de Educación Nacional vigente.  

 Tarjeta profesional vigente expedida por el consejo profesional competente u organismo 
correspondiente de acuerdo al perfil profesional. 

 Vigencia de la matricula profesional con fecha no superior a tres (3) meses de expedición, 
y debidamente firmada por el profesional. 

 Carta de compromiso en la cual se exprese claramente la dedicación del respectivo 
profesional en el proyecto y su compromiso para la ejecución de la (interventoría). 

 Copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

 Las respectivas certificaciones que acrediten el tiempo mínimo requerido para cada cargo. 
 Hoja de vida de la función pública DAFP para acreditación de experiencia general. 
 Copia del documento de identidad. 

 
Las certificaciones que acrediten la experiencia de los profesionales propuestos deben contener 
como mínimo: 
-Nombre o razón social a quien se certifica 
-Fecha de expedición de la certificación 
-Nombre o razón social del contratante o de quien certifica 
-Fecha de suscripción del contrato que se certifica 
-Objeto del contrato que se certifica 
-Cargo desempeñado 
-Nombre y/ o razón social de quien expide la certificación 
-Fecha de inicio del contrato que se certifica (día/mes/año) 
-Fecha terminación del contrato que se certifica (día/mes/año) 
-Valor del contrato que se certifica 
- (indicar el valor de las adiciones si las hubo) 
 
NOTAS: 
 

 El personal enunciado no podrá ser cambiado sin autorización previa de la Entidad. La 
Entidad se reserva el derecho de aceptar o rechazar al personal propuesto por el oferente 
adjudicatario, previa notificación por escrito a la entidad contratante y/o supervisor, la cual 
deberá asignar uno nuevo en un tiempo máximo de cinco (05) días contados a partir de 
la notificación. 

 

 En cualquier caso, el personal que llegue a ser cambiado deberá ser de iguales o mejores 
perfiles y experiencia que el ofrecido inicialmente. 
 



 

 

 

 

 Los profesionales antes solicitados no excluyen al adjudicatario de contratar a todo el 
personal profesional, técnico y/o asistencial, que permitan desarrollar todas las actividades 
contempladas en la oferta técnica y económica permitiendo entregar a satisfacción el 
objeto del presente contrato a la Entidad. 

 
 En el caso que el proponente no tenga contratos en ejecución, dicha circunstancia deberá 

dejarse considerada en el anexo correspondiente del presente pliego. 
 

 
RESPECTO A LOS PROFESIONALES:  
 
El contratista se obliga a que los profesionales estén disponibles físicamente en el sitio de la obra 
acuerdo a los porcentajes de permanencia aquí establecidos. So pena, de hacerse acreedor a las 
sanciones contractuales a que haya lugar. Igualmente, los profesionales al ser requeridos por la 
Alcaldía Municipal deberán atender dicho requerimiento.  
 
La Alcaldía Municipal se reserva el derecho de solicitar el cambio o retiro de los profesionales 
anteriormente mencionados o cualquier trabajador vinculado al Contrato.  
 
Cuando cualquiera de los profesionales presentados por el cotizante no cumpla con los requisitos 
exigidos en la solicitud de cotización, éste debe proceder a presentar la hoja de vida de un 
profesional que cumpla con los requisitos, en un término máximo de tres (03) días calendario 
contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación de no aprobación. La aprobación del 
personal profesional será requisito para la firma del Acta de Iniciación del posterior Contrato.  
 
En caso de no ser aprobado el nuevo personal, el contratista contará con dos (02) días hábiles al 
recibo de la comunicación de no aprobación de las hojas de vida de los profesionales para 
presentar las nuevas hojas de vida que cumplan con los requisitos exigidos en el Pliegos de 
Condiciones.  
 
En todo caso esta actuación no podrá realizarse por más de dos (02) oportunidades so pena de 
la imposición de las sanciones contractuales a que haya lugar.  
 
Una vez iniciada la obra, el personal no podrá ser cambiado salvo que exista una justa causa o 
que la Alcaldía Municipal lo considere necesario. En tal sentido, el Contratista solicitará por escrito 
a la Alcaldía Municipal la correspondiente autorización para efectuar el cambio del personal de 
obra con antelación mínima de diez (10) días calendario, en tal caso el personal que proponga el 
Oferente debe acreditar iguales o mejores requisitos del personal ofertado inicialmente y que 
cumpla con los requisitos mínimos exigidos en el pliego de condiciones. Dicha circunstancia 
también aplica para el personal que el oferente haya propuesto para aplicar a la ponderación y 
que haya sido aprobado por la Alcaldía Municipal. So pena, de hacerse acreedor a las sanciones 
Contractuales a que haya lugar. 
 
NOTA 1: EL CONTRATISTA DEBERÁ GARANTIZAR EN FORMA PERMANENTE EL 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO OBJETO DE EVALUACIÓN, ASÍ COMO UN EQUIPO DE 
PERSONAL IDÓNEO COMPLEMENTARIO, los cuales deberán estar presentes en la 
toma de decisiones y control directo de obra, así como en los Comités de Obra, en los 
Comités de Seguimiento y en general, cuando la Entidad lo requiera, durante todo el 
proceso de la obra).  
 
NOTA 2: El personal exigido es necesario para la coordinación y dirección específica de las 
diferentes actividades de ingeniería a ejecutar la obra, en aras de cumplir el plazo de ejecución 



 

 

 

 

estipulado en el contrato, por lo que no se aceptarán solicitudes de modificación de dedicación al 
proyecto y permanencia en obra, ni tampoco del perfil profesional exigido, salvo cuando se trate 
de mejoras en los perfiles o en el tiempo de dedicación que no afecten el balance del contrato 
 
3.6. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL PRODUCTO A CONTRATAR 
 
Para una correcta ejecución de la consultoría objeto del presente proceso de selección, se deberán 
seguir las especificaciones técnicas estipuladas en la normatividad vigente de acuerdo con el 
objeto contractual entre las que se encuentran: 
 

 Norma Sismo-resistente NSR-10 reglamentada bajo el decreto 926 del 19 de marzo de 
2010 – Ley 400 de 1997 – 1400 de 1984.  

 
 RETIE – Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas, reglamentada bajo la resolución 

90708 del 30 – Ago. -13.  
 

 RETILAP Reglamento técnico de iluminación y alumbrado  
 

 Reglamento Técnico del sector RAS (Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico) - 
Resolución No. 1096/2000 de noviembre de 2000. 

 
 Normatividad urbana vigente 

 
 Y demás normatividad vigente aplicable a la construcción de obras de infraestructura. 

 
3.7. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que 
aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente proceso contractual, deberán 
estar inscritas en el Registro Único de Proponentes, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la 
materia. 
 
Al proponente se le tendrá en cuenta la información vigente y en firme inscrita en el RUP. 
 
Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 
 

 La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso.  

 La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme a la 
fecha del cierre del presente proceso de selección. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por 
el artículo 221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 8 del Decreto 
1082 de 2015, es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra 
en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio. 

 
NOTA 1: En caso de que el proponente o alguno de sus integrantes no estén inscritos en la 
clasificación requerida a la fecha de cierre del presente concurso de méritos su propuesta será 
RECHAZADA. 
 



 

 

 

 

3.8. VALIDEZ DE LA PROPUESTA Y DEVOLUCIÓN   
 
Las propuestas deberán tener una validez mínima de noventa (90) días calendario, contados a 
partir de la fecha de cierre de la convocatoria o de su prórroga si la hubiere. Se debe manifestar 
por escrito. 
 
3.9. DOCUMENTOS DE ORDEN ECONÓMICO 
 
3.9.1. Copia del Registro Único Tributario (RUT). 
 
El oferente nacional debe indicar su identificación tributaria e información sobre el régimen de 
impuestos al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario 
(RUT), las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal deben 
acreditar individualmente éste requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto 
sobre las ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto, 
lo anterior de conformidad con el artículo 368 del Estatuto Tributario en concordancia con artículo 
66 de la Ley 488 de 1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto. 
 
3.9.2. ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA. 
 
El proponente debe formular su propuesta económica, en el anexo al presente pliego, el cual 
deberá presentar en medio magnético, el cual se considera que no tiene valor probatorio dentro 
del proceso de selección, pero puede servir como una herramienta a la Administración dentro de 
la etapa de selección del respectivo interventor. 
 
Por otra parte, en la propuesta económica, el oferente deberá: 
 
1. Expresar todos los valores en pesos colombianos y sin decimales y ajustar todos los valores 
para que no se incluyan decimales (se aproximará al entero inferior si el dígito es menor o igual 
a cinco (5) y al superior si el dígito es mayor a cinco (5). 
 
2. Discriminar claramente el valor del IVA. 
 
3. Considerar las variables económicas que estime pertinentes, teniendo en cuenta la totalidad de 
las condiciones previstas en el pliego de condiciones. Las variables a tener en cuenta, así como 
las proyecciones que de ellas se realicen, para efectos de la formulación de la propuesta 
económica, son de responsabilidad exclusiva del proponente y, por tanto, serán por su cuenta y 
riesgo las diferencias que pueda presentarse entre dichas proyecciones y el comportamiento real 
de las variables durante la ejecución del contrato. 
 
4. Considerar la distribución de riesgos contractuales previsibles contenida en el presente pliego 
de condiciones. 
 
5. Tener en cuenta las condiciones y especificaciones técnicas de la interventoría, así como todos 
los costos que se requieran para la correcta ejecución del objeto del contrato derivado del presente 
proceso de selección, entre ellos los generados por el transporte del personal, equipo, materiales, 
etc. Del mismo modo, deberá considerar las condiciones, climáticas, ambientales y de orden 
público. 
 
6. Tener en cuenta que la totalidad de los tributos, independientemente de la denominación que 
asuman o del nivel del que provengan, que se causen o llegaren a causar por la celebración, 



 

 

 

 

ejecución y liquidación del contrato objeto del presente proceso de selección, serán de su cargo 
exclusivo. 
 
7. Considerar las especificaciones técnicas definidas para la ejecución del proyecto. 
 
8. En ningún caso el valor total de la propuesta puede superar el valor del Presupuesto Oficial 
estimado. 
 
 
 
3.9.3. FACTOR MULTIPLICADOR 
 
El proponente deberá anexar a la de oferta económica la discriminación del factor multiplicador 
como parte integral de la oferta económica, el cual hará parte de la propuesta económica. 
 
La Alcaldía Municipal de Sibaté ha estimado un factor multiplicador que en ningún 
caso podrá ser inferior a 2.0., para lo cual se deberá desagregar los siguientes aspectos; 
Salario Básico (Nomina Total Mensual); Prestaciones sociales:(Prima Anual, Cesantía Anual, 
Interés de Cesantías, Vacaciones Anuales (12% anual), Sistema de seguridad social integral: 
(ATEP,AFP, EPS, Caja de compensación, SENA,ICBF, y Seguros de Ley Seguros de Ley e 
Indemnización de Ley), Costos Indirectos:(Gastos de personal técnico no facturable, Gastos de 
administración, Costos Financieros y Otros Costos), Impuestos,  perfeccionamiento;(Garantía 
Única de Cumplimiento, Póliza de Responsabilidad Extracontractual , Industria y comercio, 
Impuestos Departamentales y Otros Costos), Imprevistos, Honorarios e Impuesto de Renta. La 
ausencia o incumplimiento de alguno los requisitos de este numeral serán insubsanable de 
conformidad con el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 
3.10. POSIBILIDAD DE SUBSANAR 
 
De conformidad con el instructivo de verificación de condiciones habilitantes publicado en 
www.colombiacompra.gov.co, la entidad podrá solicitar a los proponentes en término máximo de 
dos días, que se subsane cualquier requisito que no implique la asignación de puntaje o cualquier 
prohibición establecida en la norma, sin embargo se precisa que conforme a los lineamientos 
jurisprudenciales y de Colombia Compra Eficiente se subsana sobre los documentos aportados no 
la ausencia total del requisito, ya que no le es permitido a los oferentes mejorar sus propuestas y 
hacer la construcción de las mismas con posterioridad al cierre de las ofertas. 
 
Para ello se podrán solicitar las aclaraciones que se consideren pertinentes, las cuales deberán 
ser resueltas por el proponente dentro del término que para el efecto se fije en comunicación 
escrita por el Evaluador. 
 
En el caso que el proponente no allegue a la Entidad en el tiempo establecido por el Evaluador, 
los documentos o aclaraciones solicitadas, la propuesta será considerada INADMISIBLE. 
 
3.11. CAUSALES DE INADMISIÓN Y RECHAZO 
 
Las propuestas se consideran INADMISIBLES, sin que haya lugar a su evaluación, en cualquiera 
de los siguientes casos: 
 

 Cuando no se cumpla con los requisitos exigidos en el aparte de REQUISITOS DE ORDEN 
JURÍDICO. 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

 

 

 

 Cuando el proponente esté incurso en alguna de las prohibiciones, causales de inhabilidad 
o incompatibilidad, establecidas en la Ley 80 de 1993, sus decretos reglamentarios y 
demás normas concordantes. 

 Cuando la propuesta se presente extemporáneamente, o en oficina o lugar diferente a la 
indicada en este pliego. 

 Cuando la propuesta sea presentada por un Consorcio o Unión Temporal y no incluya el 
acta de conformación de consorcio o unión temporal, o no determinen los términos y 
extensión de la participación de sus integrantes. 

 Cuando existan varias propuestas presentadas por sí o por interpuesta persona, natural o 
jurídica, individualmente o formando parte de un consorcio o unión temporal. 

 Cuando no se cumpla con los requisitos exigidos en el aparte de REQUISITOS DE ORDEN 
FINANCIERO. 

 Cuando no se cumpla con los requisitos exigidos en el aparte de REQUISITOS DE ORDEN 
TÉCNICO. 

 Cuando no se cumpla con alguno de los requisitos exigidos en el aparte de DOCUMENTOS 
DEL PROPONENTE. 

 Cuando el proponente no allegue a la Entidad en el tiempo establecido por el Evaluador, 
los documentos o aclaraciones solicitadas para subsanar la información requerida para 
verificar los requisitos habilitantes. 

 Cuando el proponente no presente el anexo correspondiente del presente pliego de 
acuerdo a lo solicitado en el presente pliego. 

 Cuando el proponente se encuentre en mora en el pago de las obligaciones al sistema de 
seguridad social integral y parafiscal, la propuesta será rechazada. 

 Cuando en la propuesta económica presentada supere el presupuesto establecido por la 
entidad para la presente convocatoria.    

 
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 
 

FORMA DE VERIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE POR LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
 
La Entidad evaluará la experiencia del Proponente de acuerdo con los siguientes pasos: 
 

 El Proponente cumplirá con la exigencia mínima de experiencia prevista en el numeral 
3.8.1. del Pliego de Condiciones. De acuerdo con lo anterior, si el Proponente debió 
subsanar el cumplimiento de la experiencia mínima, para la asignación de puntaje no se 
tendrán en cuenta los contratos que hayan sido objeto de subsanación. ni para definir el 
promedio de los contratos válidos aportados que se refiere el literal B) de este numeral. 
 
Cuando un Proponente haya subsanado la totalidad de los contratos aportados, su oferta 
no será tenida en cuenta para aplicar las fórmulas para la ponderación de la experiencia 
del Proponente, por lo que, además, por este criterio de asignación de puntaje obtendrá 
cero (0) puntos. 

  

 Para la asignación de puntaje, se tomará el promedio de los contratos válidos aportados 
de cada propuesta hábil expresados en SMMLV registrados en el Registro Único de 
Proponentes (RUP) o en alguno de los documentos válidos señalados en el numeral ¡Error! 
No se encuentra el origen de la referencia., que acredite su experiencia relacionada 
en el RUP, y que en total hayan cumplido con lo mencionado en el literal A de esta sección. 
Dicho promedio será el valor que lo hará participar para la asignación del puntaje, según 
se detalla en esta sección.  



 

 

 

 

 
 Posteriormente, se seleccionará un método aleatorio en función de la Tasa Representativa 

del Mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia [en su sitio 
web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819]. 
 
La TRM que la Entidad utilizará para determinar el método de ponderación será la que rija 
el segundo día hábil después del cierre del proceso. Esto es, la que la Superintendencia 
publique en horas de la tarde del día hábil siguiente a la fecha efectiva del cierre del 
Proceso de Contratación. [Por ejemplo, si el cierre del Proceso de Contratación se realiza 
el 10 de febrero, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 
12 de febrero, que se publica en la tarde del 11 de febrero]  
 
El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro, 
en función de la parte decimal -centavos- de la TRM: 
  

Rango 
(inclusive) 

Número Método 

De 0.00 a 
0.33 

1 Mediana con valor absoluto 

De 0.34 a 
0.66 

2 Media geométrica 

De 0.67 a 
0.99 

3 Media aritmética alta 

 
En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas 
y se encuentren válidas. 
[Incluir en los procesos estructurados por lotes o por grupos: En los Procesos de 
Contratación estructurados por lotes o por grupos, la TRM definirá el método con el cual 
se asignará el puntaje para el primer lote o grupo a adjudicar, según el orden definido por 
la Entidad. Para la adjudicación del segundo lote o grupo se tomará el siguiente método 
de acuerdo con la tabla anterior, en orden ascendente, y así sucesivamente; teniendo en 
cuenta que se reiniciará desde el primer método en caso de agotarse el último método.] 

 Dependiendo del método aleatorio establecido según la TRM, cada uno de los Proponentes 
habilitados participarán con el valor del promedio de los contratos válidos aportados, que 
no fueron objeto de subsanación, según la metodología descrita para cada alternativa.  

Las alternativas de evaluación son detalladas a continuación:  
 

 Mediana con valor absoluto 

La Entidad calculará el valor de la mediana con el promedio de los SMMLV de los contratos válidos 
aportados de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación. En esta alternativa 
se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se obtiene a través 
de la aplicación del siguiente proceso: 
 

 La Entidad ordena los valores de los contratos válidos aportados de las propuestas hábiles 
de manera descendente.  

 Si el número de valores es impar, la mediana corresponde al valor central.  
 Si el número de valores es par, la mediana corresponde al promedio de los dos valores 

centrales.  

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819


 

 

 

 

Bajo este método la Entidad asignará el puntaje así:  
 

 Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 
asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana de SMMLV de los 
contratos válidos de los Proponentes habilitados y que no fueron objeto de subsanación. 
Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula de asignación de puntaje: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

 Donde:  
 

 Me: Es la mediana calculada con los promedios de los contratos válidos y que no fueron 
objeto de subsanación de los Proponentes habilitados.  

 Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV de la propuesta 
“i” y que no fueron objeto de subsanación.  

 Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo puntaje 
a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. Para las otras 
propuestas, se aplica la siguiente fórmula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜] 

Donde:  
 

 VME: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto 
de subsanación de la propuesta válida inmediatamente por debajo de la mediana.  

 Vi: Es el valor del promedio de los contratos válidos aportados en SMMLV y que no fueron 
objeto de subsanación de la propuesta “i”.  

Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 puntos. 
 

 Media Geométrica  

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor promedio de los SMMLV de los contratos 
válidos aportados de las propuestas hábiles y que no fueron objeto de subsanación para el factor 
de ponderación para la asignación del puntaje de conformidad con el siguiente procedimiento: 
 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ … ∗ 𝑉𝑛
𝑛  

Donde:  
 

 MG: Es la media geométrica del promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no 
fueron objeto de subsanación de las propuestas hábiles.  

 V1: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de una propuesta habilitada 
y que no fueron objeto de subsanación.   

 Vn: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos de la propuesta “n” 
habilitada y que no fueron objeto de subsanación.  

 n: La cantidad total de propuestas habilitadas. 
 

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo 
puntaje al promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de subsanación 
de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media 
geométrica calculada para el factor correspondiente. 



 

 

 

 

 
Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 = ([1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) ∗ 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 

 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo se asignará 0,0 puntos. 
 
 

 Media Aritmética Alta 

Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor de los promedios de los 
contratos válidos aportados y que no fueron objeto de subsanación expresado en SMMLV de la 
propuesta válida más alta y el promedio aritmético del promedio de los contratos válidos y que 
no fueron objeto de subsanación de las propuestas hábiles que no han sido rechazadas y se 
encuentran válidas, para esto se aplicará la siguiente fórmula: 
 

𝑋𝐴̅̅ ̅ =
(𝑉𝑚𝑎𝑥 + 𝑋̅)

2
 

Donde:  
 𝑉𝑚𝑎𝑥: Es el valor total corregido del promedio de los SMMLV de los contratos válidos más 

altos y que no fueron objeto de subsanación.  
 𝑋̅: Es el promedio aritmético simple de los promedios de los SMMLV de los contratos válidos 

de las otras propuestas habilitadas y que no fueron objeto de subsanación.  

 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las propuestas habilitadas de acuerdo 
con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒𝐴𝑠𝑖𝑔𝑛𝑎𝑟 =

{
 
 
 

 
 
 𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − (

𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐴̅̅ ̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

 
 
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ (1 − 2 ∗ (
| 𝑋𝐴̅̅ ̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐴̅̅ ̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐴̅̅ ̅

}
 
 
 

 
 
 

 

 
 
Donde:  

 𝑋𝐴̅̅ ̅: Es la media aritmética alta. 

 𝑉𝑖: Es el valor promedio de los SMMLV de los contratos válidos y que no fueron objeto de 
subsanación de cada una de las propuestas “i”. 

 
Nota: Cuando el resultado de la fórmula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 

puntos 
 



 

 

 

 

CAPÍTULO 4 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE 

 
Sólo serán evaluadas las propuestas que hayan quedado habilitadas en la verificación de la 
totalidad de los requisitos habilitantes exigidos. Para el presente proceso de selección y de 
conformidad con lo dispuesto en la norma transcrita, la oferta más favorable para la Alcaldía 
Municipal, será determinada por los criterios que a continuación se enuncian, en una escala entre 
0 a 100 puntos así: 
 

FACTOR DE EVALUACIÓN PUNTOS 

1. Factor técnico 78,5 

2. Apoyo a la industria nacional 20 

3. Emprendimiento y empresas de mujeres 0.25 

4. Mipyme 0.25 

5. Incentivo de personal en condiciones de discapacidad 1 

Total, puntaje 100 puntos 

 
4.1. FACTORES TECNICOS 78,5 
 
 

 Formación académica adicional del Equipo de Trabajo (25 puntos) 
 

CARGO EXPERIENCIA EDUCACION ADICIONAL 
PUNTAJE 

MAX 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA 

Ingeniero 
civil  

Adicional, si demuestra Un (1) 
título de Especialización y/o 

magister y/o doctorado en áreas de 
la Ingeniería civil o  arquitectura   

15 PUNTOS 

PUNTOS MAXIMOS 15PUNTOS 

 
 

CARGO EXPERIENCIA EDUCACION ADICIONAL 
PUNTAJE 

MAX 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORIA 

Ingeniero 
civil  

Adicional, si demuestra Un (1) 
título de Especialización y/o 

magister y/o doctorado en áreas 
de la Ingeniería civil  

10 
PUNTOS 

PUNTOS MAXIMOS 
10 

PUNTOS 

 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 Experiencia adicional del Equipo de Trabajo (20 puntos) 
 
 

CARGO EXPERIENCIA EDUCACION ADICIONAL 
PUNTAJE 

MAX 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA 

Ingeniero 
civil  

Experiencia mayor a 20 años 
como Ingeniero Civil, a partir de la 

expedición de la matricula 
profesional 

5 PUNTOS 

PUNTOS MAXIMOS 5 PUNTOS 

 

CARGO EXPERIENCIA 
EDUCACION 
ADICIONAL 

PUNTAJE 
MAX 

PROFESIONAL EN 
SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL 

TRABAJO 

Ingeniero Civil 
Especialista en salud 

ocupacional o 
Profesional en 

Seguridad y salud en 
el trabajo 

Experiencia mayor a 15 
años como Ingeniero 

Civil, a partir de la 
expedición de la 

matricula profesional 

15 
PUNTOS 

PUNTOS MAXIMOS 15PUNTOS 

 
Nota: Para acreditar experiencia se deberá anexar copia de tarjeta profesional o certificado de 
vigencia NO mayor a 3 meses antes del cierre del proceso. 
 

 Profesional adicional del Equipo de Trabajo (5 puntos) 
 

PERSONAL TECNICO-PROFESIONAL ADICIONAL PUNTOS MAX 

PROFESIONAL 
ING AMBIENTAL 
O PROFESIONAL 

ING CIVIL 
ESPECIALISTA EN 

EL AREA 
AMBIENTAL 

CANTIDAD 
(1) UNO 

Experiencia mayor a 
15 años contados a 

partir de la 
expedición de la 

matricula profesional 

CINCO (5) 

PUNTAJE MAX TOTAL (5) PUNTOS 

 
Nota: Para acreditar experiencia se deberá anexar copia de tarjeta profesional o certificado de 
vigencia NO mayor a 3 meses antes del cierre del proceso. 
 

 Experiencia adicional del proponente (28,5 puntos) 
 

CRITERIO DE EVALUCIÒN PUNTAJE 

Un contrato adicional, cuyo objeto corresponda a interventoría para la 
construcción y/o adecuación de edificaciones publicas cuyo valor sea mayor o 
igual al 100% del presupuesto oficial.  
Para lo cual deberá allegar contrato y/o certificación y/o acta de liquidación 
con Entidades de orden público, debidamente inscrito en el Registro Único de 
Proponente – RUP. 

28,5 puntos 

 
 
 



 

 

 

 

NOTA 1:  
Los contratos aportados para experiencia puntuable adicional general deberán ser diferentes a los 
contratos aportados para la experiencia habilitante. 
  
NOTA 2: 
De conformidad con el Artículo 221 del Decreto 19 de 2012 el Certificado de Registro Único de 
Proponentes que adjunte el proponente con su propuesta, deberá estar vigente, actualizado y en 
firme a la fecha de cierre del presente proceso, igualmente deberá haber sido expedido dentro de 
los TREINTA (30) días hábiles anteriores a la fecha de cierre del presente proceso 
  
NOTA 3: 
No se aceptarán auto certificaciones o subcontratos para acreditar la experiencia Adicional. 
  
NOTA 4: 
No se tendrán en cuenta las certificaciones de contratos en ejecución.  
  
NOTA 5: 
Los contratos aportados para experiencia adicional del oferente deben corresponder a entidad 
pública o privada y acreditar su experiencia con particulares como lo estipula el pliego. 
 
4.1.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (20 puntos max). 
 
Teniendo en cuenta que los servicios contratados son de naturaleza eminentemente intelectual, 
no fueron identificados bienes colombianos relevantes para el presente proceso, por consiguiente, 
se 
 

Factor de apoyo a la industria nacional   

proponentes que se comprometan a vincular como mínimo el cien por ciento 
(100%) del total de empleado y contratistas colombianos asociados al 
cumplimiento del contrato.   

20 puntos 

Cuando el proponente extranjero ofrezca servicios con personal colombiano 
y el origen de este proponente extranjero sea de un país con el cual 
Colombia tenga tratado vigente o en el que se de tratamiento de 
reciprocidad a los bienes y Servicios Nacionales, en los términos del 
parágrafo del artículo 1º de la Ley 816 de 2003 

10 puntos 

 
La Entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: (i) Servicios Nacionales o (ii) con 
Trato Nacional. 
 
Para que el Proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar: 
 
A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la Ley. 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación legal 
emitido por las Cámaras de Comercio. 
 
Para que el Proponente extranjero obtenga puntaje por Trato Nacional debe acreditar que los 
servicios son originarios de los Estados mencionados en la Sección de Acuerdos Comerciales 



 

 

 

 

aplicables al presente Proceso de Contratación, información que se acreditará con los documentos 
que aporte el Proponente extranjero para acreditar su domicilio. 
 
 
 
 
 
4.1.4. EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES (0.25 PUNTOS)   
 
La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 
acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional de conformidad con la previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o 
la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Anexo 11 – Acreditación de 
emprendimientos y empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si el Proponente 
no entrego de dicho formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición, no se 
tendrán en cuenta para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este 
criterio de evaluación.  
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
4.1.5. MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (0.25 PUNTOS)    
 
La Entidad otorgará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 
acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 
1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 
 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente debe diligenciar el Anexo 12 – Acreditación 
Mipyme CCE y aportar la documentación requerida e igualmente entregará copia del certificado 
del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para los 
requisitos habilitantes relacionados con los contratos aportados para demostrar la experiencia 
solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado, 
no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) 
puntos por este factor de evaluación. 
 
4.1.6. VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (1 PUNTO) 
 
Se otorgará un puntaje de diez (1) punto a los proponentes que acrediten la vinculación de 
trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos 
acorde a lo establecido en el Decreto 392 de 2018:       
 
a)  La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal según 
corresponda, certificara el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 



 

 

 

 

b)  Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal de 
conformidad con lo señalado en el certificado por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar 
vigente a la fecha de cierre del proceso de selección.   
 
Verificados los anteriores requisitos se asignará el 1% del puntaje máximo establecido (1 punto), 
a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con discapacidad, señalados a 
continuación: 
 

 
 

Nota 1.  Si la oferta es presentada por consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad 
futura, se tendrá en cuenta la planta de personal de los integrantes del proponente plural que 
aporte como mínimo el 40% de la experiencia requerida para la respectiva contratación. En el 
caso de figuras plurales, para efectos de obtener el puntaje asignado por incentivo por 
discapacidad, la exigencia se verificará en atención del integrante que aporte como mínimo el 
cuarenta por ciento (40%) de la experiencia relacionada con el criterio de valor del contrato 
ejecutado.     
 
Nota 2.  La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el 
puntaje adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista, y dará lugar a 
las consecuencias del incumplimiento previstas en el contrato y en las normas aplicables.  El 
procedimiento para la declaratoria de incumplimiento de que trata el presente artículo deberá 
adelantarse con observancia a los postulados del debido proceso, en aplicación de los principios 
que rigen la actividad contractual teniendo presente los casos de fuerza mayor o caso fortuito.    
 
Nota 3.  La acreditación de los documentos solicitados para el otorgamiento de puntaje adicional 
debe presentarse junto con los documentos al cierre del proceso de selección, so pena de no ser 
tenidos en cuenta para la asignación del mencionado puntaje.    
 
Nota 4. El proponente que no cumpla con el literal a) y b) no se le asignara puntaje 
 
ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos habilitantes y calificados los factores de 
evaluación, se determinará un orden de elegibilidad.  
 
La lista de calificados será conformada por las propuestas que cumplan con los requisitos 
habilitantes. Para determinar este orden de elegibilidad se tendrán en cuenta el puntaje TOTAL 
obtenido por los proponentes que hayan dado cumplimiento a la totalidad de los requisitos 
habilitantes, y el primer lugar lo ocupará el proponente que haya obtenido el mayor puntaje, el 
segundo lugar lo ocupará aquel proponente que haya obtenido el segundo mayor puntaje y así 
sucesivamente hasta ordenar por su puntaje a la totalidad de los proponentes habilitados.  
 



 

 

 

 

En caso de presentarse empate en el primer lugar del orden de elegibilidad, previo a dar apertura 
al sobre No. 02 de la propuesta económica, se dará aplicación a los criterios de desempate 
establecidos en el Pliego de Condiciones. 
 
EMPATE 
Se presenta cuando dos o más firmas obtienen el mismo puntaje 
 
 
4.2. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Se aplicará lo dispuesto en el artículo 35 Factores de desempate de la ley 2069 de 2020 
reglamentado por el artículo 2.2.1.24.2.17 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o 
servicios extranjeros 
 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9.  del Decreto 1082 de 2015, 
Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para 
la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en 
el artículo 2.2. 1. 1. 1.3. 1., citado anteriormente.  En este sentido, en los procesos en los que 
aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se 
cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso anterior.  Por  
tanto,  este  criterio  de  desempate  se  acreditará  con  los  mismos documentos que se presenten 
para obtener dicho puntaje  En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido 
puntaje, la Entidad Estatal deberá definir  en  el  pliego  de  condiciones,  invitación  o    documento  
equivalente,  las  condiciones  y  los documentos  con  los  que  se  acreditará  el  origen  nacional  
del  bien  o  servicio  a  efectos  aplicar  este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir 
con los elementos de la noción de Servicio Nacional establecida  en  el  artículo  2.2.1.1.1.3.1  del  
Decreto  1082  de  2015,  Único  Reglamentario  del  Sector Administrativo de Planeación Nacional  
y observando los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9,  solo que el  efecto  
de  acreditar dichas  circunstancias  consistirá  en  beneficiarse  de  este criterio de desempate en 
lugar de obtener puntaje. 
 
2.  Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia.  Su acreditación se realizará en 
los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya. 
 
Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el 
momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario.  En la declaración que 
se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008.  Igualmente,  se  preferirá la  propuesta de 
la mujer  víctima  de  violencia  intrafamiliar, la  cual  acreditará dicha condición de conformidad 
con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una  medida  de  protección  
expedida  por la  autoridad  competente,  En  virtud  del  artículo  16  de  la  Ley 1257  de  2008,  
la  medida  de  protección  la  debe  impartir  el  comisario  de  familia  del  lugar  donde ocurrieron 
los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena 
en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  En  el  caso  de  
las  personas  jurídicas  se  preferirá  a  aquellas  en las  que  participen    mayoritariamente 



 

 

 

 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la  gravedad  de  juramento,  que  más  del  cincuenta  por  ciento  (50  %)  
de  la  composición  accionaria  o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, Además, deberá acreditar la 
condición indicada de cada una de las mujeres que  participen  en la  sociedad,  aportando los  
documentos  de  cada  una  de  ellas,  de  acuerdo  con  los dos incisos anteriores,  Finalmente,  
en  el  caso  de  los  proponentes  plurales,  se  preferirá  la  oferta  cuando  cada  uno  de  los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
 
 
3.  Preferir  la  propuesta  presentada  por  el  proponente  que  acredite  en  las  
condiciones establecidas  en  la  ley  que  por  lo  menos  el  diez  por  ciento  (10%)  
de  su  nómina  está  en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la 
Ley 361 de 1997, debidamente certificadas  por  la  oficina  del  Ministerio  del  Trabajo  
de  la  respectiva  zona,  que  hayan  sido contratados  con  por  lo  menos  un  (1)  año  
de  anterioridad  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso  de Contratación  o  desde  el  
momento  de  la  constitución  de  la  persona  jurídica  cuando  esta  es inferior  a  un  
(1)  año  y  que  manifieste  adicionalmente  que  mantendrá  dicho  personal  por  un 
lapso igual al término de ejecución del contrato. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador 
 
4.  Preferir  la  propuesta  presentada  por  el  oferente  que  acredite  la  vinculación  
en  mayor proporción de  personas  mayores  que  no sean  beneficiarias de  la pensión  
de  vejez,  familiar  o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la ley, para  ello,  la  persona  natural,  el  representante  legal  
de  la  persona  jurídica  o  el  revisor  fiscal, según  corresponda,  entregará  un  
certificado,  en  el  que  se  acredite,  bajo  la  gravedad  de juramento,  las  personas  
vinculadas  en  su  nómina  y  el  número  de  trabajadores  que  no  son beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión.   
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones 
descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado 
a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica.  El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso 
anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo 



 

 

 

 

de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que 
se demuestren los pagos realizados por el empleador.  En el caso de los proponentes plurales, su 
representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas mayores 
no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobre vivencia, y que cumplieron el requisito 
de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente.  Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.  En cualquiera 
de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar 
o sobre vivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma.  La mayor proporción se definirá en relación con el 
número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al 
oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de 
cada uno de sus integrantes.   
 
5.  Preferir  la  propuesta  presentada por  el  oferente que  acredite que  por  lo  menos 
el diez por  ciento (10%)  de  su nómina  pertenece  a  población  indígena,  negra,  
afrocolombiana,  raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el 
representante legal o el revisor fiscal, según  corresponda, bajo  la gravedad  de 
juramento  señalará  las  personas  vinculadas a su  nómina,  y  el  número  de  
identificación  y  nombre  de  las  personas  que  pertenecen  a  la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con 
una anterioridad igualo mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso.  
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  El tiempo de 
vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 
es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  Además, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente.  En el caso de los proponentes plurales, su representante legal 
presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del 
total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palanquera, Rrom o gitana.  Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural.  Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 
aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom 
o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente.  Debido  a  que  para  el  otorgamiento  de  este  criterio  de  desempate  se  
entregan  certificados  que contienen  datos  sensibles,  de  acuerdo  con  el  artículo  5  de la  
Ley  1581  de  2012,  se  requiere  que  el titular  de  la  información  de  estos,  como  es  el  
caso  de  las  personas  que  pertenece  a  la  población indígena,  negra,  afrocolombiana,  raizal,  
palenquera,  Rrom  o  gitana  autoricen  de  manera  previa  y expresa el tratamiento de la 
información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate.   
 



 

 

 

 

6.  Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 
reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes 
documentos: 
 
i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado 
para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto 
de las personas  desmovilizadas  en  forma  individual,  oí)  el  certificado  que  emita  la  Agencia  
para  la Reincorporación  y  la  Normalización  que  acredite  que  la  persona  se  encuentra  en  
proceso  de reincorporación  o  reintegración  o  iv)  cualquier  otro  certificado  que  para  el  
efecto  determine  la  Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la 
persona en proceso de reintegración o reincorporación.  En el caso de las personas jurídicas, el 
representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 
%) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación.  Además, deberá aportar alguno de los 
certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las 
personas que está en proceso de reincorporación o reintegración.  Tratándose de proponentes 
plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo 
cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación 
aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación.  Debido  a  que  para  el  otorgamiento  de  este  criterio  de  desempate  se  
entregan  certificados  que contienen  datos  sensibles,  de  acuerdo  con  el  artículo  5  de la  
Ley  1581  de  2012,  se  requiere  que  el titular  de  la  información  de  estos,  como  son  las  
personas  en  proceso  de  reincorporación  o reintegración, autoricen a la entidad de manera 
previa y expresa el manejo de esta información, en los términos  del literal  a)  del  artículo  6  de  
la  Ley  1581  de  2012  como  requisito  para  el  otorgamiento  de este criterio de desempate.   
 
7.  Preferir la oferta presentada  por  un  proponente  plural  siempre  que  se  cumplan  
las condiciones de los siguientes numerales: 
 
7. 1.  Esté  conformado  por  al  menos  una  madre  cabeza  de  familia  y/o  una  persona  en  
proceso  de reincorporación  o  reintegración,  para  lo  cual  se  acreditarán  estas  condiciones  
de  acuerdo  con  lo previsto  en  el  inciso  1  del  numeral  2  y/o  el  inciso  1  del  numeral  6  
del  presente  artículo;  o  por  una persona  jurídica  en  la  cual  participe  o  participen  
mayoritariamente  madres  cabeza  de  familia  y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal,  si  están  obligados  a  tenerlo,  
presentarán  un  certificado,  mediante  el  cual  acrediten,  bajo  la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 
jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación  
o  reintegración.  Además,  deberá  acreditar  la  condición  indicada  de  cada  una  de  las 
personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en  
proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de 
acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural.  
 
7.2.  El  integrante  del  proponente  plural  de  que  trata  el  anterior  numeral  debe  aportar  
mínimo  el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.   
 



 

 

 

 

7.3.  En  relación  con  el  integrante  del  numeral  7.1.  ni  la  madre  cabeza  de  familia  o  la  
persona  en proceso  de  reincorporación  o  reintegración,  ni  la  persona  jurídica,  ni  sus  
accionistas,  socios  o representantes  legales  podrán  ser  empleados,  socios  o  accionistas  de  
otro  de  los  integrantes  del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 
7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la 
persona jurídica.  Debido  a  que  para  el  otorgamiento  de  este  criterio  de  desempate  se  
entregan  certificados  que contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de  la  información  de  estos,  como  es  el  caso  de  las  personas  
en  proceso  de  reincorporación  y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.   
 
8.   Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos 
del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la  autoridad  respectiva.  En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.  Tratándose de proponentes plurales, se preferirá 
la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las  que  los  integrantes  
tengan  la  calidad  de  micro,  pequeñas  o  medianas,  se  preferirá  la  oferta  de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o  
asociación  mutual  que  cumpla  con  los  criterios  de  clasificación  empresarial  definidos  por  
el  Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.   
 
9.   Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad 
por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015.  La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. 
En el evento en que  el  empate  se  presente  entre  proponentes  plurales  cuyos  integrantes  
estén  conformados únicamente  por  cooperativas  y  asociaciones  mutua/es  que  tengan  la  
calidad  de  grandes  empresas junto  con  otras  en  las  que  los  integrantes  tengan  la  calidad  
de  micro,  pequeñas  o  medianas,  se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuáles al menos uno de sus integrantes sea una  cooperativa  o  asociación  mutual  que  cumpla  
con  los  criterios  de  clasificación  empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean 
micro, pequeñas o medianas.   
 
10.  Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros  o  información  contable  con  corte  al  31  de  diciembre  del  año  
anterior,  que  por  lo menos  el  veinticinco  por  ciento  (25  %)  del  total  de  sus  
pagos  fueron  realizados  a  Mipyme, cooperativas  o  asociaciones  mutuales  por  
concepto  de  proveeduría  del  oferente,  efectuados durante  el  año  anterior,  para  



 

 

 

 

lo  cual  el  proponente  persona  natural  y  contador  público;  o  el representante 
legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del  
representante  legal  de  la  persona  jurídica  y  contador  público,  según  corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste 
que por lo menos  el  veinticinco  por  ciento  (25%)  del  total  de  pagos  fueron  
realizados  a  Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que:  10.1.  Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación    mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, 
para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese 
integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 
numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y 10.3.  Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
ni sus accionistas, socios    o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
mediante un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona 
jurídica.  En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con 
los requisitos de  los  incisos  anteriores,  cuyos  integrantes  estén  conformados  únicamente  
por  cooperativas  y asociaciones  mutuales  que  tengan  la  calidad  de  grandes  empresas  
junto  con  otras  en  las  que  los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, 
se preferirá la oferta  de  aquellos  proponentes  plurales  en  los  cuales  al  menos  uno  de  sus  
integrantes  sea  una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas.   
 
11.   Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará 
el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a 
los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 
del presente artículo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral.  
 
12.   Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar 
establecido previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga 
sus veces. 
 
Parágrafo 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia.  De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.   
 
Parágrafo 2.  Si  el  empate  entre  las  propuestas  se  presenta  con  un  proponente,  bien  o  
servicio extranjero  cuyo  país  de  origen  no  tiene  Acuerdo  Comercial  con  Colombia,  ni  trato  
nacional  por reciprocidad  o  con  ocasión  de  la  normativa  comunitaria,  se  dará  aplicación  a  
todos  los  criterios  de desempate previstos en el presente numeral.  Parágrafo 3. Conforme con 
el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos  5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad 
Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita  el  



 

 

 

 

cumplimiento  de  los  factores  de  desempate  de:  i)  las  mujeres  víctimas  de  violencia 
intrafamiliar,  ii)    las  personas  en  proceso  de  reincorporación  y/o  reintegración  y  iii)  la  
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana  En  armonía  con  
lo  anterior,  en  la  plataforma  del  SECOP  no  se  publicará  para  conocimiento  de terceros  la  
información  relacionada  con  los  factores  de  desempate  de  personas  en  procesos  de 
reincorporación o reintegración o  mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o 
socios o accionistas. 
 
 

CAPITULO V  
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

 
5.1. COMPETENCIA 
 
Corresponde adjudicar el presente Concurso de méritos al alcalde del Municipio de SIBATÉ – 
Cundinamarca conforme al informe de evaluación presentado por el comité evaluador según los 
artículos 11 y 12 de la Ley 80 de 1993 y los Decretos 270 de 1993, 1314 de 2002 y Ley 1150 de 
2007. 
 
5.2. METODOLOGÍA 
 
El municipio de SIBATÉ - Cundinamarca, previos los análisis jurídico, técnico y financiero y 
conforme a los requisitos de verificación y calificación establecidos en el presente pliego, 
adjudicará el presente concurso de méritos al oferente cuya propuesta se ajuste al pliego de 
condiciones, sin incurrir en ninguna de las causales de inadmisión y rechazo, y se estime  
conveniente para el  municipio de SIBATÉ - Cundinamarca, de acuerdo a los puntajes obtenidos 
en la calificación del factor precio,  siguiendo los criterios de desempate estipulados, si a ello hubo 
lugar.  
 
Para ello acudirá al proceso de adjudicación en audiencia pública de conformidad con el artículo 
9 de la Ley 1150 de 2007, en ella se establece lo que a continuación se índica: 
 
“En el evento previsto en el artículo 273 de la Constitución Política y en general en los procesos 
de concurso de méritos pública, la adjudicación se hará de forma obligatoria en audiencia pública, 
mediante resolución motivada, que se entenderá notificada al proponente favorecido en dicha 
audiencia. 
 
“Durante la misma audiencia, y previamente a la adopción de la decisión definitiva de 
adjudicación, los interesados podrán pronunciarse sobre la respuesta dada por la entidad 
contratante a las observaciones presentadas respecto de los informes de evaluación. 
 
“El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo 
anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del 
mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por 
medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en 
el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
“Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, en aquellos 
casos en que la entidad declare la caducidad del contrato y se encuentre pendiente de ejecución 
un porcentaje igual o superior al cincuenta por ciento (50%) del mismo, con excepción de los 



 

 

 

 

contratos de concesión, se podrá contratar al proponente calificado en el segundo lugar en el 
proceso de selección respectivo, previa revisión de las condiciones a que haya lugar.” 
 
5.3. AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN 
 
La audiencia de adjudicación se realizará según lo establecido en el cronograma, en la Sala de 
Juntas de la Alcaldía Municipal sede del municipio de SIBATÉ – Cundinamarca ubicada en la Calle 
10 No. 8 - 01 de SIBATÉ Segundo Piso y de conformidad con el procedimiento descrito en el 
artículo 9 de la Ley 1150 de 2007. De conformidad con el numeral 9, artículo 30 de la Ley 80 de 
1993, la adjudicación se efectuará de acuerdo a la naturaleza, objeto y cuantía. El municipio de 
SIBATÉ – Cundinamarca, escogerá para la adjudicación, la propuesta que conjugue los aspectos 
técnicos, financieros, económicos y jurídicos de mayor beneficio, en consideración a los factores 
técnicos y de precio. 
 
El municipio de SIBATÉ – Cundinamarca, de acuerdo con el inciso 2 numeral 9, artículo 30 de la 
ley 80 de 1993, podrá prorrogar dicho plazo antes de su vencimiento por un término no mayor a 
la mitad del inicialmente fijado. Dentro del mismo término podrá declararse desierta la 
contratación, conforme a lo previsto en la Ley 80 de 1993. Contra la adjudicación no proceden 
recursos por la vía gubernativa. El acto de adjudicación es irrevocable y obliga por lo mismo, al 
municipio de SIBATÉ – Cundinamarca y al proponente que resulte favorecido, según el Artículo 
30, numeral 11 de la Ley 80 de 1993. 
 
5.4. CONDICIONES PARA EL CONTRATO LUEGO DE ADJUDICADO EL CONCURSO DE 
MÉRITOS 
 
El municipio de SIBATÉ – Cundinamarca, previos los estudios correspondientes y el análisis 
comparativo de las ofertas, basado en los aspectos legales, técnicos, financieros y económicos, 
adjudicará el contrato derivado de esta Concurso de méritos, al oferente cuya propuesta se ajuste 
a este Pliego de Condiciones y haya obtenido el mayor puntaje, o haya cumplido la condición para 
el desempate establecida en el capítulo 5 de este pliego. Esta se efectuará en la fecha indicada 
en el cronograma del proceso licitatorio. 
 
El municipio de SIBATÉ – Cundinamarca podrá prorrogar dicho plazo antes de su vencimiento, 
por un término no mayor a la mitad del inicialmente fijado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
inciso 2 del numeral 9 del Artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
La adjudicación se hará mediante resolución motivada, proferida por el Alcalde Municipal, contra 
la cual no procede recurso alguno, y la cual será notificada personalmente al proponente 
favorecido. El adjudicatario dispondrá de cinco (5) días hábiles, desde la fecha de comunicación 
de expedición de la Resolución de Adjudicación -la cual se hará por el medio técnico más expedito-
, para notificarse personalmente de ésta. 
 
Dentro de este mismo periodo, aquél deberá allegar los siguientes Copia de la cédula de 
ciudadanía, o poder original debidamente constituido favor de quien suscribirá la Resolución de 
Adjudicación citada, con copia de la cédula de ciudadanía del apoderado. 

 
Domicilio del contrato 
De conformidad con las normas legales colombianas, el lugar del cumplimiento del contrato que 
se llegare a celebrar, es el municipio de SIBATÉ - Cundinamarca, por lo tanto, todas las actividades 
judiciales a que hubiere lugar, deberán adelantarse en este municipio. 
 
Plazo para la firma 



 

 

 

 

El municipio de SIBATÉ – Cundinamarca dispondrá hasta de tres (3) días hábiles a partir de la 
notificación del acto de adjudicación, para elaborar y entregar el respectivo contrato al proponente 
favorecido, quien dispondrá de dos (2) días hábiles desde el día siguiente al aviso por parte de la 
oficina jurídica del municipio de SIBATÉ – Cundinamarca para devolverlo firmado y acompañado 
de los documentos exigidos, enlistados en el numeral 2.15, teniendo en cuenta que algunos serán 
exigidos en original. 
 
Sanciones 
 
Si el adjudicatario no suscribe y legaliza el contrato correspondiente dentro del término señalado, 
quedará a favor de la entidad Contratante en calidad de sanción, el valor del depósito o garantías 
constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor de los citados 
depósitos o garantías. 
 
En este evento, la entidad estatal mediante Acto Administrativo debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para el municipio de 
SIBATÉ – Cundinamarca según el artículo 30, numeral 12 - Ley 80 de 1993. 
 
Devolución de garantías 
 
Al adjudicatario se le devolverá el original de la garantía de seriedad de la propuesta, cuando esté 
legalizado el contrato; a quienes quedaron en segundo y tercer lugar se les devolverá tres (3) 
meses después de la adjudicación, o al legalizarse el contrato si ello ocurriere antes. A los demás 
proponentes dentro de los cinco (5) días siguientes a la adjudicación, solicitando por escrito su 
deseo de retirarlas. 
 
Liquidación del contrato 
 
El contrato celebrado con el proponente favorecido, será objeto de liquidación de conformidad 
con el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 
 
5.5. SEGURIDAD SOCIAL DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES 
 
Todos los empleados y trabajadores vinculados deben estar afiliados por parte del contratista 
como empleador, al régimen contributivo de seguridad social (EPS, ARL y Fondo de Pensiones). 
 
La asignación salarial para el año 2015, no podrá ser inferior a la propuesta presentada para el 
presente proceso, será de responsabilidad del supervisor realizar seguimiento a este 
requerimiento.  
 
El contratista deberá cumplir con todas las prestaciones sociales de sus trabajadores y antes de 
la cancelación total del contrato y en cualquier tiempo en que se le requiera, entregará al El 
municipio de SIBATÉ – Cundinamarca: 
 
- Un documento suscrito por cada trabajador en el que manifieste que el contratista le canceló 
sus salarios y prestaciones sociales y que se encuentra a paz y salvo por todo concepto. 
 
- El pago de aportes parafiscales (Sena, caja de compensación y bienestar familiar). 
 
- El pago de la seguridad social (EPS, ARL y Pensión). 



 

 

 

 

CAPITULO VI 
CONDICIONES GENERALES DEL FUTURO CONTRATO 

 
6.1. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El Contratista se obliga para con el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca, ciñéndose a todos los 
documentos que forman parte del contrato, los trabajos relacionados con “INTERVENTORIA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LA PRIMERA ETAPA 
CONSTRUCCIÓN CENTRO VIDA SENSORIAL EN EL MUNICIPIO DE SIBATE 
CUNDINAMARCA CONVENIO ICCU 1019-2022.”.  
    
6.2. DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
 
Forman parte del contrato que se celebre, los siguientes documentos y a él se consideran 
incorporados ya que regulan, complementan y adicionan las condiciones del Contrato los 
siguientes documentos:  
 
1) Los Pliegos de Condiciones de la contratación.  
2) Informe de Evaluación de las propuestas y los demás documentos que forman parte de la 
evaluación.  
3) Resolución de Adjudicación  
4) Propuesta del INTERVENTOR, revisada y aprobada por el municipio de Sibaté. 
5) Los contratos que se suscriban para la obtención de las garantías. 
6) Registro presupuestal expedido por el área de Presupuesto del municipio de Sibaté. 
7) Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
8) Formulario para aplicación de retención en la fuente, Impuesto de Industria y Comercio (ICA) 
e Impuesto al Valor Agregado (IVA). 
 
6.3. PROCESO CONSTRUCTIVO 
 
Los proponentes deberán tener en cuenta para la presentación de las propuestas que los trabajos 
objeto de esta contratación se realizarán evitando al máximo traumatismos e incomodidades al 
vecindario, para lo cual se elaborará un acta de inventario o vecindad conjuntamente con el 
Contratista de obra del proyecto y los vecinos afectados. 
 
6.4. FINANCIACIÓN 
 
Esta obra será financiada con recursos propios del municipio de Sibaté Cundinamarca.  
 
6.5. PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO 
 
Los contratos estatales son intuito persona, es decir, una vez seleccionado el contratista no puede 
cambiarse ni sustituirse pues sus condiciones y la oferta presentada fueron las razones que 
motivaron su elección; en consecuencia, una vez celebrados no podrán cederse sino con 
autorización previa y escrita del municipio de SIBATÉ – Cundinamarca mediante escrito motivado. 
 
6.6. INTERPRETACIÓN, MODIFICACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL DEL 
CONTRATO 
 
El municipio de SIBATÉ – Cundinamarca, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la 
afectación grave de los servicios a su cargo y asegurar su inmediata, continua y adecuada 
prestación, podrá interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos 



 

 

 

 

convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las condiciones particulares de la 
prestación así lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado de conformidad con los 
Artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993. En los actos en que se ejerciten algunas de estas 
potestades excepcionales deberá procederse al reconocimiento y orden de pago de las 
compensaciones e indemnizaciones a que tengan derecho las personas objeto de tales medidas, 
cuando a ello haya lugar. 
 
Contra los actos administrativos que ordenen la interpretación, modificación y terminación 
unilateral, procederá el recurso de reposición, sin perjuicio de la acción contractual que puede 
intentar el Contratista, según lo previsto en el Artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
6.7. CADUCIDAD 
 
Si se presenta alguno de los hechos constitutivos de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del Contratista que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que 
puede conducir a su paralización, El municipio de SIBATÉ – Cundinamarca por medio de acto 
administrativo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su liquidación en el estado 
en que se encuentre de conformidad con el artículo 18 de la Ley 80 de 1993. 
 
6.8. ADICIONES 
 
El contrato no podrá adicionarse en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, 
expresado éste en salarios mínimos legales mensuales. 
 
Cuando haya necesidad de modificar el valor convenido inicialmente, se suscribirán contratos 
adicionales que serán autorizados por el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca. 
 
6.9. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO 

 
Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las partes, 
suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante la suscripción de un acta donde 
conste tal evento. 
 
Se advierte que durante el tiempo que transcurra la suspensión, no correrá plazo contractual y 
que durante este tiempo el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca no reconocerá concepto alguno 
por ejecución de contrato, en caso contrario será de exclusiva responsabilidad por parte del 
contratista los hechos y responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato en el tiempo 
de la suspensión. 
 
El contratista está obligando a ampliar las vigencias de las garantías que apliquen al contrato, 
corriendo los términos exigidos desde la fecha del reinicio. 
 
6.10. PLAZO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación del contrato será de común acuerdo entre el Contratista y el municipio de SIBATÉ 
– Cundinamarca, procedimiento que se hará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
terminación del contrato. 
 
Dentro de este plazo el Contratista y el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca acordarán los 
ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar. En el acta de liquidación constarán los 
acuerdos y transacciones a que llegaren el Contratista y el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca 
para poner fin a las divergencias presentadas. 



 

 

 

 

 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía 
del contrato a la estabilidad de la obra, al pago de los salarios, prestaciones e indemnizaciones, a 
la responsabilidad civil y, en general, para avalar las obligaciones que deba cumplir con 
posterioridad a la extinción del contrato. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá 
ser realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a 
que se refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, de conformidad con 
el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 136 del C. C. A. 
Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en 
este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo. 
 
6.11. LIQUIDACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO 
 
Si el Contratista no se presenta a la liquidación o las partes no llegan a un acuerdo sobre el 
contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por el municipio de SIBATÉ – 
Cundinamarca y se adoptará por acto administrativo motivado susceptible del recurso de 
reposición. 
 
6.12. MULTAS 
 
En los eventos en que El Contratista incurra en mora o incumplimiento parcial de las obligaciones 
que por este contrato adquiere, se le aplicarán las siguientes multas: 
 

1 Por cada día de retardo en la entrega de información completa y satisfactoria a la entidad, 
siempre y cuando esta se relacione con el objeto del contrato (Informes Semanales y 
Mensuales), se le aplicará una multa equivalente al uno por mil (1/1000) del valor del 
contrato. 

2 Cuando no diere inicio a los trabajos en forma oportuna, se le aplicará una multa 
equivalente al uno por mil (1/1000) del valor del contrato. 

3 Por cada día de retardo en el cumplimiento del requisito exigido para Director y Residente 
de Interventoría de conformidad con lo establecido en este pliego, se le aplicará una multa 
equivalente al punto cinco por mil (1/1000) del valor del contrato. 

4 Por no acatar las órdenes del Supervisor en todo lo que concierne al seguimiento técnico, 
administrativo financiero y ambiental, multa del uno por mil (1/1000) del valor total del 
contrato, por cada orden no cumplida. Esta multa no atenúa las demás atribuciones del 
municipio de SIBATÉ – Cundinamarca establecidas en el pliego de condiciones. 

5 Por mantener personal distinto a los aprobados por el municipio de SIBATÉ – 
Cundinamarca o exigidos en los pliegos de condiciones, sin previa autorización se le 
aplicará una multa de un salario mínimo legal vigente. 

6 Por no cumplir los requerimientos de tipo ambiental, se le aplicará una multa del uno por 
mil (1/1000) del valor total del contrato. 

7 Por el incumplimiento de cualquier obligación derivada del contrato, se le aplicará una 
multa del uno por mil (1/1000) del valor total del contrato. 

 



 

 

 

 

En caso de que el contratista incurra en una de las causales de multa, éste autoriza al municipio 
de SIBATÉ – Cundinamarca para descontar el valor de la misma, la cual se tomará directamente 
de cualquier suma que se le adeude al contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal 
o la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Esta decisión en Acto Administrativo motivado, deberá estar precedida de audiencia del afectado 
que deberá tener un procedimiento mínimo que garantice el derecho al debido proceso del 
contratista y procede sólo mientras se halle pendiente la ejecución de las obligaciones a cargo del 
contratista. Así mismo podrán declarar el incumplimiento con el propósito de hacer efectiva la 
cláusula penal pecuniaria incluida en el contrato. 
 
Si posteriormente el contratista acredita la existencia de situaciones que lo exoneren de 
responsabilidad y éstas son aceptadas por el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca, habrá lugar 
a la entrega al Contratista de los dineros deducidos. 
 
Los dineros que deben ser entregados al Contratista, serán reajustados anualmente en un 
porcentaje igual a la meta de inflación fijada por el Gobierno Nacional para el año en que se 
proceda a la devolución. 
 
6.13. PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MULTAS 
 
En el evento en que el contratista incurra en una o varias de las causales de MULTA a que hacen 
relación los literales anteriores, siempre que se halle pendiente la ejecución de obligaciones a su 
cargo, se iniciará el siguiente procedimiento con plena aplicación del derecho al debido proceso, 
(artículo 29 de C.N y 17 de la Ley 1150 de 2007). 
 
Una vez constatado por el Supervisor de la Interventoría, que el contratista ha incurrido, en una 
o varias de las causales de multa (s) -señalados en los literales anteriores-, pondrá en 
conocimiento de aquel el hecho y lo requerirá por escrito, para que dentro del término que se le 
señale, proceda a adelantar las actividades que le permitan conjurar la situación que lo puso en 
condiciones de incumplimiento o retraso. 
 
Si el Contratista, no da cumplimiento al requerimiento, el Supervisor le requerirá por escrito, para 
que dentro del término de tres (3) días hábiles, exponga o justifique las razones de su 
incumplimiento. Recibida la respuesta del contratista, y en caso de existir mérito para proceder a 
la imposición de la multa, el Supervisor remitirá los requerimientos hechos al contratista, la 
justificación presentada por éste y demás pruebas conducentes al Asesor Jurídico del municipio 
de SIBATÉ – Cundinamarca, para que se proceda a la proyección de la resolución por la cual se 
hace imposición de la multa, mediante Resolución motivada, suscrita por el Representante Legal, 
contra dicha Resolución procede recurso de Reposición. 
 
Para el efecto, la entidad podrá realizar la deducción respectiva de los pagos que por cualquier 
concepto se le adeuden, o se hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato; si lo anterior 
no es posible, se cobrará por vía judicial. 
 
Para efectos de dar aplicación a este procedimiento, el contratista autoriza expresamente al 
municipio de SIBATÉ – Cundinamarca, para que se le deduzca de cualquier pago que se le adeude, 
el valor correspondiente a la multa. 
 
6.14. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 
 



 

 

 

 

En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca 
hará efectiva la sanción penal pecuniaria, la cual tendrá un monto del VEINTE por ciento (20%) 
del valor del contrato y se considerará como pago parcial de los perjuicios causados al municipio 
de SIBATÉ – Cundinamarca. 
 
6.15. PAZ Y SALVO MUNICIPAL 
 
El Contratista manifiesta bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la firma 
del contrato, estar a paz y salvo con el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca. Adicionalmente, 
autoriza para que la Tesorería, en el momento de un pago, automáticamente, sin previo aviso, 
haga cruce de cuentas para compensar los valores que tenga en mora por cualquier concepto. 
 
6.16. DERECHOS DE AUTOR EN LA CONTRATACIÓN 
 
Teniendo en cuenta la Ley 23 de 1982 sobre “Derechos de Autor” y la Ley 44 de 1993 “Por la cual 
se modifica y adiciona la Ley 23 de 1982 y se modifica la Ley 29 de 1944”, se deben incluir los 
siguientes aspectos: 
 

1 Cualquier tipo de información, publicación, escrito, medio audiovisual, metodología y 
similares, que sean producto de la realización del objeto del contrato será propiedad del 
municipio de SIBATÉ – Cundinamarca. 

2 Se prohíbe la reproducción total o parcial, por cualquier medio o con cualquier propósito, 
sin autorización escrita del municipio de SIBATÉ – Cundinamarca, conforme a los artículos 
9 y 91 de la Ley 23 de 1982 y artículo 51 de la Ley 44 de 1993. 

3 Los contratistas deberán contar con la autorización expresa del municipio de SIBATÉ – 
Cundinamarca para reproducir o hacer público, a través de cualquier medio escrito, 
audiovisual o magnético la información producto de la realización de las actividades 
contractuales. 

4 Se sancionará, conforme al Capítulo IV de la precitada Ley 44 de 1993, a quien sin 
autorización del municipio de SIBATÉ – Cundinamarca, adapte o modifique el producto del 
contrato para registrarlo o publicarlo como suyo o de otra persona o entidad distinta al 
municipio de SIBATÉ – Cundinamarca. 

5 También incurrirá en dichas sanciones, quien lo reproduzca total o parcialmente o 
distribuya con fines lucrativos. 

 
6.17. ASUNCIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 
 
El CONTRATISTA asume de forma obligatoria, los riesgos previsibles identificados y plasmados en 
el Pliego de Condiciones, y aceptados en su propuesta. 
 
6.18. SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
En los términos de los artículos 471 y 474 del Código de Comercio, las sociedades extranjeras que 
hagan parte del contratista, que no tenga(n) domicilio en Colombia, deberán constituir dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la suscripción del Contrato, una sucursal en Colombia, cuyo objeto 
social contemple la suscripción y ejecución del Contrato adjudicado, y que se mantenga vigente 
por el plazo de ejecución del mismo y un (1) año más, según se establece en su Sección 1.01. La 
sucursal se deberá establecer de acuerdo con los parámetros establecidos en la ley comercial. 
 
El incumplimiento de estos compromisos será considerado como incumplimiento contractual y 
dará lugar a la imposición de multas en los términos del Contrato. 
 



 

 

 

 

6.19. PROGRAMA DE REINTEGRACIÓN 
 
Para el cumplimiento del Compromiso de Vinculación de Reintegración de personas en proceso de 
reintegración liderado a la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos 
Alzados en Armas, deberá solicitar ante la citada Entidad (Sede Central: Calle 12 C No. 7 – 19, 
Piso 11, Bogotá DC), de conformidad con los perfiles requeridos para el desarrollo del objeto del 
contrato, información e indicación de las personas que cumplen dicha solicitud. 
 
El contratista deberá presentar, certificación de la Agencia Colombiana para la Reintegración de 
Personas y Grupos Alzados en Armas en la cual se certifique la existencia o no de personas en 
proceso de reintegración disponibles para vincular contractualmente en el momento en que sea 
requerido por el contratista. Cuando no exista personal disponible, el contratista podrá contratar 
el personal que requiera para la ejecución del contrato.  
 
Una vez inicie la ejecución de la obra, el contratista deberá presentar al supervisor el personal en 
su nómina, en el cual consten el/los nombre/s completos de las personas en proceso de 
reintegración contratadas para ejecutar esa labor; o certificación de la ACR en la que conste que 
no dispone de personas en proceso de reintegración que cumplan con el perfil propuesto para el 
desarrollo del contrato o interesados en el mismo; caso en el cual el contratista podrá contratar 
libremente el personal que requiera para la ejecución del contrato. 
 
Una vez verificada la vinculación contractual de las personas en procesos de reintegración, estos 
solo podrán ser reemplazados, en caso de ser necesario, por otro u otras personas del proceso 
de reintegración excepto cuando ACR certifique por escrito, que no dispone de personas en 
proceso de reintegración que cumplan con el perfil propuesto para el desarrollo del contrato o 
interesadas en el mismo; caso en el cual el contratista podrá contratar libremente el personal que 
requiera para efectuar el reemplazo respectivo.  
 
6.20. INSTALACIONES PROVISIONALES  
 
El contratista deberá presentar una descripción de la metodología que empleó para definir la 
localización de las instalaciones provisionales que pretende construir para realizar el seguimiento 
a la ejecución de la obra cumpliendo en todo caso con la normatividad legal vigente. 
 
6.21. LABORATORIO TOMA DE CONTROL DE CALIDAD  
 
El interventor debe controlar e inspeccionar permanentemente la calidad de los trabajos, equipos, 
materiales, bienes, insumos y productos. Para lo anterior, el Interventor exigirá al Contratista 
efectuar los ensayos de laboratorio o pruebas necesarias para el control de calidad de los mismos, 
así como realizará, por cuenta propia, los ensayos de laboratorio o pruebas requeridas para 
verificar y aprobar que el Contratista esté cumpliendo con las normas y especificaciones técnicas 
establecidas para el contrato. En caso que estas pruebas o ensayos no cumplan con los resultados, 
el Interventor deberá dejar registro de la implementación y verificación de las acciones correctivas 
pertinentes. 
 
6.22. INDEMNIDAD TRIBUTARIA  
 
De conformidad con los Pliegos de Condiciones, el CONTRATISTA mantendrá en desarrollo de sus 
obligaciones indemne a la Alcaldía municipal de Sibaté en todo lo relacionado con las obligaciones 
tributarias derivadas del mismo.  
 



 

 

 

 

De conformidad con el Pliego de Condiciones del concurso de méritos, EL CONTRATISTA debe 
pagar todos los impuestos, tasas, gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes 
autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles 
territoriales, las contribuciones, tasas, derechos y tarifas establecidos por las diferentes 
autoridades que afecten el contrato y las actividades que de él se deriven. Estos pagos deben 
soportarse con las certificaciones correspondientes expedidas y/o validadas por las autoridades 
competentes.  
 
6.23. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  
 
El proponente favorecido con la adjudicación del Contrato constituirá en favor del Asegurado 
y/o beneficiario a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE SIBATÉ – CUNDINAMARCA, 
identificada con NIT N° 899.999.372-4, INSTITUTO DE INFRAESTRUCTURA Y 
CONCESIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU, identificado con NIT N° 900258711-1, 
Garantía Única de Cumplimiento consistente en una Póliza de Seguros expedida por una compañía 
aseguradora supervisada por la Superintendencia Financiera de Colombia, con los siguientes 
amparos, cuantías y vigencias: 
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento 
20% del valor del 

contrato 
Por un término igual a la vigencia 
del contrato y seis (6) meses más.  

Calidad del servicio 
50% del valor del 

contrato 
Cinco (5) años a partir del acta de 
recibo y entrega final. 

Salarios y prestaciones 5% valor del contrato Igual a la del contrato y 3 años más. 

 
El Municipio de SIBATÉ - Cundinamarca aprobará la Garantía Única si la encuentra ajustada a lo 
especificado. En caso contrario, las devolverá al CONTRATISTA, según sea el caso, para que 
dentro del plazo que la Entidad le señale, haga las modificaciones y/o aclaraciones necesarias. 
 
NOTAS: 
 

 Esta garantía deberá presentarse al municipio dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación del 
municipio. 

 Teniendo en cuenta la diferencia que existe entre la fecha de perfeccionamiento del 
Contrato y la fecha de la Orden de iniciación, EL INTERVENTOR deberá ajustar la 
Garantía Única, modificando las vigencias en cuanto a su vencimiento, sin modificar la 
fecha de inicio de los amparos. 

 En el caso de suscribirse Adiciones y/o Prórrogas al Contrato, el Contratista deberá 
ajustar la Garantía única acorde con los valores, plazos y demás condiciones allí 
plasmadas, según el Artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015. 

 En el evento de afectarse las Pólizas de Seguros durante la ejecución del Contrato, el 
Contratista repondrá las mismas en las condiciones inicialmente exigidas hasta los 
plazos primeramente pactados, según el Artículo 2.2.1.2.3.1.16 del Decreto 1082 de 
2015. 

 INDEMNIDAD, EL INTERVENTOR se obliga a mantener indemne al Municipio de 
Sibaté frente a cualquier reclamación proveniente de terceros que tenga como causa 

las actuaciones del INTERVENTOR, sus subcontratistas o dependientes. 



 

 

 

 

 MANTENIMIENTO Y RESTABLECIMIENTO DE LA GARANTÍA, EL INTERVENTOR 
está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por 
razón de las reclamaciones que efectúe el municipio, así como, a ampliar las garantías 
en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la 
garantía por parte del INTERVENTOR o su no adición o prórroga, según el caso, 
constituye causal de incumplimiento del contrato y se dará inicio a los procesos 
sancionatorios a que haya lugar. 
 

Para la Garantía Única 
 
Con respecto a la Garantía Única de Cumplimiento, se debe tener en cuenta las siguientes 
instrucciones para evitar la devolución de las garantías: 
 

 El tomador debe ser el interventor. Cuando se trate de interventor plural (Consorcio o 
Unión Temporal), la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes. 
 

 Se debe establecer clara y completamente el NIT del municipio de Sibaté y el NIT del 
interventor, Incluir dígito de verificación (número después del guion). No se aceptan 
garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes del consorcio. 
Cuando el interventor sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 
 

 Debe incluir claramente el número y año del contrato. 
 

 Debe incluir el objeto del contrato. 
 

 Las garantías deben ser firmadas por el representante legal del interventor. 
 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. 
 

 Las garantías deben venir en original. 
 

 Anexar el comprobante de pago de las garantías. Sin controvertir lo dispuesto por el 
artículo 2.2.1.2.3.2.5 del decreto 1082 de 2015, se solicita este documento para control. 
 

6.24. DIRECCIÓN TÉCNICA DEL PROYECTO Y PERSONAL DEL CONTRATISTA. 
 
El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de disponer durante la 
ejecución de la Interventoría y hasta la entrega total de la misma a satisfacción del Municipio, 
todo el personal idóneo y calificado de directivos, profesionales, técnicos y administrativos 
ofrecidos por él, en concordancia con el presente Pliego de Condiciones. 
 
La incorporación de recursos de la interventoría estará acorde con las necesidades que vaya 
demandando el inicio de la ejecución de las obras. Durante la ejecución del contrato, la utilización 
de los recursos de interventoría será coherente con el desarrollo de la obra. La utilización de los 
especialistas dependerá de las necesidades propias de cada proyecto según sus características 
particulares y el tiempo de disponibilidad establecido. 
 
El municipio se reserva el derecho de exigir, por escrito, al contratista el reemplazo de cualquier 
persona vinculada al proyecto. Esta exigencia no dará derecho al contratista para elevar ningún 
reclamo contra el municipio.  
 



 

 

 

 

El supervisor podrá solicitar al contratista, en cualquier momento, el suministro de información 
sobre la nómina del personal. El contratista atenderá esta solicitud con el detalle requerido y en 
el plazo razonable que el supervisor haya fijado.  
 
6.24.1. Principios que rigen la interventoría  
 
Sin perjuicio de los principios generales de la contratación que le apliquen al municipio, la 
Interventoría desarrollará su función con principios de eficiencia, economía, eficacia e 
imparcialidad.  
 
6.24.2. Facultades de la interventoría  
 
En ejercicio de la función de Interventoría, el Interventor está facultado para actuar conforme con 
lo establecido en la Ley, lo previsto en el respectivo contrato. En ningún caso el Interventor podrá 
ejercer funciones o atribuciones establecidas a los Supervisores y Funcionarios del municipio.  
 
6.24.3. Prohibiciones de la interventoría  
 
Sin perjuicio de las normas que regulan las inhabilidades e incompatibilidades, las prohibiciones y 
deberes, El municipio se abstendrá de designar Interventor a quien se encuentre en situación de 
conflicto de intereses que puedan afectar el ejercicio imparcial y objetivo de la Interventoría. A 
los Interventores les está prohibido:  
 
1. Adoptar decisiones que le corresponden al municipio en su calidad de contratante, tales como 
la aprobación de adiciones, prórrogas, suspensiones y demás que impliquen modificaciones del 

contrato.  

 

2. Solicitar y/o recibir, directa o indirectamente, para sí o para un tercero, dádivas, favores o 
cualquier otra clase de beneficios o prebendas de la entidad contratante, del Contratista, o de 
terceros vinculados a la ejecución del contrato objeto de interventoría.  

 

3. Omitir, denegar o retardar el despacho de los asuntos a su cargo.  

 

4. Obstaculizar las actuaciones de las autoridades o el ejercicio de los derechos de los particulares 

en relación con el contrato.  

 

5. Constituirse en acreedor o deudor de alguna persona interesada directa o indirectamente en el 

contrato.  

 

6. Permitir indebidamente el acceso de terceros a la información del contrato.  

 

7. Gestionar indebidamente a título personal asuntos relativos con el contrato.  

 

8. Exonerar al Contratista de cualquiera de sus obligaciones.  

 

9. Participar en procesos de selección en el municipio con el Contratista persona natural o jurídica, 

al cual le está ejerciendo la Interventoría.  

 

10. Autorizar la ejecución de ítems no previstos sin la aprobación del municipio, formalizada 

mediante la modificación contractual requerida.  

 



 

 

 

 

11. Autorizar la ejecución del contrato por fuera de los plazos contractuales sin la previa 
modificación del contrato.  
 
6.25. OBLIGACIONES DEL INTERVENTOR 
 
6.25.1. Obligaciones generales 
 
1. Propender por el logro de los objetivos contractuales pactados, participando de manera activa 
en el equipo que se conforme con el contratista y el municipio a fin de resolver conjuntamente 
dificultades de orden administrativo, técnico, presupuestal, ambiental, legal y social. 
 
2. Responder por los resultados de su gestión y por las decisiones técnicas, administrativas y 
presupuestales tomadas durante el plazo de ejecución del contrato. 
 
3. Verificar el cumplimiento de las condiciones administrativas, técnicas, presupuestales, 
ambientales, legales y sociales. 
 
4. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente por parte del Contratista en la ejecución 
del contrato y su liquidación. 
 
5. Verificar los requerimientos exigidos en cada una de las licencias o permisos dados por las 
entidades competentes para el desarrollo de los contratos. 
 
6. Asegurar que el Contratista en la ejecución del contrato se ciña a los plazos, términos, 
especificaciones técnicas y demás condiciones pactadas. 
 
7. Mantener permanente comunicación con el Contratista y con el municipio. 
 
8. Evitar que se generen conflictos entre las partes y adoptar medidas tendientes a solucionar 
eventuales controversias. 
 
9. Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa injustificadamente. 
 
10. Certificar el cumplimiento o no de las obligaciones del Contratista acorde con la realidad de la 
ejecución contractual. 
 
11. El Interventor deberá allegar oportunamente los registros y documentos al municipio, con el 
fin de que éste pueda realizar el control correspondiente. 
 
6.25.2. Obligaciones Administrativas 
 
Previas al inicio del contrato objeto de interventoría 
 
1. Solicitar al municipio la documentación e información necesaria para desarrollar 
adecuadamente la Interventoría. 
 
2. Establecer mecanismos ágiles y eficientes para el desarrollo de la Interventoría a su cargo. 
 
3. Revisar y estudiar los documentos e información que dieron origen al contrato objeto de 
interventoría, con el propósito de establecer criterios claros y precisos sobre el alcance del 
contrato, que le permitan adelantar con efectividad las labores encomendadas, solicitando al 
municipio las aclaraciones del caso. 



 

 

 

 

 
4. Verificar que existan las licencias y/o permisos necesarios para la ejecución del contrato, 
asimismo revisar los requisitos exigidos por las entidades competentes a través de dichos permisos 
con el fin de garantizar su implementación antes del inicio del contrato. 
 
5. Exigir al Contratista la entrega de los análisis de precios unitarios de las actividades estipuladas 
en las reglas de participación. Cabe mencionar, que la información detallada contenida en los 
análisis de precios unitarios es la base para la aprobación y fijación de los precios unitarios no 
previstos que se requieran en el desarrollo del proyecto. 
 
6. Previo a la suscripción del acta de inicio de los contratos, recibir para su revisión y aprobación 
las hojas de vida del equipo de trabajo presentado por el Contratista, diferente al que fue objeto 
de evaluación por parte del municipio en desarrollo del proceso de selección. Para el efecto deberá 
revisar la formación académica y las certificaciones de experiencia general y específica de 
conformidad con los criterios y metodología establecida en las reglas de participación que dieron 
origen al contrato objeto de interventoría. 
 
7. Acreditar que todo el personal necesario para el inicio de la ejecución del contrato se encuentra 
afiliado a los Sistemas de Seguridad Social en salud, pensiones y riesgos profesionales, incluso los 
traba 
 
6.25.3. Durante la ejecución del contrato objeto de interventoría  
 
Del Recurso Humano  
 

1. Cumplir y hacer cumplir durante el desarrollo del contrato lo establecido en las reglas de 
participación, referente a los requisitos exigidos de los perfiles profesionales del recurso humano 
y el tiempo de dedicación de los mismos al contrato, así como el equipo exigido para la ejecución 
de los trabajos. Además, de ser necesario, puede exigir el cambio de personal o equipo siempre 
y cuando esté de acuerdo con lo establecido en el contrato.  

 

2. Durante la ejecución del contrato, sí el contratista solicita cambios de personal de los equipos 
de trabajo del Contratista, la Interventoría deberá revisar y aprobar que cualquier relevo o cambio 
en el equipo de trabajo del contratista, cumpla con lo establecido en las reglas de participación, 
dejar el registro respectivo e informar al municipio.  

 
3. Tiene la responsabilidad de revisar periódicamente la implementación efectiva del plan de 
acompañamiento social, de acuerdo con las cláusulas contractuales establecidas. Deberá verificar 
las actividades realizadas, la vinculación adecuada de personas vulnerables y sus condiciones de 
trabajo, el cumplimiento de indicadores, además de revisar y validar las fuentes de verificación 
remitidas por el contratista. Asimismo, canalizará oportunamente hacia el municipio, las quejas y 
reclamos que presente la comunidad sobre el proyecto.  

 

4. Cumplir y hacer cumplir al Contratista en lo referente a la afiliación al Sistema General de 
Seguridad Social (Salud, pensiones y riesgos profesionales), así como el cumplimiento de pago de 
obligaciones parafiscales de todo el personal a su cargo de acuerdo con lo dispuesto en la ley.  

 
5. Cumplir y hacer cumplir al Contratista las obligaciones laborales que se generen con relación al 
contrato suscrito.  
 
De seguimiento  

 



 

 

 

 

6. Verificar y exigir que se otorguen las garantías establecidas, velar por que estas permanezcan 
vigentes de acuerdo con las condiciones estipuladas en el contrato y realizar al Contratista los 
requerimientos del caso, cuando sea necesario modificar las mismas en valor o en plazo. En caso 
que el Contratista no realice las ampliaciones a que haya lugar, el Interventor deberá informar al 
Supervisor de este evento, con el fin de que se tomen las medidas respectivas.  

 

7. Programar y coordinar con el Contratista y al municipio, las reuniones de seguimiento a la 
ejecución del contrato. En estas reuniones se presenta el estado de avance del contrato, así como 
se tratan y analizan temas y problemas relacionados con el desarrollo del proyecto, acordando 
entre las partes soluciones prácticas y oportunas.  

 

8. Revisar, suscribir y radicar las actas y demás documentos necesarios para la ejecución del 

contrato.  

 

9. Cumplir con la entrega de los informes semanales, mensuales y final requeridos por el 
municipio, en los cuales se presente el estado de ejecución y avance de las actividades 
correspondientes a la semana calendario (inicia el lunes y termina el domingo) y a las del mes 
calendario (inicia el primer día del mes y termina el último del mismo) y a las de la terminación 
del contrato, así: El informe semanal deberá presentarse con corte al día sábado y se entregará 
a más tardar el día miércoles de la siguiente semana. El primer informe semanal deberá 
presentarse el día miércoles de la tercera semana de ejecución del contrato y su contenido incluirá 
la ejecución de la fracción de la primera semana más la segunda semana, éste deberá ser remitido 
simultáneamente vía correo electrónico (pdf o escáner) debidamente suscrito por el Director de 
Interventoría. El Informe mensual deberá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
al vencimiento del mismo, salvo aquellos casos en los que se establezca una condición diferente 
ya sea en el pliego de condiciones y/o en el contrato. Para aquellos contratos que inicien en la 
segunda quincena, el primer informe mensual deberá presentarse al Supervisor del Contrato con 

corte al último día del segundo mes e incluirá la ejecución de la fracción del mes anterior.  

 

10. Atender y/o responder las observaciones o aclaraciones que solicite el Supervisor del municipio 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al requerimiento.  

 

11. Suscribir las actas de inicio, recibo parcial, seguimiento a los contratos, suspensión, reinicio, 

terminación, entrega y recibo final.  

 
12. Dada la necesidad de suspender la ejecución del contrato objeto de esta Interventoría, deberá 
remitir al municipio un concepto técnico en el cual se soporte la solicitud a fin de que el Supervisor 
y el Ordenador del Gasto manifiesten su aval o rechazo. En caso afirmativo, el Interventor deberá 
diligenciar el acta de suspensión para el contrato de ejecución y para el de interventoría, 
simultáneamente y remitirlos al municipio debidamente diligenciado y suscrito para visto bueno 
del Supervisor y Ordenador del Gasto.  
 
Una vez resuelta la situación que motivó la suspensión de los contratos, el Interventor dará aviso 
al municipio, y remitirá diligenciadas y suscritas las correspondientes actas de reinicio para visto 
bueno del Supervisor junto con la correspondiente modificación de las pólizas.  
 

13. Estudiar las sugerencias, consultas y reclamaciones presentadas por el Contratista y emitir un 

concepto al municipio para la resolución final de las mismas.  

 
14. Revisar las solicitudes de adición en valor y/o prórrogas, modificaciones, suspensiones, etc., 
presentadas por el Contratista y emitir un concepto técnico al respecto al municipio.  



 

 

 

 

 
Adicionalmente, deberá elaborar, revisar y remitir dichas solicitudes para su aprobación con la 
suficiente antelación a la fecha requerida para su implementación. Dichas solicitudes deben estar 

claramente justificadas.  

 

15. Emitir los conceptos que el municipio solicite en marco de la ejecución de su contrato dentro 
del plazo requerido.  

 

16. Velar por el oportuno trámite de las solicitudes y peticiones que hagan los particulares o las 

autoridades en relación con el desarrollo del contrato.  

 

17. En caso de cualquier tipo de incumplimiento del contrato, el Interventor deberá enviar al 
Supervisor, copia de los requerimientos realizados al Contratista, de los cuales siempre se deberá 
allegar copia a la compañía aseguradora. No obstante el requerimiento, el cual deberá establecer 
un término para el cumplimiento de la obligación, si el Contratista incumple el mismo, el 
Interventor deberá informar de inmediato al Supervisor con el fin de dar aviso del siniestro a la 
compañía aseguradora dentro de los tres (3) días siguientes a la ocurrencia del mismo de 

conformidad con el Código de Comercio.  

 

18. Una vez se de aviso del siniestro a la compañía aseguradora, el Interventor deberá enviar al 
Supervisor un informe desde el punto de vista técnico sobre el incumplimiento del Contratista y 
una tasación de los perjuicios ocasionados. Si el incumplimiento conlleva además, a un indebido 
manejo de recursos, el Interventor deberá informar al Supervisor para que se inicien las acciones 

a las que haya lugar.  

 

19. Suministrar de manera oportuna al municipio toda la base documental que de fe del 

cumplimiento de su contrato y del seguimiento y control del contrato objeto de su interventoría.  

 

20. La Interventoría deberá efectuar la evaluación del Contratista de acuerdo al formato de 
Evaluación de proveedores previsto en el presente Manual. Para contratos cuya duración se 
extienda de una vigencia a otra se recomienda una evaluación por cada vigencia y otra a la 

terminación del contrato.  

 

21. Exigir la información que considere necesaria, recomendar lo que estime y contribuya a la 
mejor ejecución del contrato, y en general adoptar las medidas que propendan por la óptima 

ejecución del objeto contratado.  

 

22. Dejar constancia escrita de todas sus actuaciones. Las órdenes e instrucciones que imparta 

son de obligatorio cumplimiento siempre y cuando estén en concordancia con la Ley y lo pactado.  

 
23. Las demás actuaciones que de conformidad con la normatividad vigente y con su naturaleza 
correspondan a la función de Interventoría.  
 
6.25.4. Posterior a la terminación del contrato objeto de interventoría  

 

1. Elaborar y suscribir oportunamente el acta de terminación de contrato y dejar consignadas las 

observaciones pertinentes.  

 

2. Elaborar y suscribir el acta de recibo a satisfacción (Acta de entrega y recibo final del objeto 

contractual).  

 



 

 

 

 

3. Elaborar el proyecto de liquidación del contrato objeto de la Interventoría en los tiempos 
establecidos en las reglas de participación y remitirla al municipio para su revisión y aprobación 
final junto con la totalidad de los soportes. En el evento en que no se establezcan en las reglas 
de participación o en el contrato, el plazo para la elaboración del proyecto de liquidación, se 
deberá realizar en un tiempo máximo de 45 días calendario contados a partir de la fecha de 

terminación.  

 
4. Exigir y obtener del Contratista los paz y salvos a los que haya lugar según la naturaleza del 
contrato, conforme lo solicitado en el formato de Proyecto de liquidación de contrato.  
 
6.25.5. Obligaciones Técnicas  
 
6.25.5.1. Previas al inicio del contrato objeto de consultoría  
 

1. Verificar la existencia de planos, diseños, licencias, autorizaciones, estudios, cálculos, 
especificaciones y demás consideraciones técnicas que estime necesarias para suscribir el acta de 

iniciación y la ejecución del objeto pactado.  

 
2. Verificar y aprobar la localización de los trabajos y de sus condiciones técnicas para iniciar y 
desarrollar el objeto del contrato.  
 
6.25.5.2. Durante la Ejecución del contrato objeto de consultoría  

 

1. Verificar, exigir y controlar permanentemente que el Contratista cuente con la infraestructura 
física y el recurso humano suficiente para adelantar la implementación y cumplimiento de los 
requerimientos exigidos por las entidades competentes a través de las licencias y/o permisos 

otorgados para el desarrollo del contrato.  

 

2. Medir y verificar oportuna y permanentemente los ítems y las cantidades establecidas en el 
contrato, a partir de la información suministrada y presentar un informe a EL MUNICIPIO, sobre 
los aspectos que repercutan en el normal desarrollo de los contratos y que puedan implicar 

modificaciones a los mismos.  

 

3. Verificar que el Contratista cumpla las normas y especificaciones técnicas establecidas para el 
desarrollo del contrato. En caso de identificación de cambios en las especificaciones, deberá 
informar a EL MUNICIPIO para su evaluación y aprobación. Para el efecto deberá tener disponible 
para consulta inmediata un compendio impreso de las normas y especificaciones aplicables según 

el tipo de proyecto.  

 

4. Verificar los permisos, resoluciones y demás requisitos indispensables para el desarrollo normal 
del contrato. Para el efecto deberá tener disponible para consulta inmediata un compendio 
impreso de los permisos y resoluciones aplicables según el tipo de proyecto.  

 

5. Velar por el cumplimiento por parte del Contratista de la normatividad ambiental y plan de 
manejo ambiental si lo hubiere. Para el efecto deberá contar en obra con un compendio impreso 

de las normas vigentes aplicables según el tipo de proyecto que se ejecute.  

 

6. Controlar e inspeccionar permanentemente la calidad de los trabajos, equipos, materiales, 
bienes, insumos y productos. Para lo anterior, el Interventor exigirá al Contratista efectuar los 
ensayos de laboratorio o pruebas necesarias para el control de calidad de los mismos, así como 
realizará los ensayos de laboratorio o pruebas requeridas para verificar y aprobar que el 



 

 

 

 

Contratista esté cumpliendo con las normas y especificaciones técnicas establecidas para el 
contrato. En caso que estas pruebas o ensayos no cumplan con los resultados, el Interventor 

deberá dejar registro de la implementación y verificación de las acciones correctivas pertinentes.  

 

7. Velar por el cumplimiento del cronograma y flujo de inversión del contrato, efectuando controles 
periódicos de las actividades programadas, así mismo recomendar los ajustes a los que haya 
lugar. En caso de incumplimiento, el Interventor deberá informar oportunamente a EL MUNICIPIO 
y sugerir si es el caso la aplicación de los procedimientos sancionatorios establecidos en el 

contrato.  

 
8. Estudiar y decidir los requerimientos de orden técnico que no impliquen modificaciones al 
contrato. En caso de requerir modificaciones éstas deberán someterse al estudio del MUNICIPIO, 
previo concepto de la Interventoría.  
 
Actividades no previstas  
 
9. Identificar las actividades no previstas, verificando con anterioridad los análisis de precios 
unitarios contractuales y las especificaciones técnicas del ítem, a fin de establecer si procede la 
inclusión de la actividad propuesta. En caso de ser necesaria su inclusión, deberá informar por 
escrito a EL MUNICIPIO y elaborar las especificaciones técnicas para dichas actividades, 
observando  
 
Las normas vigentes tanto técnicas como legales. Para el efecto dispone de cinco (5) días hábiles 
siguientes a la identificación. Alternativamente, el aviso de la necesidad de actividades no 
previstas podrá ser efectuado por el Contratista mediante oficio a EL MUNICIPIO con copia al 
Interventor, o por el Supervisor. En todo caso, avisada la necesidad, el Interventor deberá iniciar 
el proceso antes descrito. En caso de demora u omisión en esta actividad la Supervisión solicitará 
la aplicación de las multas a que haya lugar de conformidad con lo establecido en el contrato de 
interventoría.  
 
Vencido el plazo para la elaboración de las especificaciones técnicas de las actividades no 
previstas, deberá comunicar por escrito al contratista que dispone de un plazo de cinco (5) días 
hábiles para la presentación de los Análisis de Precios Unitarios (APUS) de las actividades no 
previstas, adjuntando en dicha comunicación las especificaciones técnicas para su ejecución. Si, 
pasados los cinco (5) días hábiles de que dispone el Contratista para la presentación de los APUS, 
este no ha presentado dichos análisis, el Interventor procederá a informar a EL MUNICIPIO la 
demora en el cumplimiento de esta actividad a fin de que la entidad aplique las acciones que 
considere pertinentes o determine el precio de las actividades a ejecutar.  
 
Recibidos los APUS, deberá verificar el listado del valor de los insumos y demás componentes del 
análisis de precios unitarios que hacen parte de los documentos de legalización del contrato a fin 
de garantizar que el valor de dichos componentes corresponde a los de la propuesta. En caso de 
encontrarse discrepancia en estos valores, procederá a realizar las correcciones pertinentes, 
informando por oficio de este aspecto al Contratista de Obra.  
 
Remitir a EL MUNICIPIO dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores al recibo, su concepto 
(que debe contener una manifestación de que se revisaron los APUS contractuales, evidenciando 
que efectivamente la actividad no está incluida en el contrato, y una breve justificación técnica de 
la necesidad de cada una de ellas), anexando debidamente diligenciado y suscrito el formato 
Análisis de Precios Unitarios.  
 



 

 

 

 

A solicitud de la Supervisión de EL MUNICIPIO y dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, 
ajustar con el Contratista los APUS que fueren objetados, informando por vía idónea (correo 
electrónico o fax) el resultado del ajuste. Si vencido el plazo indicado, no se han remitido los 
ajustes, se tomará como valor de la actividad, el determinado por EL MUNICIPIO.  
 
Una vez aceptada la totalidad de los APUS, o vencido el término para el ajuste de los mismos, 
deberá diligenciar y remitir suscrito por los Representantes Legales del Contratista y la 
Interventoría o por sus respectivos directores, la Comparación y fijación de precios no previstos, 
Acta de mayores y menores cantidades e ítems no previstos y Solicitud de adición y/o prórroga 
(si hubiere lugar a ello), con el fin de efectuar la modificación al contrato. Para el efecto dispone 
de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de aceptación o al vencimiento de los 
términos para el ajuste.  
 
En caso que el Representante Legal del Contratista no llegare a suscribir la información requerida 
en el plazo indicado, la Interventoría deberá solicitar la aplicación de las multas a que haya lugar 
de conformidad con lo establecido en el contrato. En todo caso, EL MUNICIPIO determinará lo 
procedente de acuerdo con la normatividad vigente.  
 
Cuando se requiera, el Interventor debe soportar la revisión efectuada a los análisis de precios 
unitarios de los ítems no previstos con mínimo dos cotizaciones.  
 
Previo a la ejecución de los ítems no previstos, el Interventor deberá verificar la existencia de la 
legalización de la modificación al respectivo contrato. 
 
10. Abrir, llevar y tener la custodia del libro o bitácora para registrar en él las novedades, órdenes 

e instrucciones impartidas durante el plazo del contrato, garantizando su permanencia en la obra.  

 
11. Llevar a cabo las demás actividades conducentes al desarrollo del objeto contractual, conforme 
con los requerimientos técnicos pertinentes, certificando el cumplimiento técnico del contrato en 
sus diferentes etapas de ejecución.  
 
6.25.6. Obligaciones de Control Presupuestal  
 
1. Garantizar la eficiente y oportuna inversión de los recursos establecidos en los contratos.  
 
Respecto de los pagos  
 

2. Elaborar junto con el contratista las actas de avance en la ejecución.  

 

3. Revisar las facturas, ordenes de desembolso y soportes presentados por el contratista para el 
pago de las cuentas con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos por EL 
MUNICIPIO y la normatividad vigente.  

 

4. Llevar un registro cronológico de los pagos, y ajustes económicos del contrato – balance 

presupuestal del contrato.  

 

5. Verificar y controlar el balance de ejecución del contrato, para garantizar el cumplimiento del 

objeto dentro del presupuesto asignado.  

 

6. Efectuar el balance presupuestal de ejecución del contrato para efectos de la liquidación del 

mismo.  



 

 

 

 

 
6.26. FUNCIONES DEL SUPERVISOR  
 
6.26. Funciones Generales  
 

1. Ejercer las funciones de Supervisor sobre los contratos a su cargo.  

 
2. Efectuar control general sobre la debida ejecución de los contratos. Para este efecto deberá 
establecer mecanismos de coordinación con la Interventoría y el Contratista que le permitan 
mantener perfectamente enterado de la ejecución del contrato a EL MUNICIPIO. En desarrollo de 
esta función, el Supervisor, impartirá las instrucciones, previa consulta con las instancias internas 
pertinentes y efectuará las recomendaciones necesarias para el desarrollo exitoso del contrato.  
 
3. Conocer los contratos y las obligaciones a cargo del Contratista, del Interventor y del 
MUNICIPIO; los riesgos que asume cada parte dentro del contrato y verificar que se cumplan los 
objetivos generales y específicos de los mismos.  
 
6.26.2 Funciones Administrativas  
 
6.26.2.1 Previas al inicio de los contratos objeto de supervisión  
 

1. Entregar al Interventor y al Contratista para su aplicación la documentación necesaria para la 

ejecución de los contratos.  

 

2. Previo al inicio de los contratos, recibir para su revisión y aprobación las hojas de vida con sus 
respectivas certificaciones, del equipo de trabajo presentado por la Interventoría, para el 
desarrollo de los contratos, que no haya sido evaluado durante el proceso de selección.  

 
3. En los casos que se requiera, organizar visitas al sitio donde se ejecutará el contrato, con los 
asesores que considere necesarios (Contratista e Interventor), con el objeto de verificar las 
condiciones y detectar posibles modificaciones del mismo.  
 
6.26.2.2 Durante la ejecución de los contratos objeto de supervisión  
 

1. Realizar una reunión exclusiva EL MUNICIPIO - Interventoría al inicio del contrato, que se 
registrará en el formato Acta de seguimiento de contrato, especificando la periodicidad de las 
reuniones de seguimiento al contrato objeto de la Interventoría (según su complejidad) y al 
contrato de Interventoría (de acuerdo con la complejidad del proyecto, mínimo 2 en la vigencia 
del contrato), en la cual se traten temas como: oportunidad en la entrega y calidad en el contenido 
de los informes, aplicación del Manual de Interventoría, los parámetros y recomendaciones sobre 
el control y buen manejo del anticipo, conforme lo estipulado en las reglas de participación, 
especialmente en lo referente a las fechas, trazabilidad y organización del archivo de los soportes, 

entre otros.  

 

2. Supervisar que el contrato base (objeto de la interventoría) se inicie con posterioridad o al 
mismo tiempo que el contrato de Interventoría. De no cumplirse con lo anterior, informar a EL 

MUNICIPIO con el fin que se tomen las acciones del caso.  

 

3. Verificar que se realicen las reuniones de seguimiento del contrato.  

 



 

 

 

 

4. Monitoreo en campo por parte de EL MUNICIPIO, sobre el cumplimiento del plan de acción 
social presentado por el contratista e incluido en el contrato.  

 

5. Supervisar que el Contratista y el Interventor conozcan las normas, especificaciones, permisos, 
resoluciones y demás requisitos indispensables para el desarrollo normal del contrato, mediante 
la revisión en campo de los compendios de normas, especificaciones, permisos, resoluciones y 
normatividad ambiental vigente.  

 

6. Vigilar que la Interventoría mantenga el recurso humano propuesto y verificar que estén 

cumpliendo con los perfiles y la dedicación de los mismos exigida en las reglas de participación.  

 

7. Verificar que el personal de la Interventoría se encuentre afiliado al Sistema General de 
Seguridad Social (salud, pensiones y riesgos profesionales) de acuerdo con lo dispuesto en la ley, 

así como el cumplimiento de pago de parafiscales.  

 

8. Revisar y suscribir en conjunto con el Interventor las actas requeridas para el desarrollo del 
contrato de Interventoría.  

 
9. Durante la ejecución del contrato, podrá solicitar si es el caso los cambios respectivos de 
personal de los equipos de trabajo del Contratista o Interventor. Efectuar la aprobación de los 
cambios para el equipo de trabajo de la Interventoría respectiva. En el caso que los cambios sean 
para el equipo de trabajo del Contratista, el Interventor debe aprobar de acuerdo con las reglas 
de participación e informar a EL MUNICIPIO.  
 
10. Recibir de la Interventoría las actas debidamente diligenciadas y demás documentos 
necesarios para la ejecución de los contratos, revisarlos y efectuar los trámites correspondientes 
al interior de las dependencias del MUNICIPIO.  

 

11. Revisar que las solicitudes de desembolso generadas por la ejecución de los contratos, 

cumplan con los requerimientos para pago y dar visto bueno para el desembolso.  

 

12. Revisar los conceptos dados por el Interventor sobre las consultas y reclamaciones realizadas 
por el Contratista e informar a la instancia correspondiente dentro del MUNICIPIO, para que se 
emita un concepto definitivo al respecto.  

 

13. Consultar con la instancia pertinente del MUNICIPIO (oficina de Contratación y/o Asesoría 

Jurídica) sobre las inquietudes de orden legal que se presenten en relación con el contrato.  

 

14. Revisar y presentar a la Subgerencia de Contratación las solicitudes de adición, prórroga, 
modificación, suspensión, etc., entregadas por el Interventor y/o contratista con la antelación 
suficiente para su implementación, la cual debe estar debidamente justificada, para la revisión y 
aprobación respectiva por parte de los funcionarios competentes en EL MUNICIPIO.  

 

15. En el caso de incumplimientos por parte del Contratista, verificar que el Interventor cumpla 
con las obligaciones establecidas en el presente manual, así mismo toda información entregada 
por el Interventor referente a incumplimientos del Contratista la deberá remitir a la oficina de 
Contratación de EL MUNICIPIO.  

 

16. Si se requiere un cambio de la Interventoría, el Supervisor deberá elaborar el informe 

respectivo para soportar la terminación y liquidación anticipada del contrato.  

 



 

 

 

 

6.26.2.3 Posterior a la terminación de los contratos objeto de supervisión  
 

1. Garantizar que EL MUNICIPIO suscriba oportunamente el acta de entrega y recibo total o parcial 
a satisfacción de los bienes o productos objeto del contrato con el cliente o con el tercero que 
este determine.  

 

2. Compilar los soportes requeridos para la liquidación de los contratos.  

 

3. Garantizar que el Interventor elabore el proyecto de liquidación del contrato, objeto de 
interventoría, con la totalidad de los soportes, dentro de los tiempos establecidos en las reglas de 
participación. En el evento en que no se establezcan en las reglas de participación o en el contrato, 
el plazo para la elaboración del proyecto de liquidación, se deberá realizar en un tiempo máximo 
de 45 días calendario contados a partir de la fecha de terminación.  

 
4. Dar cumplimiento a lo establecido en el procedimiento Liquidación de convenios y contratos 
derivados.  
 
6.26.3 Funciones Técnicas  
 
6.26.3.1 Previas al inicio de los contratos objeto de supervisión  
 

1. Verificar que el proyecto cuente con los permisos necesarios para la iniciación del contrato, así 
como supervisar que el Interventor y el Contratista hayan implementado los requerimientos 
exigidos por las entidades competentes a través de las licencias y/o permisos otorgados para el 
desarrollo del proyecto.  

 

2. Supervisar que el Interventor haya efectuado la revisión y aprobación de los análisis de precios 
unitarios de cada una de las actividades contractuales.  
 
6.26.3.2 Durante la ejecución de los contratos objeto de supervisión  
 

1. Supervisar que el Interventor exija al Contratista el cumplimiento de las normas y 
especificaciones técnicas vigentes, así como lo establecido en las reglas de participación y demás 

documentos requeridos para el desarrollo del contrato.  

 

2. Verificar que el Interventor revise las referencias topográficas al inicio, durante y al final del 
contrato.  

 

3. En los casos que se requiera, asistir a las reuniones y visitas de campo y suscribir la respectiva 

acta de seguimiento.  

 

4. Hacer seguimiento continuo a la obligación del Interventor de velar por el cumplimiento del 

cronograma y flujo de inversión del contrato.  

 

El Supervisor por parte de EL MUNICIPIO debe verificar que la Interventoría entregue el original 
de las actas suscritas y demás registros del contrato.  
 
5. Verificar que el Interventor y el Contratista cumplan con los requerimientos establecidos por la 
autoridad ambiental competente, así como las normas de salud ocupacional y seguridad industrial 
y lo establecido por las entidades competentes a través de los requerimientos indicados en las 
licencias o permisos expedidos.  



 

 

 

 

 
Actividades no previstas  
 
6. Supervisar que el Interventor efectúe la revisión y aprobación de los análisis de precios unitarios 
de las actividades no previstas, asimismo, debe realizar las gestiones para la aprobación por parte 
del MUNICIPIO de éstos, de acuerdo con lo establecido en el presente manual y los 

procedimientos internos.  

 

7. Apoyar al área Estudios Previos en la elaboración de los conceptos sobre los análisis de precios 
unitarios no previstos que remita la Interventoría y comunicarle vía fax o correo electrónico las 

objeciones que tuviere EL MUNICIPIO al respecto.  

 

8. Recibidos los ajustes de la(s) actividad(es) objetada(s), o vencidos los términos para la 
presentación de los análisis o los ajustes, según el caso, darlos a conocer al área Estudios Previos 
y apoyarlos en la elaboración del concepto de revisión de APUS que servirá de soporte para la 

modificación del contrato.  

 

9. Para los proyectos de infraestructura social y de infraestructura física, la Supervisión deberá 
tener en cuenta los criterios de Control de Diseños establecidos por EL MUNICIPIO, ya sea en la 
etapa de diseño o en la etapa de ejecución de la obra, para lo cual deberá confirmar que la 
Interventoría registre las acciones relacionadas con la planificación, revisión, verificación y 
validación de los diseños respectivos.  
 
6.26.3.3 Posterior a la terminación de los contratos objeto de supervisión  
 
1. Elaborar el proyecto de liquidación del contrato de Interventoría en los tiempos establecidos en 
las reglas de participación y gestionar la entrega oportuna por parte del interventor de la totalidad 
de los soportes requeridos. En el evento en que no se establezcan en las reglas de participación 
o en el contrato, el plazo para la elaboración del proyecto de liquidación, se deberá realizar en un 
tiempo máximo de 45 días calendario contados a partir de la fecha de terminación.  
 
6.26.4 Funciones de Control Presupuestal y Gestión de Pagos  

 

1. De acuerdo con la información financiera dada por el Interventor con sus respectivos soportes, 
verificar que el contrato esté amparado con los recursos presupuestales asignados para el mismo. 

  

2. Verificar en los casos que aplique que el Interventor cumpla con los requisitos exigidos por EL 
MUNICIPIO para la entrega del anticipo pactado y constatar su correcta inversión. Para este efecto 
deberá exigir al Interventor la entrega de la programación de los trabajos, el flujo de inversión 

del contrato y el plan de inversión del anticipo debidamente aprobado.  

 

3. Revisar y darles visto bueno a las solicitudes de desembolso, gestionando los trámites 
necesarios al interior de EL MUNICIPIO para la generación de los pagos respectivos.  

 
6.27 COMPOSICIÓN DOCUMENTAL DEL CONTRATO  
 
6.27.1 Documentos soportes de la ejecución de los contratos  
 
La Interventoría en el transcurso de la ejecución del contrato, debe presentar al Supervisor 
designado por EL MUNICIPIO, los informes necesarios, que le permitan a este último estar 



 

 

 

 

enterado del avance y demás aspectos relevantes del proyecto. Entre estos informes, se destacan 
los que se mencionan en los numerales a continuación:  
 
6.27.1.1 Informe Semanal de Interventoría 
 
Este documento sirve de control para los objetivos trazados en el corto y largo plazo del contrato. 
Debe contener la totalidad de la información solicitada en el formato Informe semanal de 
Interventoría. El cual se debe diligenciar a partir de la primera semana de iniciación del proyecto 
y debe ser elaborado por la Interventoría y entregado al Supervisor del contrato.  
 
En el informe semanal de interventoría se presenta la información general tanto del contrato de 
interventoría como del contrato objeto de la interventoría, el seguimiento y control de la 
programación del contrato, la cual debe ser consistente con el plazo establecido en el mismo.  
 
6.27.1.2 Informe Mensual de Interventoría  
 
El informe mensual se compone de dos (2) partes, la primera es el resumen ejecutivo, en el cual 
se presenta la información general del contrato, el estado de las garantías, resumen de pagos, 
diagrama de ejecución presupuestal, actividades no previstas, mayores y menores cantidades y 
recomendaciones y comentarios de la Interventoría. De conformidad con lo establecido en el 
formato Aplicación y cumplimiento de requisitos del informe mensual de interventoría, el cual le 
servirá para verificar el cumplimiento de cada uno de los formatos que componen el informe, la 
estructura del mismo incluye tres apartes que son:  
 
1. Anexo Administrativo.  

2. Anexo Técnico. La Interventoría debe adjuntar los resultados de ensayos de laboratorio y demás 
documentos que soporten la información presentada en cada uno de los formatos.  

3. Anexo Presupuestal.  
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 

 

CAPITULO VII 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RIESGOS 

 
Para efectos del presente capítulo se entenderá las siguientes categorías de riesgo: 
 
7.1.1. RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del 
contrato y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia, esta corresponde a la estimación y 
asignación de los riesgos previsibles, así como su tipificación. 
 
7.1.2. TIPIFICACIÓN DEL RIESGO: Es la enunciación que la entidad hace de aquellos hechos 
previsibles constitutivos de riesgo que en su criterio pueden presentarse durante y con ocasión 
de la ejecución del contrato. 
 
7.1.3. ESTIMACIÓN DEL RIESGO: Es la valoración, en términos monetarios o porcentuales 
respecto del valor del contrato, que hace la entidad de ellos, de acuerdo con la tipificación que ha 
establecido. 
 
7.1.4. ASIGNACIÓN DEL RIESGO: Es el señalamiento que hace la entidad de la parte 
contractual que deberá soportar total o parcialmente la ocurrencia de la circunstancia tipificada, 
asumiendo su costo. 
 
7.1.5. RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su 
previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, estos riesgos deberán estar considerados 
como costo del contrato en el porcentaje de Imprevistos como parte del A.I.U. (Administración, 
Imprevistos y Utilidad). La entidad y los interesados discutirán, la tipificación, estimación y 
asignación de riesgos previsibles que se encuentre propuesta en el proyecto de pliego de 
condiciones, en la fecha señalada en el cronograma del proceso. 
 
De dicha audiencia se levantará un acta donde se deje constancia de las propuestas de riesgo 
previsible hecho por los interesados e igualmente de las consideraciones que sobre los mismos 
realice la entidad. 
 
Los riegos previsibles no considerados por la entidad y que hayan sido aceptados como producto 
de la audiencia que para el efecto se realice, serán incluidos en el proyecto de pliego de 
condiciones. Para efectos de este proceso de selección son riesgos previsibles: 
 
1. Cambios normativos y/o tributarios. 
2. Hurto. 
3. Daños Ocasionados por delincuencia común. 
4. Atrasos y sobrecostos en la ejecución por temporadas invernales y en general por circunstancias 
climáticas. 
5. Atrasos y Sobrecostos en la ejecución de las obras por otras causas. 
6. Accidentes de personal en la obra. 
 
A continuación, se procede a determinar la tipificación asignación y estimación del riesgo. 
 
 CAMBIOS NORMATIVOS Y/O TRIBUTARIOS. 

 
Tipificación: Ocurre en aquellos casos, cuando las condiciones inicialmente estipuladas en el 
Contrato han sufrido una modificación sustancial, tal y como es el caso de una norma que 
modifique o exija la inclusión de un nuevo componente técnico que implique la destinación de 



 

 

 

 

mayores recursos, o cuando a consecuencia de una norma con efectos tributarios varia las 
condiciones económicas inicialmente establecidas. 
 
Asignación: La ocurrencia de este riesgo será resuelto a favor de quien sea el sujeto activo de la 
norma, es decir, a quien se obliga con la nueva condición técnica o al pago de nuevos tributos, 
pero en todo caso este deberá probar sustancialmente que la ocurrencia del hecho afectó de 
manera grave la utilidad esperada en el contrato, ello bajo los supuestos de la teoría del 
desequilibrio económico bien sea por Hecho del Príncipe o la Teoría de la Imprevisión. 
 
Estimación: La Parte que se vea en la necesidad de equilibrar económicamente el Contrato 
asumirá el 100% del valor del perjuicio probado. 
 
 HURTO. 

 
Tipificación: Ocurre en los eventos de que trata el Capítulo I del Título VII de la Ley 599 de 2000 
(Código Penal). 
 
Asignación: La ocurrencia de los eventuales riesgos por Hurto serán asumidos por quien es víctima 
de ellos, y en el caso en que este sea el CONTRATISTA, el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca 
no asumirá ningún sobrecosto por la pérdida de materiales o cualquier otro implemento en la 
obra. 
 
Estimación: la parte afectada por el Hurto asumirá el 100% del valor del perjuicio. 
 

 DAÑOS OCASIONADOS POR DELINCUENCIA COMÚN. 
 
Tipificación: Ocurre en los eventos de que trata la Ley 599 de 2000 (Código Penal), por cualquier 
daño en bienes muebles o inmuebles de la obra y que aún no han sido recibidos por parte de la 
Interventoría del Contrato. 
 
Asignación: La ocurrencia de los eventuales riesgos por daños ocasionados en los bienes de la 
Obra serán asumidos por quien es víctima de ellos, y en el caso en que este sea el CONTRATISTA, 
el municipio de SIBATÉ – Cundinamarca no asumirá ningún sobrecosto por la pérdida de 
materiales o cualquier otro implemento en la obra. 
 
Estimación: La parte afectada por los daños sobre los bienes de la obra asumirá el 100% del valor 
del perjuicio. 
 

 ATRASOS Y SOBRECOSTOS EN LA EJECUCIÓN POR TEMPORADAS INVERNALES Y 
EN GENERAL POR CIRCUNSTANCIAS CLIMÁTICAS. 

 
Tipificación: Ocurre en los eventos en los cuales el plazo del contrato es insuficiente como 
consecuencia de la temporada de invierno o por cualquier otra causa climática. 
 
Asignación: La ocurrencia de los eventuales atrasos en la obra a consecuencia de la temporada 
de invierno o de cualquier otra causa climática será asumida en principio por el CONTRATISTA, 
quien debió prever la época de ejecución del contrato, y de los registros históricos del clima, sin 
embargo en los casos de comportamiento extraordinario del clima certificados por la autoridad 
pública competente, como es el caso del IDEAM o quien haga sus veces, los costos por el atraso 
de la obra serán asumidos proporcionalmente entre el CONSTRTISTA y EL municipio de SIBATÉ 
– Cundinamarca. 
 



 

 

 

 

Estimación: El valor de los sobrecostos a consecuencia de un mayor valor de obra por las 
temporadas de invierno y en general cualquier causa climática, serán asumidas en un 100% por 
el CONTRATISTA, cuando dicha temporada es previsible de acuerdo con los registros históricos 
del clima, por el contrario, en los casos de temporadas del clima extraordinarios, serán asumidos 
por ambas partes de acuerdo a los porcentajes que den como resultado el evento en concreto. 
 

 ATRASOS Y SOBRECOSTOS EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS POR OTRAS CAUSAS 
DISTINTAS AL CLIMA O A LA FUERZA MAYOR O EL CASO FORTUITO. 

 
Tipificación: Ocurre en los eventos en los cuales el plazo del contrato y el valor del mismo son 
insuficiente como consecuencia de circunstancias distintas al clima, y propias de la ejecución del 
contrato, como puede ser el caso de una disminución en el ritmo de la ejecución de la obra, 
incumplimiento en el programa de los trabajos, no puesta a disposición de la obra de los frentes 
de trabajo requeridos por la Interventoría o el MUNICIPIO DE SIBATÉ - CUNDINAMARCA, mal 
manejo en el control financiero, técnico o administrativo del contrato de acuerdo con el 
seguimiento de las proyecciones financieras por parte de la Interventoría, y en general cualquier 
hecho o circunstancia que atrase la ejecución de los trabajos de la obra, imputables a una de las 
partes del contrato. 
 
Asignación: La ocurrencia de los eventuales atrasos y sobrecostos en la obra a consecuencia de 
los distintos posibles eventos imputables a una de las partes será asumida por la parte que la 
causa. 
 
Estimación: El valor de los sobrecostos a consecuencia de un mayor valor de obra en estas 
circunstancias, serán asumidas en un 100% la parte que la causa. 
 

 ACCIDENTES DE PERSONAL EN LA OBRA. 
 
Tipificación: Ocurre en aquellos casos en que cualquier persona que se encuentre en la zona de 
influencia de la obra, sufra un accidente, daños a su integridad física, mental o moral. 
Asignación: La ocurrencia de estos casos será asumida por el CONTRATISTA de Obra, y en estos 
casos procede responsabilidad contractual con sus trabajadores o extracontractual con personas 
ajenas a la obra y que estando en la obra de manera autorizada no hayan sido contratados por el 
CONTRATISTA. 
 
Estimación: Los perjuicios causados a trabajadores de la obra o terceros será asumida por el 
CONTRATISTA con sus pólizas, y en caso de insuficiencia de las mismas, el CONTRATISTA asumirá 
el remanente. 
Nota. Para efectos de este riesgo se considera zona de influencia de la obra todo el radio de acción 
de los trabajos y cualquier punto donde se encuentre cualquier elemento de la Obra. 
 

 RIESGO POR SEGURIDAD:  
 
Tipificación: Ocurre cuando por el objeto a contratar, y el tipo de inmueble afectado por la obra, 
debe extremar sus condiciones de seguridad.  
Asignación: Será asumida por el contratista, quien debe adoptar las medidas para que sus 
proveedores y dependientes tengan la reserva debida sobre la obra que allí se desarrolla y que 
merece extremar la seguridad.  
Estimación: Será asumida en un 100% al Contratista.  
 
En caso de grave situación de orden público que altere la normal ejecución del contrato, el riesgo 
será, asumido en un 100% por el Municipio de SIBATÉ Cundinamarca. 


